
AÑO CCXLV-—Núm. 325 Miercoles 21 Noviembre 1906  Tomo IV.—Pág. 683

S U M A R I O  
IPari© ofieIa&

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una com petencia de jurisdic

ción .
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Fomento:

R eales órdenes disponiendo se realicen por adm inistración  
las o b ra s de los cam inos vecinales que se expresan.

'T r ib u n a l  S u p se m o .— Sala délo Contencioso administrativo 
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

Providencia requiriendo á Doña Y ictorina Cordero para 
que haga efectivo el im porte de una tasación de costas.

G u a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección general de los Registros.—Or
den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto  
por D. Esteban Miota Martínez contra la negativa del 
R egistrador de la propiedad de Cañete á inscribir un ex
pediente posesorio.

H a c i e í a .—Junta clasificadora délas obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Rectificación de errores padecidos en las 
r e la c io n e s  de c r é d ito s  p u b lic a d a s  en  la  C a c e t a  d e  M a-
DBID.

Dirección general del Tesoro público.—E xtravío de un res
guardo talonario.

Dirección general de Aduanas.—Resúmenes m ensuales de la  
E stadística del Comercio exterior de E spaña.—Mes de 
Septiembre de los años 1904, 1905 j  1906.

M a r in a . — Dirección de Hidrografía. — A viso á los nave
gantes.

H a c ie n d a .— Subsecretaría. —  Estados del m ovim iento que 
han tenido las reclam aciones económ ico-adm inistrati
vas en las oficinas que constituyen la A dm inistración  
central y  provincial de la  Hacienda pública durante el 
m es de Octubre de 1906 y  prim eros diez m eses del m is
mo año.

Dirección general del Tesoro publico. — N oticia de los pueblos 
y A dm inistraciones donde han cabido en suerte los pre
m ios mayores que comprende el sorteo de la Lotería Na
cional celebrado el día de ayer.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría. — R ectificación al 
nom bram iento de Profesor de Dibujo del In stitu to  de 
Toledo á favor de D. A ngel Andrade, publicado en la  
G a c e t a  de 17 del actual.

F o m e n to .—Dirección general de Obras públicas.—A utorizan
do á D. José Folch Gargajuli para instalar cabrestantes 
m ecánicos para el varado de las embarciones de pesca en 
la  playa del pueblo de Cambrils (Tarragona).

R ectificando la  Real orden para la provisión de 17 plazas 
de Escribientes mecanógrafos, publicada en la G a c e t a  
del 15 del corriente.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona»—Citando á 

los individuos que se m encionan.

Intervención de Hacienda de la provincia de Albacete.—E xtra
vío de un resguardo de depósito necesario.

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Gáccres. —D ecla
rando necesaria la  ocupación de fincas en térm ino de Mi
rabel.

Parque de Artillería de la Comandancia da Pamplona,—Subas
ta para la enajenación de los materiales que se expresan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Subasta relativa, 

á la  construcción del Mercado de la plaza de GaLvany 
(San Gervasio de Casólas).

Ayuntamiento constitucional ¿c Unes eSubasta de los de
rechos sobre todas las especies ue consum os.

áMs&fr&mág ts :
Edictos de y  Juzgados de prim een  instancia y m unicipales  

y jurisd icciones de Guerra y Marina.

Banco de España.-—Compañía general de Impresores y L i
breros.—Compañía Vascongada de Minería.

Bolsa de M adrid.— C e # tiz a s  16x  o iv v a í . .

Observatorio astroném m . —  D M o s

Instituto Central MmorüicqUG,— Observaciones m eteoroló
gicas en España y cu d  e x t r a je r e

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM el R e y  Don Alfonso XIII y la R e in a  

Dona Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin no
vedad en su importante saiud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Badajoz y la 
Audiencia de la misma capital, de los cuales resulta: 

Que en 6 de Jumo de 1904, IX Cipriano Rodríguez 
Tena, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Casas 
de Reina, presentó un escrito denuncia ante el Juzga
do de Llerena, exponiendo que á fines del mes de Mar
zo anterior, hallándose ejerciendo dicho cargo, ordenó 
al Secretario de la Corporación municipal, D. Manuel 
de la Torre Morillo, que le llevara á su domicilio, para 
firmar, la documentación pendiente de ese requisito, á 
lo que aquél se negó resueltamente; que en la sesión ce- 
lebrada por el Ayuntamiento, bajo su presidencia, el 22 
del citado mes, le reiteró la expresada orden, sin que 
tampoco accediese á ello el Secretario, manifestando 
éste que para firmar fuera el Alcalde á su casa, de don
de no estaba dispuesto á sacar la documentación; que 
en su vista, temiendo algún desorden, mandó el denun
ciante desalojar el local, siendo también en esto des
obedecido por el Secretario, que, con cuatro revoltosos 
Concejales, se empeñaban en continuar la sesión; que 
ante tal actitud, y para evitar el escándalo, en el que 
estaba á punto de tomar parte el público que presen
ciaba la sesión, el expolíente so ausentó del local en 
compañía del Regidor Sindico, su suplente y un Tenien
te Alcalde, quedándose en el salón el Secretario y ios 
cuatro Concejales que le secundaban; que como tales 
hechos pudieran constituir uno ó varios delitos defini
dos en el Código penal, los ponía en conocimiento del 
Juzgado, á los efectos procedentes:

Que incoadas las oportunas diligencias criminales, 
en las que se mostró parte el denunciante y se decretó 
el procesamiento de los denunciados, concluso el suma
rio, elevadas las actuaciones á 3a Audiencia, abierto el 
juicio oral, señalado día para su celebración y antes de

éste comenzar, el Gobernador civil de la provincia, á 
instancia de los procesados y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción á la Audiencia, fundándose: en que el asunto de 
que se trata es de la competencia de la Administración, 
porque las disposiciones que regulan las facultades de 
los Alcaldes y  sus relaciones con los Secretarios se ha
llan contenidas en la ley Municipal; que no puede afir
marse que el hecho que se persiga© constituya delito 
de desobediencia, porque no existe disposición alguna 
entre los artículos 122 al 131 de la citada ley que obli
gue á estos funcionarios á prestar oí servicio en la for
m a que exigía el Alcalde, encaminada, por lo visto, tan 
sólo á mortificar al Secretario; que de lo expuesto se 
infiere que al conocer los Tribunales ordinarios del 
hecho denunciado se han infringido los preceptos cita
dos de la ley Municipal, porque si los Alcaldes tuvie
ran las facultades que se atribuye al de Casas de Rei
na, quedaría á su arbitrio señalar los deberes de los 
Secretarios de ¿Ayuntamiento; y  que en todo caso existe 
la cuestión previa administrativa de si el Alcalde tiene ó 
no las atribuciones de que se creía investido, y  si la ne
gativa del Secretario á cumplir las órdenes de aquél 
constituye un delito de desobediencia que deba ser so
metido al conocimiento de los Tribunales ordinarios: 

Que tramitado el incidente, la Audiencia mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que los hechos objeto de la 
acusación en esta causa revisten carácter de delitos ó 
faltas, definidos y  castigados en el Código penal, y, por 
tanto, del conocimiento de ios Tribunales ordinarios, 
salvo que otra ley los atribuyese do una manera expre
sa á otra jurisdicción, lo cual no disponen los artículos 
citados por 3a Autoridad gubernativa, que se limita á 
señalar los deberes de los Secretarios de los Ayunta
mientos y á fijar las correcciones que se les puede im 
poner, sin que en ellos so trata para uam  ueí caso que 
ha motivado esto proceso; y que no existo cuestión nin
guna previa une ceba resolver/ le. Acarararmeioii, pues
to que establecidas en la ley Míralo ¿pul las atribuciones 
de' los Alcaldes y deberes de los Secretarios de los 
Ayuntamientos, el Tribunal pueda, con el examen de 
unas y otros, formar criterio acerca de s.t ios hechos cíe 
que se trata constituyen ó no los delitos que so imputan 
al Secretario y Concejales procesados:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re* 
q u e r ím la n : resultando de lo expuesto vi pi'©so.:.v;o con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 128 de le l 'v  Munhvunb ovo determina 
que los Ayuntamientos preP/m ivv  v r  á sus Secreta
rios las correcciones disciplinarias que tengan por con
veniente, dentro de sus facultades, por las fa ltase  
abusos que cometieran en el ejercicio do su cargo y no 
dieren lugar á encausamiento criminal:

Visto el art. ISO de ia pivoia ley, según el cual los 
Concejales incurren en resp * » 11: «2.° Por des
obediencia ó desacatos a suc % ‘or s jerárquicos»!

Visto el art. Í8Í de la misma disoosición legal, que 
establece que la responsabilidad será exigible á Ies 
Gonce jales ante la Ad:Anku/ndd,¿ ó- ¿inte los Tribuna
les, según la naturaleza de la acción ú omisión que la 
motive:

Visto el art. 3.° del Eeal decreto do 3 de Septiem
bre de 1887, que prohíbo á loo Gobernadores suscitar 
contiendas de competenoha va los i viví os criminales, S 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la causa instruida contra el Secretario y va
rios Concejales del Ayuntamiento de Casas de Reina á 
virtud de denuncia dei Alcalde Presidente del mismo, 
por desobediencia á su autoridad del referido Secreta
rio, al negarse á llevarle á la firma la documentación 
pendiente de tal requisito, y de los demás procesados 
en la citada cansa al obstinarse en continuar una se
sión que la referida Autoridad ordenó que se suspen 
diera, y además, según el escribo de calificación del 
querellante, por el desorden que con tai aptitud se 
produjo:

2.° Que estando ragtdmlos -y m  la P j  Municipal los 
derechos y deberes de lo ■ Mv: vsM:^ de los Ayunta
mientos, y asimismo lea v:,:yy: me JA Ies Ale a loes en 
cuanto se refiere á la diveccle-i. y buen orden de las se
siones que se celebren pao As Amy emA/mes munici
pales, es indudable que va a ó i vm ex. el presente caso 
de dar aplicación á esio- ^ x y  mg contenidos en una 
ley esencialmente udmr . w a, las Autoridades de 
este orden son las compelv u cor. arreglo á lo dis
puesto en los artículos que antes se mencionan, para

< ooeoeer de ios Imchos Aenun-MMos. que á lo sumo eoiis- 
i tituirán simples faltas administrativas, y como tales
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excluidas de la competencia de los Tribunales ordina
rios, sin perjuicio de que á ellos se pasase por la Ad
ministración el tanto de culpa si las circustancias del 
caso lo exigiesen:

o.° Que reservado el castigo de las faltas por que se 
procede á las Autoridades administrativas, se encuen
tra el presente caso comprendido en los dos en que 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El P res id en te  del Consejo de M inistros,

«losé L ó p e z  ID om ínguez*

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Pamplona, por defunción de 
D. Francisco María Bustindui, al Presbítero D. Bienve
nido Bernal y Lozano, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 11 del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903. 

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos seis. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

1  Ivaro F i g i e r o a «

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Alicante, por promoción de 
D. Pascual Llópez, al Presbítero Licenciado D. Manuel 
Lorenzo Penalva, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y  Justicia.

JLivaro F i g u e r o a .

Méritos y servicios de D, Bienvenido Bernal y  Lozano.

E n el Seminario Conciliar de Tarazona cursó y probó cua
tro  años de L atín  y Humanidades, tres de Filosofía, uno de 
Sagrada Teología é H istoria eclesiástica y las asignaturas de 
M atemáticas, F ísica é H istoria N atural.

En el Sem inario de Sigüenza cursó y probó dos anos de 
Teología, L itu rg ia  y Arqueología.

Fué promovido aí Presbiterado en 1897.
En 1.° de Enero de 1898 fué nombrado Coadjutor de la pa

rroquia, de ascenso, de Morata de Jalón, habiendo desempe
ñado dicho cargo hasta 31 de Diciembre de 1901.

En 1.° de Enero de 1902 fué nombrado Coadjutor de la pa
rroquia de Ateca, clasificada de térm ino, cargo que desem 
peña en la actualidad.

En Noviembre de 1900 tomó parte en el concurso celebrado 
>en la diócesis de Tarazona para la  provisión de curatos va
cantes, habiendo obtenido la aprobación de los ejercicios.

Vengo en dejar sin efecto Mi decreto de 12 del actual 
nombrando Juez de primera instancia del distrito de 
Ja Lonja de Barcelona á D. Francisco Dechent y Tri
gueros, disponiendo continúe en el cargo de Fiscal de 
la Audiencia provincial de Tarragona, que venía desem
peñando.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia.

I S v s r o  F i g o e r o a .

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Izquierdo 
y González, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Valencia,

Vengo en nombrarle para el Juzgado de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Lonja de Barce
lona, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D.. Francisco Dechent.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El M in istro  de Gracia y J u s tic ia ;

JBL l  w  5» r  © SF $ 2* e  r o s ? , .

Accediendo á los deseos de D. Manuel Rodríguez de 
Vera y Nievas, Magistrado da la Audiencia territorial 
de Palma, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la provincial 
de Valencia, vacante por nombramiento para otro car
go de D. Mariano Izquierdo.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El M inistro  de Gracia y Ju stic ia ,

A  S v r s* ST i  ííb e a* ©»•

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Palma, vacante por haber sido 
también nombrado para otro 'cargo D. Manuel Rodrí
guez de Vera, á D. Alberto Ripoll de Castro, Fiscal de 
la provincial de Tarragona, electo.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aí varo F i g u e r o a .

Accediendo á lo solicitado por D. Andrés Galindo y 
Pardo, Abogado fiscal de la Audiencia provincial de 
Barcelona,

Vengo en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal de 
la de Valencia, vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Antonio Real.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Ju stic ia ,

A lvaro  F igu ero a*

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Barcelona, vacante por 
traslación de D. Andrés Galindo, á D. Antonio Real y 
Casabuena, Teniente fiscal de la de Valencia. 

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A l v a r o  F i g a e r o a .

De conformidad con lo prevenido en ei art. 31 de la 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Sevilla á D. Angel de León y Fer
nández, Magistrado del mismo Tribunal. 

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO
El M inistro  de Gracia y Ju stic ia ,

Alvaro  F i g u e r o a .

MINISTERIO DE FOM ENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de Linares á Vivero hasta Loureiro por 
Portas y Penela, provincia de Coruña, cuyo presupues
to de ejecución es de 11.782*46 pesetas; debiendo satis
facerse los gastos que con este motivo se ocasionen con 
cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1906. 

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por Administración las obras del 
camino vecinal de Ortigueira á Cabalar y su prolonga
ción desde el Embarcadero de Sismundi á la carretera 
provincial de Mera á Cariño, provincia de la Coruñay 
cuyo presupuesto de ejecución es de 21.273 pesetas 
42 céntimos; debiendo satisfacerse los gastos que con 
este motivo se ocasionen con cargo al capítulo 9.°, ar
tículo 1.°, concepto 6.°, del presupuesto de este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre d8 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  SU P R E M O

S a la  d e  lo  C on ten cioso  ad m in istra tivo .
Secretar ía .

R elación de ios pleitos incoados ante esta Sala«
D. Trifón Pacheco Palomo contra el Real decreto expedido 

por el M inisterio de Gracia y Ju stic ia  en 4 de Octubre 
de 1906, sobre provisión, por concurso, de la Dirección de 
Prisiones celulares de Madrid, Barcelona, Valencia, etc.

D. Elias S to rm v  Gil contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la  Gobernación en 30 de Julio de 1906, sobre 
nom bram iento de Subdelegado de Medicina de D urango á 
favor de D. M artín Elejaste.

D. Guillerm o María Jenaro contra acuerdo del T ribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 5 de Julio 
de 1906, sobre mejora de haber pasivo.

Doña P etra  Gutiérrez Quevedo contra la  Real orden expe-

I dida por el Ministerio de Fomento de 4 de Agosto de 1906, 
sobre responsabilidades por apropiación de te rrenos en el

Enebral y Solana de la  E ra , del m onte núm . 89 del Ca
tálogo.

Dona Eustaquia de OJaso eontra la  Real orden expedida 
por el M inisterio de Fomento en 1.° de Agosto de 1906, sobre 
expropiación forzosa de terrenos para la  m ejor explotación 
de la m ina Acrisolada, en Santurce (Ortuella) y San Salvador 
del Valle.

Doña Eustaquia de Olaso contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 1.° de Agosto de 1906, sobre 
expropiación de terrenos para la explotación de la m ina ino' 
cade, en Santurce (Ortuella) y San Salvador del Valle.

Doña E ustaquia de Olaso eontra la  Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 1.° de Agosto de 1906, sobre 
expropiación forzosa de terrenos para la  m ina Limitada, n ú 
mero 320, de Santurce (Ortuella).

Doña María Ubes Vicario contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 29 de Junio de 1906, 
sobre indemnización por expropiación para ensanche de la 
vía pública de parte  de la  finca núm . 32 del paseo del Prado.,

D. Juan  B autista Torino y D. Enrique G uerrero contra 
acuerdo del T ribunal gubernativo del M inisterio de Hacien
da de 28 de Julio de 1906, sobre adeudo por los turbios, he
ces y borras que se destinen á fabricación de jabón.

Obispo P rio r de Ciudad Real eontra  la Real orden expedi
da por el M inisterio de Hacienda, sobre incautación por el 
Estado de las dehesas titu ladas Sequeros y Raposeras, encla
vadas en Mérida (Badajoz), que form aban p arte  de la  dotación 
de la capellanía nom brada de Cubillana.

D. Antonio Pardo Regidor contra la  Real orden expedida 
por el M inisterio de la Gobernación en 5 de Julio  de 1906, so
bre provisión de las plazas de Jefes facultativos de la Benefi
cencia m unicipal de Madrid.

D. Carlos Prado Meseguer contra la  Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de M inistros en 7 de Agosto 
de 1906, sobre que figure en el Escalafón de Escribientes del 
Consejo de Estado.

Doña María del Amparo Cabal con tra  la  Real orden expe
dida por el M inisterio de Instrucción  pública y Bellas Artes 
en 23 de Julio de 1906, sobre que se la  declara incursa  en el 
artículo  171 de la  ley y se la obliga á la devolución de sueldos, 
em olumentos, etc., etc.

D. Enrique Sánchez Terrones contra  acuerdo del T ribunal 
gubernativo del M inisterio de Hacienda en 23 de Agosto 
de 1906, por el que se desestima su reclam ación de 660 pese
tas por cotejos, reconocimientos é inform e de firm a y letras 
en varios expediente de la Deuda de Cuba.

D. José Gómez Acebo contra la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de M inistros en 7 de Agosto de 1906, por la 
que se le deniega el derecho á figurar en el Escalafón de Ofi
ciales del Consejo de Estado.

D. Juan  Rosell, D. José Baham ondey otros co n tra ía s  Rea
les órdenes expedidas por la Presidencia del Consejo de Mi
n istros en 7 de Agosto de 1906, que les deniega el derecho á 
figurar en el Escalafón de Oficiales del Consejo de Estado.

Sociedad Rioja A lta  contra acuerdo de la Dirección gene
ral de A gricu ltu ra , In d u stria  y Comercio en 10 de Julio 
de 1906, sobre concesión á los herederos del Marqués de Ris
cal de un modelo.

El Fiscal de S. M. contra la  Real orden expedida por el 
M inisterio de la G uerra en 23 de Septiem bre de 1905, sobre 
señalam iento del sueldo anual de 11.250 pesetas en vez de 
10.000 al Consejero togado del Supremo de G uerra y Marina 
D. Nicolás Tello Lahoz.

Lo que, en cum plim iento del a r t. 36 de la  ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artícu lo  se mencionan.

M adrid 15 de Noviembre de 1906.~ E 1  Secretario Decano, 
Licenciado Francisco Cabello.

A nte la Sala de lo Contencioso adm inistra tivo  de este Tri
bunal Supremo se han seguido autos, señalados con el núme-* 
ro 384, promovidos por Doña V ictorina Cordero y Gavito 
Pardo, viuda del Coronel D. Antonio Cotarelo, contra acuer
do del T ribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda de 
18 de Marzo de 1904, por el que se la deniega el derecho á 
mejora de pensión de la del Tesoro, en cuyos autos ha sido- 
condenada en costas la parte  dem andante, habiéndose d icta
do por la Sala la  siguiente providencia:

«Señores de la  S ala.—Molina, Presidente; González Blan
co, Marqués de Vivel, A lvear, Maya.—Madrid 31 de Octu
bre de 1906.—Requiérase á Doña V ictorina Cordero para 
que en el térm ino de quince días haga efectivo el im porte de 
la  tasación de costas en la forma prevenida en la providencia 
de 27 del co rrien te .= R u b ricad o .= P . S., Licenciado Francis
co Cabello.»

No habiéndose podido llevar á efecto el requerim iento or
denado en la  providencia an terio r por ignorarse el actual do
micilio de Doña V ictorina Cordero, la Sala, á la  que se- 
dado cuenta, ha dictado la siguiente providencia:

«Señores de la  Sala.—Molina, Presidente; Marqués de Vi-4 
vel, A lvear, Maya, C arrasco. — M adrid 13 de Noviembre»? 
de 1906.—Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la  providencia 
de 31 de Octubre ú ltim o .= R u b ricad o .= :P . S., Licenciado 
Francisco Cabello.»

Lo que por acuerdo de la  Sala se publica en la  Gaceta di : 
M a d r id  á los efectos oportunos.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los Registros c iv il

y de la propiedad y del Notariado.
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto, por Don 

Esteban Miota Martínez con tra  la  negativa del Registr ador 
de la  propiedad de Cañete á insc rib ir u n  expediente pe seso- 
rio, pendiente en este Centro en v irtu d  de apelación d? 3I Re
g istrador:

R esultando: que el Juez de p rim era  instancia dejfJanete, 
por auto de 14 de Febrero de 1906, aprobó el1 expedien te de 
inform ación posesoria solicitado por E steban  Miota, oomo-es
poso de María Jim énez Real, y por otros varios ^ve cinos” de 
Valdemoro, en concepto de herederos de Podro Jim énez rLsr 
frilla, para acred ita r que están en posesión de fanegas de 
tie rra  en los sitios F uen te  de la  Lenteja y Los Rasos, d e di
cho pueblo de Valdemoro, m andando se in sc rib iera  en <il Re* 
g istro  de la propiedad, sin perju icio  de te rcero  de mej or de
recho:

Resultando: que en dicho expediento constan, sobre lo que 
es m ateria  de este recurso , los extrem os siguientes: 'que con 
fecha 18 de Enero de 1906 se solicitó in sc rib ir  la posesión de 
la  finca á nom bre de los que resu ltan  herederos de Pedro Ji* 
ménez Zafrilla, que son: Esteban Miota M artínez, co,mo repre
sentante legal de su  esposa M aría Jim énez Real; S antos Sole
ra Jim énez, con igual carácter y representación de. Agueda Ji* 
ménez Real; H ipólito y F rancisco  Jim énez Bueno ,, como hijos 
del difunto Matías Jim énez Real; V alen tina Mo ú tero , viuda 
de Manuel Jim énez Sáez, hijo  de Cándido Jim énez Real, en 
representación de sus hijos m enores de edad, V alen tín , Ame- 

, lia y Qermán -Jiménez Montero; Pedro Jimjmez gáez, co»°
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^ red e ro  de su padre el repetido Cándido Jiménez Real, y Ca- 
Calino Jiménez Real; que al morir Pedro Jiménez Zafrilla 
«n  1874 acordaron dejar pro indivisa la ñnca citada sus hi
rcos y únicos herederos Catalina, Agueda, María, Cándido y 
Matías Jiménez Real; que desde dicho fallecimiento de Pedro 
Jiménez Zafrilla han poseído dicha finca, en calidad de due- 
hos sus herederos forzosos hijos y nietos, que son los solici
tantes: que según certificación presentada, resultaba amilla
rada la fineatá nombre del causante, al sitio de Fuente dejla 
Lenteja; -que tres testigos declararon que les constaba que la 
referida finca la poseían dichos interesados por herencia de 
Pedro Jiménez, en concepto de dueños, por haber visto ha
cer leña á alguno de ellos, diciéndose por uno de los testigos, 
^n cuanto al tiempo de posesión, que era de más de diez años, 
y  por los otros dos, que más de veinte, y que el Registrador 
de la propiedad, como representante del Ministerio fiscal, 
emitió dos dictámenes, diciendo que no procedía la aproba
ción del expediente posesorio, por adolecer de los mismos de
fectos que luego consignó en la nota recurrida, y  otro, sobre 
estar expedida la certificación de amillar&miento por persona 
Incompetesite:

Resultando: que presentada dicha información posesoria 
en el Registro de la propiedad de Cadete, puso el Registrador 
la siguiente nota: «Denegada la inscripción del documento 
que precede por no acreditarse en él la posesión de la finca á 
que se refiere, por cuanto si bien los testigos -con los cuales se 
ha practicado la información afirman les consta de ciencia 
cierta que las personas que indican vienen poseyendo la finca 
de que se'trata en concepto de dueños, demuestran al expo
ner la razón ó fundamento de su respectivo testimonio que 
no les consta con ta-I certeza dicha posesión ni el carácter 
con que la hayan ejercido, haciendo, por tanto, aquella afir
mación sin la seguridad y fijeza necesarias; existe contradi
ción en lo consignado :en el núm. 1:° del escrito inicial de este 
expediente con respecto á lo expuesto en el núm. 3.° del m is
mo y en las declaraciones expresadas acerca del título de ad
quisición, que determinaría el carácter de dueño con que la 
posesión hubiera podido ejercerse, pues mientras según e l3.° 
y dichos testimonios*el título de adquisión respecto de todos 
los interesados es la herencia directa de Pedro Jiménez, 
el L ° expresa que sólo algunos de ellos la han adquirido de 
dicho causante; y ni en dicho escrito ni en la información 
practicada se expresa la porción ó parte alícuota de esta fin
ca que haya sido poseída ó se posea por cada una de las per
sonas interesadas en -este expediente, extremos todos que d i
recta y esencialmente afectan k la prueba de posesión que 
exige la regla tercera del art. 388 de la Ley Hipotecaria; y no 

hiendo subsanable dicha falta en sentido hipotecario, en cuan
do que para su subsanación, á ser posible., sería necesaria la 
práctica de nueva información más ajustada á la Ley, no es 
procedente tampoco la anotación preventiva. Obsérvanse, 
.-además, los defectos de que la finca á que dicha posesión se 
refiere, sita en los parajes llamados Fuente de la Lenteja y 
Los Rasos, no se halla amillarada á nombre de dichos inte
resados, aunque figura .en el amillaramiento, según la certi
ficación presentada á favor de su causante común Pedro Ji
ménez, una finca de igual cabida que totalmente radica en el 
primero de los parajes expresados; no designarse concreta
mente la persona de quien se haya adquirido la finca á que 
se refiere el expediente, y no constar tampoco, por virtud de 
la contradicción antes observada, el tiempo que cada uno de 
aquellos interesados lleve de posesión en su porción ó parte 
alícuota respectiva; defectos que, aunque de carácter subsa
nable por sí mismos, son en este caso, en especial los dos úl
timos, consecuencia del insubsanable antes indicador

Resultando: que Esteban Miota Martínez entabló el recur
so que autoriza el art. 4.° del Real Decreto de 3 de Enero  
de 1871, exponiendo; que el Registrador de la propiedad ca
rece de competencia para la calificación, por referirse á los 
fundamentos del auto que aprobó el expediente, y que aun 
supuesta su competencia, es infundada su negativa á inscri
bir, por no ser exactos los defectos consignados, pues los tes
tigos declararon, con entera fijeza y seguridad, sin que exis
ta tampoco contradicción entre lo consignado en los núrae_ 
ros 1.° y 3.° del escrito inicial d é la  información; que res_ 
pecto al defecto de no determinarse la parte alícuota que eo, 
¡•responde á cada interesado en la finca de que se trata, ni e' 
Registrador cita precepto alguno en apoyo de su opinión, n i 
es necesaria dicha determinación, pues no la exigen el ar
tículo 9.° de la Ley Hipotecaria ni los 25 y 29 de su Regla
mento, que establecen los requisitos que deben contener la 
inscripciones; que la finca está amillarada á nombre de Pe
dro Jiménez, de quien son herederos los solicitantes de la 
información, por lo que aparece cumplido el art. 398 de la 
citada ley; que en dicho escrito se dice terminantemente que 
la persona de quien se ha adquirido el inmueble es dicho Pe
dro Jiménez, y que en él también se expresa que los solici
tantes la vienen poseyendo en común y pro indiviso desde la 
muerte del mismo:

Resultando: que el Registrador de la propiedad sostuvo su 
calificación por las razones de la nota y por las siguientes: 
que los expedientes posesorios son calificables por los Regis
tradores, pudiendo apreciar sus fundamentos conforme á la 
doctrina de las Resoluciones de este Centro de 12 de Octubre 
de 1878, 14 de Junio de 1897 y 18 de Junio de 1900; que en 
este caso no es posible aceptar la presunción establecida en 
el art. 393 del Código c iv il, porque consta del expediente 
que se trata de herencia por estirpes, en que los interesados 
tienen participaciones distintas; que esa falta de precisión es 
contraria á lo .que exige la regla \ .a del art. 398 de la Ley 
Hipotecaria, y defecto para la inscricción, según la Resolu
ción de este Centro de 16 de Octubre de 1886; que las decla
raciones de los testigos de constarles la posesión queda des
truida al manifestar los mismos la razón ó fundamento de 
su testimonio, de haber visto, no á todos, sino á varios de los 
interesados, cortar leñas en la finca, cuyo acto podían efec
tuar por encargo del verdadero dueño; que también es con
tradictorio decirse que los interesados poseen desde que ad- 
adquiríeron por herencia de Pedro Jiménez, que falleció 
en 3874, y  expresarse que varios de los interesados son meno
res de edad, y  que no está determinada la posesión c iv il de
finida en el art. 430 del Código civil, y  no es inscribible la 
información cuando las declaraciones de los testigos contra
dicen en vez de probar la posesión, conforme á la Resolución 
de 19 de Diciembre de 1886:

Resultando: que el Juez de primera instancia de Cañete in 
formó favorablemente á la calificación del ^Registrador, por 
análogas consideraciones que este funcionario:

Resultando: que el Presidente la Audiencia revocó la nota 
recurrida, declarando inscribible el expediente posesorio y  
advirtiendo al Registrador que, como Delegado Fiscal, debió 
limitar su dictamen á que se guardasen en él Jas formas de 
la ley, y que una vez declarada la incompatibilidad entre 
ambos cargos, no debió intervenir como Registrador, ha
biéndolo hecho ya como Delegado, fundándose en las siguien
tes consideraciones: que el recurso debe tramitarse con su
jeción al Real Decreto de 3 de Enero de 1876, por tratarse de 
nn documento expedido por Autoridad judicial, según lo de
clarado por este Centro en 23 de Febrero de 1886; que siendo 
cierto que los expedientes posesorios deben considerarse ac

tos de jurisdicción voluntaria, á los efectos del art. 1.818 de 
la Ley de Enjuiciamiento civ il, es inoportuna la cita deja  
Resolución de 9 (no de 12 como se dice) de Octubre de 1878, 
por carecer de aplicación al caso presente; que los Registra
dores pueden calificar dichos expedientes; que no hay vague
dad en el título de adquisición de la posesión^ por herencia 
de Jiménez Zafrilla; que en la comunidad de bienes no se re
quiere determinación de partes, según el art. 393 del Código 
civil, circunstancia 5.a del 9.° de la Ley Hipotecaria, y Re
solución de esta Dirección de 23 de Julio de 1863; que el he
cho de cortar leñas constituye un acto posesorio indiscuti
ble. y tan atendible como el de pastorear ó extraer maderas; 
que la intervención del Ministerio Fiscal en dichos expedien
tes se ha de lim itar á procurar que se guarden las formali
dades de la Ley, y que publicada la Real Orden de 9 de Fe
brero de 1906, debió el Registrador abstenerse de calificar el 
expediente en que informó como Fiscal:

Resultando: que el Registrador de la propiedad, apelando 
de dicho acuerdo del Presidente de la Audiencia, solicita se 
confirme su calificación, y respecto á la advertencia ó aper
cibimiento acordado, que se declare que los defectos enun
ciados en su dictamen como Fiscal afectan todos á las for
malidades de la Ley, y que no obstante la declaración de in 
compatibilidad entre los cargos de Fiscal y Registrador, que 
pudo calificar legalmente el título origen del recurso, ale
gando al efecto: que la Real Orden de 9 de Febrero de 1906 
no se extiende á prohibir calificar los documentos en que el 
Registrador hubiera intervenido como Fiscal, por no haber 
previsto este caso; que tampoco existe ninguna otra disposi
ción ni Resolución que lo resuelva, porque las que declaran 
la incompatibilidad del Registrador se refieren á casos taxa
tivos y diferentes; que como la calificación no causa estado, 
sino que puede ser variada por la Superioridad, no cabe 
apreciar perjuicio para los interesados por la fecha del ex
pediente posesorio, y  habría desaparecido el vicio de que 
adoleciera, según la doctrina de la Resolución de este Centro 
de 7 de Marzo de 1896, y que si se admite que existe siquiera 
duda sobre la competencia para la calificación verificada, se 
justifica más la aclaración de si este caso debe ó no equipa
rarse á los establecidos expresamente de incompatibilidad y 
si ha de suplirse la competencia en igual forma que en ellos, 
puesto que la misma razón de incompetencia surgirá para la 
inscripción en el caso de acordarse su procedencia:

Vistos los artículos 9.°, 20, 397. 398, 399, 402 y 403 de la 
Ley Hipotecaria; 326, 327, 328 y 333 del Reglamento general 
para su ejecución; el Real Decreto de 3 de Enero de 1876, y 
las Resoluciones de este Centro de 26 de Junio y 18 de Agos
to de 1894:

Considerando: que los testigos que han declarado en la in
formación posesoria, objeto de este recurso, afirman constar
les de ciencia cierta que las personas á que la misma se refie
re vienen poseyendo la finca de que se trata á título de due
ños y el tiempo que llevan de posesión, cumpliéndose así el 
requisito exigido en la regla 3.a del art. 398 de la Ley H ipo
tecaria, sin que mengüen ni contraríen la eficacia de esta 
afirmación, como se supone en la nota recurrida, las razones 
en que para hacerlas se fundan dichos testigos, habiendo 
sido además estimada como suficiente la información por el 
Juzgado que la ha aprobado y al que corresponde la aprecia

ción de la misma, conforme á lo dispuesto en el siguiente ar
tículo 399 de la citada L e y :

Considerando: que no existe la contradicción que se in 
dica en la misma nota entre lo manifestado por los deman
dantes en el escrito inicial del expediente y las declaracio
nes de los testigos, respecto á la persona de quien se ha ad
quirido el inmueble, pues unos y otras convienen en haberla 
adquirido los interesados por herencia de Pedro Jiménez Za
frilla, si bien por ser éstos unos hijos y otros descendientes 
más remotos del mismo, sus respectivas partes hayan sido 
adquiridas por aquéllos directamente y por los segundos 
por mediación, ó en representación de sus causantes:

Considerando: que la finca de referencia se halla amilla
rada á nombre del expresado Pedro Jiménez, apareciendo 
satisfecha la contribución territorial, no habiéndolo sido 
aún á favor de los herederos que solicitan la inscripción po
sesoria; y justificado así en el expediente por certificación 
del Alcalde Presidente, Secretario y Regidor Síndico ddl 
Ayuntamiento, resulta igualmente cumplido el requisito 
que sobre este particular determina la regla 4.a del mencio
nado art. 398 de la L e y :

Considerando, respecto al defecto de no expresarse en el es
crito de los solicitantes ni en la información practicada la  
porción ó parte alícuota que se posea por cada uno de aqué
llos, que, según doctrina de esta Dirección, consignada en 
las Resoluciones de 26 de Junio y 18 de Agosto de 1894, el 
precepto del art. 9.° de la referida Ley Hipotecaria, en cuan
to exige se determine la extensión del derecho inscrito, de
manda imperiosamente que cuando se pretenda la inscrip
ción de fincas poseídas en común, se precise la porción ideal 
de cada partícipe, con claridad tal que el tercero pueda co
nocerla indubitablemente, y  siendo aplicable esta doctrina,, 
lo mismo á las inscripciones de dominio que á las de pose
sión, y no consignándose en el expediente origen del recurso 
la parte que en la finca corresponde á los diversos partícipes 
que la vienen poseyendo en común, procede subsanar debi
damente este defecto:

Considerando: que la Real Orden de 9 de Febrero último, 
que estableció la incompatibilidad entre los cargos de Dele
gado del Ministerio Fiscal y Registrador de la propiedad, no 
puede producir efectos retroactivos, ni prohibe que sean ca
lificados por éste los documentos judiciales en que haya dado 
informe como tal Delegado del Ministerio Fiscal, por lo que 
no es procedente la advertencia que por dicho concepto con- 
tiene la resolución recurrida;

Esta Dirección general ha acordado que debe suspenderse 
la inscripción de la información posesoria que ha dado lugar 
al recurso, hasta que se amplíe legalmente con los datos re
lativos á la porción que corresponde á cada uno de los partí
cipes en la finca poseída por los mismos en comunidad, y que 
no adolece de los demás defectos consignados en la nota del 
Registrador; revocándose la providencia apelada en dicho • 
particular v en lo referente á la advertencia hecha al R e g is 
trador, y conformándose en lo demás.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes.—Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid 29 de Octubre de 1906.=E1 Director ge
neral, Javier Gómez de la Serna.=:Sr, Presidente de la A u 
diencia de Albacete.

M I N S I T E R I O  D E  H A C E I N D A
J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  DE U L T R A M A R

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas í  esta Junta para su clasificador5 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a ce ta  de  M ad rid , se rectifican á  
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma,:

Número 

de la
relación.

Número
del

crédito.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IC E D E B E  D E C IR

47
30

186
46

4 Julio 1905.........
17 Agosto 1906....
7 Septiembre 1908
5 Agosto 1905.

Guerra.............
Ide rn...................

Antonio Ginesta Fe líu .............. .
Benito Monja Aquiluri.......

Antonio Ginesta Berni. 
Benito Mojas y Oqueluri, 
D. Hermán Alvarado. 
Félix Castan Castarlena.

149
23

15
18

Idem................
Idem................

D. Hernán Alvarado........................
Félix Costán Castarlens...............

El resguardo núm. 8.495, correspondiente al último acreedor que figura en esta relación, queda anulado por acuerdo d# 
esta Junta de 13 del actual, en virtud de haber sufrido extravío, conforme á lo manifestado por la Ordenación de pa^os del 
Ministerio de la Guerra en oficio de 7 del corriente.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos oportunos.
Madrid 19 de Noviembre de 1906. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V .° R.° == El Presidente, Federico Requejo.

D irecc ion  gen era l d e l T eso ro  p ú b lico  
y O rdenación  g e n e ra l de p agos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 31 de Diciembre de 1881, 
con los números 119.527 de entrada y 5.723 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre del Ayuntamiento 
de Sinarcas (Valencia), importante 769‘89 pesetas por el ca
pital é intereses hasta fin de Diciembre de 1868 de los depó
sitos procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, 
con intereses desde 1.° de Julio de 1871, se previene á la per 
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin 
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arre- 
glo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893.

Madrid 26 de Septiembre de 1906.=J. R. de Oya.
X —2610

D irecc ión  g e n e ra l de Aduanas.

A D V E R T E N C IA S

Las variaciones introducidas por el nuevo Arancel en la 
clasificación de las mercancías y  la necesidad, hace tiempo 
sentida, de que los re sú m en es  e s t a d ís t ic o s  m e n su a le s  com
prendan iodos los artículos de importación y exportación, en

lugar de referirse sólo á los principales, hace que, á partir del 
mes de Julio de 1906, los r esú m en es  se redacten de la manera 
siguiente:

1.° Los r esú m en es  comprenden todas las partidas del 
Arancel de importación y todas las partidas de la Tabla de 
exportación.

 ̂2.° Estando ahora valoradas las mercancías á la importa
ción en pesetas oro, este es el valor con que aparecen para el 
año de 1906, y como en los años de 1904 y 1905 estaban valo
radas en pesetas plata, se disminuyen los valores con que figu
raban en los años anteriores, con arreglo al tanto por ciento 
medio del cambio.que es para 1904 db 37‘74 por 100 y para 1905 
de 30494 por 100.

3.° Los valores de la exportación, que estaban señalados 
en plata en 1904 y 1905, se aumentan en*la misma proporción; 
y como los que sirven de base para 1906 son también en pese
tas plata, el aumento es de 13‘42 por 100, término medio del 
primer semestre del año presente.

4.° Siempre que ha habido concordancia entre las partidas 
del Arancel antiguo y  del actual, se han expresado por cada 
partida del Arancel actual las cantidades y valores del anti
guo. En el caso contrario, se han agrupado"los valores, ya que 
no es posible hacerlo de las cantidades, al final de cada clase 
del Arancel; y

5.° Como no se hacían estadísticas mensuales de muchas 
mercancías de importación y de exportación, se toma la do
zava parte de cada una de estas partidas para compararla con 
la importación ó exportación real del mes correspondiente de 
este año, único modo de obtener una estadística aproximada, 
ya que no es posible hacerla exacta hasta dentro de tres años, 
en que se tendrá la cuenta real, partida, por partida.



6 8 6  2 1  N o v i e m b r e  1 9 0 6  G a c e ta  d e  M a d r i d .— N ú m .  3 2 5

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 D
E

 
H

A
C

E
I

N
D

A
D

IR
E

C
C

IO
N

 
G

E
N

E
R

A
L

 
DE

 
A

D
U

A
N

A
S

 

Re
su

m
en

 
de 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

y 
va

lo
re

s 
de 

los
 

ar
tíc

ul
os

 
If.

lP
U

RT
A

O
O

S 
en 

la 
Pe

ní
ns

ul
a 

é 
Is

la
s 

B
al

d
es

 
du

ra
nt

e 
el 

me
s 

de 
Se

pt
ie

m
br

e 
de

! 
a 

0 
f9

06
, 

co
m

pa
ra

do
s 

co
n 

los
 

de 
ig

ua
l 

pe
rio

do
 

de 
19

04
 

y 
19

05
.

3 u
sa

se
is

 
é 

■&

l&
O

C

Pe
se

taa
.

11
1.

51
8

16
.4

51
 

4.
51

0
ej

9.
16

7 o o
_7

.C
,I7

 
50

9.
4.

 '*
> 

35
7.

2''
; 5

 
72 

5-'■
->

i f 
g, 

, 7

«,i¡
2:s
1

4.
65

1.
77

7 
70

7,
05

8 
20

.3
76

34
8.

25
5

3.
95

1.
05

7
5.

58
6

15
.6

65 26
6

1.
81

0.
15

9
5.

58
4

33
4.

8r
4

35
.4

38
11

.5
71

26
.8

58
45

.1
41

19
.9

01
98

8.
40

5

; 
24

.8
00

 
65

.9
95

 
45

.3
72

 
64

.8
32

 
25

.3
28

 
15

3.
70

0 
17

.5
21

 
9.

27
7 

7.
18

1 
28

0.
63

5 
• 

44
.5

38
45

.4
51

88
.4

20
19

6.
42

0

2.
60

9.
67

1

61
.8

92
.4

26

13
1.

50
3 

19
9.

92
5 

29
1.

17
3 

17
8.

40
0 

13
6.

68
0 35
 

25
.4

36
 

29
.2

38
 

í 
16

.9
57

V
A

LO
RE

.é 
DE

 
LA

S 
O

/.N
TI

D
A

D
ES

 
IM

PO
R

TA
D

A
S

3V
© 

pr
im

er
ea

;

19
05

Pe
se

ta
s.

p 
i

8.8
78

 
| í

63
.65

7 
! f

» » » S> »

! 
» »

37
.3

88
.7

22
 

; 
2.

46
8.

28
4 

1.
0-

17
.4

57

37
.5

94
2.

76
1.

66
1 1

11
.6

41 96
3

1.
21

2-
47

7
8.

27
4

94
.6

28
» » » » 51

5.
27

8

45
1.

25
0

55
.2

94

10
2.

17
3

» 12
6.

30
6

1.
27

9.
62

1

20
1.

45
8

6.
95

5.
22

6

54
.7

90
.8

43

13
6.

95
8

24
9.

79
8

25
8.

82
2

» » » 
! 

43
4.

89
8 

98
8.

30
1 

1

Síi
a 

l^
n

10
04

Pe
se

ta
s.

5 i
40

.77
8 

Í 
»

¡ 
73o

 \
 

''>
-8

82
' 

O.
óL

Í 
*

i 
A? 

I í 
39

.4
44

 
1 

•
i

¡ 
» 

! 

:
| 

»

!
»

! 
;

! 
36

.3
47

.9
38

 
! 

3.
08

5.
69

3 
i 

1.
01

0.
80

2
» 43
5.

46
6 

2«
dd 

i•
58

9 KO oJ.J
12

.8
44

 
85

1 
99

2.
84

8 
9.

56
5 

85
.1

14
 

» » » 58
1.

78
0

) ' | 
47

7.
06

7 

67
.2

56

12
0.

37
0

»
¡ 

13
3.

66
8 

1 
»

) ) 
1.

19
3.

52
3

24
.65

7 
1 

27
0.

76
0 

63
0.

31
7 

¡ 
5.

14
0.

97
0

7.
08

9.
85

7 
f 

52
.5

99
.9

82
I 

—
-

¡
24

.0
00

 
i, 

14
0.

00
4 

29
.47

0 
| 

36
5.

07
0 

54
.1

44
 

29
1.

79
8 

64
.10

0 
| 

»
78

.84
5 

i 
»

» 
i 

p 
22

.3
82

 
1 

»

I.-
63

8 
Í 

52
0'

21
7

73
095

7 
f 

95
2,0

32
 

|

;E
sa 

©§
 

m
.©»

 
&©

 
s$

«|
»l

iw
fls

ib
r©

 
■

10
00

 
¡ 

Pe
se

tas
. 

i

O 
¡

; 
o 

r.
'9 

]'
i 

28
0 

P5
7 

j 
19

2.
97

6 
4.

88
9 

1 .
84 

3
“ 

ir- 
D . 

7 47 
].

9
7

.7
3.

79
8.

55
6 

| 
86

4.8
 i

8 
36

.3
- H

 
11

.5
17

*.
 

i
37

7.
53

0

18
6 

» 
i

24
6.

19
9 

i.o
/5

 
; 

16
0.6

53
 

j 
12

.61
8 

' 
5.

30
0 

12
.2

89
 

27
.0

30
 

7.
90

4 
97

.6
24

¡ 
5.4

16
 

; 
k 

48
.3

77
 

16
.6

82
 

1.
84

0 
12

. b
-¿o

 
6.

32
7 

13
.4

0'7
 

i 
1.8

70
 

■
1 

1.
08

0 
1 

41
.9

39
 

, 
11

.7
88

 
1 

20
.4

51
|

19
05

Pe
se

ta
s. 986

 
j 

7.
07

3
í

» 
i 

» 
! 

» » » »

3.
30

L
92

9 
29

8.
28

7 
35

.0
59

 
» 21

.4
69

29
2.

93
0

60
8

21
1

76
.2

23 87
9

| 
10

.5
21

 
» » 44

.7
65

i
48

.6
75

6.
14

4
» 11

.3
52

14
.0

34
» 10

3.
99

7
1

22
.3

67

39
7.

84
4

4.
77

o.
35

3

14
.8

78
27

.6
13

28
.8

23
» » » 50

.5
76

60
.5

15

10
0 

4 
10

00
 

i 
—

s 
Pe

se
ta

s.
í !

1.
39

3.
9 

36 
1 

» 
82

.2:
39

 
f 

11
,21

7 
!

1.7
29

 
)

1 
lo.

teA
 

i( 
4.

38
3

1 
-

» » » »
; 

>:> » » »
1. 

3.
45

9.
82

6 
1 

16
L.

03
7 

; 
17

2.
36

7 
»

! 
14

.0
61

 
' 

29
7.

15
6 

! 
» 

i 
32

6 
i 

» 
i 

23
8.

13
6 

1.2
02

 
9.

45
7

¡ 
»

| 
»

¡ 
» » 58

.4
49

►
39

.3
78

)
7.

47
3

» 13
.3

55
»

; 
14

.8
52

 
» 93

.1
09

£'±
.4i

U 
i

35
,2

38
 

| 
30

.0
84

 

» 
| 

1.
43

9.
16

0

v 
f 

6.
05

4.
57

6

;

28
3 

1 
13

.9
27

 
3.6

10
 

1 
40

.7
91

 
i 

¿rn
 

¿¡ 
sío 

¿lo
o

1 
»

i
>:>

I 
»

' 
29

.6
56

 
i 

11
7.

49
6

«aB
Me

agf
HK

íi 
v ’-

jm.

> l
íie

aE
.D

 
V.'; 

¡

5 
i

O 
'■ -• 

\ 
; j

10
.4

48
1 i 

.0. 
8.

10
5.

; 
75 

:

8, 
! ■: 

í
()

.5
iu

1' 
vn

.í.
ú 

'
11

.3
25

.6
:5

 
' 

37
.C

50

1.
57

,5
40

!
22

.3
36

,0
01

h 
í ,'

P 
S> 

; 
57

.09
6 

;
1.0

07
 

i 
5.

75
2,

58
5 

' 
12

.10
8 

: 
11

.0
c O

nO
 

-= 
11

8.1
03

 
; 

) i 
, 5

71
 

i: 
].7

4;
06

 
12

.0
47

 
49

.7
55

 
81

8.
14

9 
!

; 
49

.6
00

 
13

1.
99

2 
! 

18
.1

49
 

23
.5

52
 

6.
33

4 
! 

28
.7

71
 

35
0.

45
4

1 
37

.11
2 

i 
■ 

21
.0

01
 

¡
3.

50
7.

95
5 

! 
74

.23
2 

, 
I 

45
.4

51
 

1
1

q 
t

1.
43

8.
7»

>6 
I 

29
1 

i 
31

7.
95

2
¡ 

20
8.

76
5 

1 
10

5.
97

9 
| 

3.
8U

o.
71

5 
\

( 
OA

NT
ID

 
VI

)' 
:S 

IM
PO

R
TA

D
A

S

as 
d©

 
JS

©
p4

i 
itm

ha
*©

 
dk

? 
j 

Sa
 

3#
s 

m
w

©
 p

rs
oi

if
ci

rG
'

19
03

1

» 64
.6

92
 

27
.8

10
 

i ;
»

í
» » » »

1.
58

0.
71

8
10

4.
85

1:
17

.5
27

.0
95

» 19
7.

08
7 

18
.0

97
.5

88
 

11
 

50
.8

68
 

4.
21

4 
4.

81
5.

45
:2

 
21

.6
94

 
3.

51
5.

93
7 

» » 64
3.

17
4

73
9.

40
8 

S 

22
.6

53

22
.3

11
» 55

1.
79

9
» 80
9.

00
7

43
.96

5 
*

! 
! l

» 
j

35
9

4.
67

7
14

.1
34

» :>
2.

84
9.

92
2 

, 
4.

79
7.

35
7

10
08

 
\ 

19
04

....
 

1
' l

50
9.

7"
:>

 
I 

*

li
o

 
I 

52
-1

55
i 

- 
20

- 
}

j 
0 

1 
17

.9
37

1.0
4 

i 
o 

» 
5.

60
9.

]5
;) 

■ 
» 

4.
82

8.
97

0 
■ 

»
4 

359
 

»
25

9 
1 

.»
2.

05
1 

; 
»

o!
04

4 
3 

»
45

)1
4 

| 
» 

15
8,

24
: 

 ̂
1.

59
9.

61
0 

2 
! . 

i •
X, ) 

1 3
o 

/b'
 ’

; 
i 

18
.1

31
.1

48
 

29
, 5 

5-D 
,] 

/>

! 
» 

t 
2.

37
6.

32
6 

2.
11

2.
37

1 
| 

17
.1

46
.0

59
: 

■ 
» 

' 
40

0
050

 
i 

58
.4

22
 

'N 
J 

l 
55

6 
61

5.
55

5 
i 

4.
10

L
55

0 
2.

1'-
'! 

) 
26

.1
03

 
5.

35
5.

1!
6 

1 
3.

31
7.

61
5 

42
.O

lí 
i 

»
5.3

00
 

l 
»

8.1
93

 
\ 

»
O.

Oi
O

19
.70

0 
| 

» 
82

.85
6 

S 
75

5.
90

3
i

; 
10

.80
9 

)
9:5

.70
0 

S 
81

3.
55

4 
! 

6.6
08

 
5

980
 

j 
28

.3
74

 
3.2

05
 

i 
»

1.0
55

 
j 

27
.3

24
 

26
8.

14
7 

|
7

'p
! 

! 
60

7.
86

9
O. 

-ÍU
'i 

)
52

4.
24

1 
| 

» 
i 

19
.64

8 
j

20
.4

51
 

( 
77

7.
32

5

’ 
19

.60
6 

j
4.1

12
 

a 
61

.5
30

1
1 

%
 

1
» 

i 
^

...
...

...
...

...
...

...
.

!
3

4S 
1 

38
2 

42
1 

I 
7.

11
5 

2.2
56

 
16

.5
87

 
1.2

82
 

»
82

9.
95

0 
¡ 

»
•v 

f 
» 

í 
27

9.
77

6 
¡ 

»

I:
S

1
 

i 
3-

51
8'

5M
| 

46
0.

27
3 

] 
4.

81
0.

21
4

19
05

 
•

1

» 7.
18

8

3.
09

0
'

■ 
» 

¡

: * : » » 14
2.

98
1

12
.6

11
57

4.
36

3
» 11

2.
55

1 
1.

91
9.

50
3

>/ 2.
65

8 
9 4

4 
80

2.
72

8 
2.

89
7 

39
3.

99
3

» » 0> 55
.8

76

79
.7

44

2.
51

7
» 2.

47
9

.> 61
.3

11

66
.6

50

4.
88

5

i
»

39 51
7

1.
57

4
» /> » 33
1.

42
9

29
8,

74
9

s | 
Hñ

¡Ü9
 

el
 

mv
-

j 
19

04

i 
• 

¡ 

¡ \ 
5.

79
5

i } ) 
1.

99
3 

» í 
, » » » » » 15

2.
26

1 
! 

7.
08

7 
| 

2.
93

9.
41

7
¡ l | 

76
.7

35
 

1 
2.

02
6.

99
0

! 
»

! 
1.

48
9

98
4.

48
3

3.
23

3
36

8,
62

7
» » » 75

.9
43

 

 ̂
6 

i.
Id

o

3.
18

6
» 3.

03
6

»
; 

67
.5

41
 

»

) 
60 

o 9
48

 
í j 

6.
84

0
i i 

»

38 79
5

1.
84

3

» »
¡ 

» 20
2.

29
6 

í 
59

3.
68

7

l

n
o

m
e

n
c

l
a

t
u

r
a

Cl
as

e 
I.

—
Pi

ed
ra

s, 
tie

rr
as

, 
m

in
er

al
es

, 
cr

ist
al

er
ía

 
y 

pr
od

uc
to

s 
ce

rá
m

ic
os

. 
j

M
ár

m
ol

es
, 

ja
sp

es
, 

al
ab

as
tro

s 
y 

las
 

de
m

ás
 

pi
ed

ra
s 

en 
to

sc
o,

 q
ue

 
ex


ce

da
n 

de 
20 

ce
nt

ím
et

ro
s 

de 
sr

ru
es

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

 
Ki

ln
o-

1 
tv 

i 0
S; 

en 
l°

sa
s> 

ta
bl

as
 

y 
es

ca
lo

ne
s, 

ha
sta

 2
0 

ce
nt

ím
et

ro
s 

de 
gr

ue
so

. 
» 

< 
tv

Í1
08

’ e
n 

lo
sa

s, 
ta

bl
as

 
pu

lim
en

ta
da

s,
 g

ra
ba

da
s,

 c
in

ce
la

da
s,

 e
tc

...
 

» 
{ 

( 
D

ic
ho

s, 
de

sb
as

ta
do

s 
en 

ba
ño

s, 
cu

yo
 

pe
so

 
ex

ce
da

 
de 

25 
ki

lo
gr

am
os

.. 
»

\ 
D

ic
ho

s, 
en 

los
 

m
ism

os
 

ob
je

to
s, 

la
br

ad
os

 
ó 

pu
lim

en
ta

do
s.

....
...

...
...

...
.. 

»
{ 

D
ic

ho
s, 

de
sb

as
ta

do
s, 

sin
 

pu
lim

e.
at

ar
 

ni 
ci

nc
el

ar
, 

cu
an

do
 

el 
pe

so
 

se
a 

ha
sta

 
25 

kil
oo

M
LD

-m
nc

D
ic

ho
s, 

en 
los

 m
ism

os
 o

bj
et

os
, 

lab
 

!ad
o 

pu
lim

en
ta

do
s 

ó 
con

 
ad

or
no

s 
» 

\
Ca

les
 

de 
to

da
s 

c!o
.se

s„
 e

m
u-

at
o 

v 
n-e

mo
lan

 a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

. 
» 

!
La

s 
de

m
as

 
pi

ed
n-

is 
y 

Me
.- 

m 
i.m

u 
*4 

,/c
so

 
en 

pi
ed

ra
 

6 
po

lv
o.

...
...

. 
» 

í

M
ica

 
en 

ho
jas

 
ó 

la
b’

Y.
vln

. r 
.la

qu
e 

Cm
pY

 
pa

rto
 

de 
ot

ra
s 

m
at

er
ia

s_
__

 
>•,

Pa
pe

l 
y 

tel
a 

de 
es

m
er

il 
ó 

li
ja

...
...

...
..

].
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
 

»
A

m
ia

nt
o 

sin
 

o
b

ra
r_

__
_ 

/t 
...

...
...

...
...

.. 
’ ’ 

...
...

...
...

..
 

v>
D

ic
ho

, 
en 

ho
ja

s, 
con

 
ó 

sin
 

m
ez

cla
 

de 
ot

ra
s 

m
at

er
ia

s.
...

...
.....

...
...

...
...

.. 
»

D
ic

ho
, 

la
br

ad
o,

 e
n 

em
pa

qu
et

ad
ur

a 
pa

ra
 

m
áq

ui
na

s 
de 

te
jid

os
...

...
...

 
»

Ca
rb

on
es

 
m

in
er

al
es

...
...

...
...

...
. 

»

A
lq

ui
tr

an
es

, 
br

ea
s 

m 
1 

es
. c

re
os

ot
a 

1 ni
 p

ur
a, 

y l
os 

as
fa

lto
s 

y b
et

un
es

 
»

C
ar

tó
n,

 f
iel

tro
 

y 
te]

i I 
qu

ire
an

ad
os

, 
es

tén
 

ó 
no 

en
ar

en
ad

os
...

...
...

 
»

Pe
tró

le
os

 y 
ac

ei
te

s 
ic

lv
'™ 

*a
los

 q
ue

 
de

jen
 

po
r 

la 
de

sti
la

ci
ón

 
á 

30
0°

 c
on

-
tig

ra
do

s 
má

s 
de 

80 
po

r 
lud

 
de 

re
si

du
os

...
...

...
...

...
...

.]
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>

D
ic

ho
s, 

de 
20 

á 
80 

po
r 

100
 

in
cl

us
iv

e.
...

...
...

 
...

 
...

. 
$

Lo
s 

de
m

ás
 

ac
ei

te
s 

m
in

er
al

es
 e

n 
ig

ua
le

s 
eo

nd
i-c

io
ne

sq
ue

 l
os

 a
nt

er
io

re
s 

»
Pe

tró
le

os
 

qu
e 

de
jen

 
'm

en
os

 
de 

20 
po

r 
100

 
do 

re
si

d.
uo

s.
...

...
...

.. ...
...

...
.. 

»
Lo

s 
de

m
as

 a
ce

ite
s 

m
in

er
al

es
 e

n 
ip

;u
aie

s 
eo

nd
ic

 1
0n

os 
qu

e 
los

 a
nt

e 
rio

re
s 

»
O

lo
on

af
ta

s, 
ac

ei
te

s 
lu

br
id

ca
nt

es
 

m
in

er
al

es
 

y 
va

se
lin

as
...

...
...

...
...

...
...

 
»

B
en

ci
na

, 
ga

so
lin

a 
y 

ot
ro

s 
pro

 u
no

 t
os 

se
m

ej
an

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

M
in

er
al

es
, 

in
cl

us
o 

los
 

bm
iA

tos
 

nr
utt

íra
le

s 
de 

ca
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
4'

jd
rio

 
luu

m 
si

n^
tíA

i., 
e_,

 
bo

te
lla

.'',
 e

sc
., 

si
n'

ta
lla

 
ni 

es
m

er
ila

do
...

 
» 

D
ic

ho
, 

te
ñi

do
, 

sin
 

r 
11 

-u 
y 

los
 

sif
on

es
 

pa
ra

 
be

bi
da

s 
ga

se
os

as
 

..
..

 
» 

C
ris

ta
l 

y 
m

ed
io

 
er

isL
ib

 
¡. 

uli
r 

ni 
gr

ab
ar

^e
n 

ob
je

to
s 

no 
es

pe
ci

fic
ad

os
 

»
D

ic
ho

s, 
te

ni
do

s,
 g

ra
b 

 ̂
t i

lla
do

s 
ó 

de
co

ra
do

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
V

id
rio

 
pa

ra
 

pa
vi

m
en

to
s,

 d
e 

m
ás

 
de 

12 
m

ilí
m

et
ro

s 
de 

gr
ue

so
...

...
...

...
. 

»
V

id
rio

 
y 

cr
is

ta
l 

pl
an

o,
 d

e 
4 

á 
12 

m
ilí

m
et

ro
s 

de 
gr

ue
so

...
...

...
...

...
...

.. 
»

V
id

rio
 

es
tri

ad
o,

 
de

sl
us

tr
ad

o,
 

y 
el 

vi
dr

io
 

ar
m

ad
o 

ha
sta

 
4 

m
ilí

m
e-

V
id

rio
s 

y 
cr

is
ta

le
s 

pa
ra

 
vi

dr
ie

ra
s,

 e
sté

n 
ó 

no 
bi

se
la

do
s..

...
...

...
...

...
...

. 
>

Pl
ac

as
 

fo
to

gr
áf

ic
as

 
se

ns
ib

ili
za

da
s 

y 
los

 
cl

ic
hé

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
V

id
rio

s 
y 

cr
is

ta
le

s 
az

og
ad

os
, 

pl
at

ea
do

s 
ó 

ni
qu

el
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

... 
»

A
ba

lo
rio

, 
pe

rla
s 

de 
vi

dr
io

, 
ro

ca
lla

, 
im

ita
ci

ón
 

de 
pi

ed
ra

s 
fin

as
 -

. , 
, 

» 
V

id
rio

 
y 

cr
is

ta
l 

en 
fig

ur
as

, 
ja

rr
on

es
, 

flo
re

ro
s 

y 
ad

or
no

s 
an

ál
og

os
... 

» 
B

al
do

sa
s, 

la
dr

ill
os

 
y 

tej
as

 
de 

ba
rro

 
pa

ra
 

la 
co

ns
tru

cc
ió

n 
de 

ed
ifi

ci
os

 
» 

B
al

do
sin

es
 

y 
m

os
ai

co
s 

de 
ba

rro
 

fin
o,

 a
zu

le
jo

s 
y 

te
ja

s 
ba

rn
iz

ad
as

...
. 

,t> 
Ba

te
ría

 
de 

co
ci

na
, 

ta
rr

os
, 

da
m

aj
ua

na
s,

 e
tc

., 
de 

ba
rro

 
or

di
na

rio
 

..
..

 
» 

L
ad

ri
llo

s,
 p

iez
as

 
pa

ra
 

ho
rn

os
, 

re
to

rta
s 

y 
ot

ro
s 

ob
je

to
s 

re
fr

ac
ta

ri
os

. 
» 

C
hi

m
en

ea
s,

 i
no

do
ro

s,
 f

ilt
ro

s, 
ba

ño
s, 

tu
bo

s 
y 

ot
ro

s 
ob

je
to

s 
an

ál
og

os
. 

»
1 S

er
vi

ci
os

 
de 

m
es

a,
 t

oc
ad

or
 

y 
ob

je
to

s 
se

m
ej

an
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
| D

ic
ho

s, 
con

 
es

ta
m

pa
ci

on
es

 d
e 

má
s 

de 
un 

co
lo

r, 
pi

nt
ur

as
 

y 
fil

et
es

do
ra

do
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

 
. 

*
Ba

rro
 

fin
o,

 g
re

s, 
loz

a 
ó 

po
rc

el
an

a 
en 

fig
ur

as
, 

ja
rr

on
es

, 
et

c.
...

...
...

...
.. 

» 
j

Pa
rti

da
s 

no 
ad

ap
ta

bl
es

 
y 

las
 

qu
e 

no 
fig

ur
ab

an
 

en 
los

 
re

sú
m

en
es

 
an

te


rio
re

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

' ■ 
1 j

To
ta

l 
de

 
la 

c
la

se
...

...
...

...
.....

...
...

...
1

Cl
as

e 
II

.— 
M

eta
les

 
y 

tod
as

 
las

 
m

an
uf

ac
tu

ra
s 

en 
qu

e 
én

tre
 

un 
me

tal
 

co
mo

 
\ 

pr
im

er
 

ele
m

en
to

,
Or

e 
en 

al
ha

ja
s 

ó 
jo

ye
ría

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

ne
ct

Pl
at

a 
en 

al
ha

ja
s 

ó 
jo

ye
rí

a.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
* 

’
O

ro
, 

pl
ata

 
v 

nl
at

in
o 

en 
ot

ro
s 

ob
ie

.to
s_

__
__

 
. 

^
O

bj
et

os
 

de 
m

et
al

es
 

co
m

un
es

 
do

ra
do

s 
ó 

nl
at

ea
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

i
H

ie
rro

 
fu

nd
id

o 
en 

lin
go

te
s.

...
...

...
...

...
...

 
,

Aa
er

o 
ea 

m
as

as
 

y 
en 

to
ch

os
, 

y 
el 

hi
er

ro
 

ba
sto

 
en 

to
ch

os
...

...
...

...
...

...
 

» 
I

¡ H
ie

rro
 

y 
ac

er
o 

en 
ob

je
to

s 
in

ut
ili

za
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. ..
 

» 
|

> H
ie

rro
 

y 
ac

er
o 

en 
ba

rr
as

-c
ar

ri
le

s 
de 

m
ás

 
de 

25 
ki

lo
gr

am
os

..
..

..
..

. 
» 

i
[ 

H
ie

rro
 y 

ac
er

o 
en 

ba
rr

as
-c

ar
ri

le
s 

de 
m

en
os

 
de 

25 
ki

lo
gr

am
os

...
...

...
...

. 
»

\ 
H

ie
rro

 
y 

ac
er

o 
en 

ba
rr

as
 

de 
cu

al
qu

ie
r 

se
cc

ió
n,

 s
in 

pu
li

m
en

ta
r.

..
..

 
» 

|

ir
tid

a

de
l

¡ig
uo

an
ee

!

2 
: i

3 
< i

» » » » » * » \a
)

W 7 » 8 w w (a
)

ib
)

1 2 3 p » » » 1 6 8 9 -» \ L p 
! 

y2
3|

 1
4 •> 5 6 7 > » » 17 

< 1
18

11 
Pa nn

i
A

rj

! i 6(
 

6 
1

9 10
 

lu
1 1 1 1

1 > 
1

1
1 1 2

22
:

1

2 2 2 2

í i 3
 

1 
r 

1 
€

de rn ¡el 1 2 3 4 i 7 8 9 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 1) 1) ’>) 3 4 5 6 7 9 0 l 3 di 5 6 7 8 9 0 1; 2)
 

3)
 

41 1 5 6 7 8 9 0 1 2 3| 4< >5

•ti el 3\ ac 1 1 1 d 1 1 1 1 1 1 2 te a Ce o 2 2 2 0 2 2 3' 3 31 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 p t

u d rn ai 1, 1 2 2 1

P£ Lr¡ 2 2 2 2] A p A A A A A A P P A A A P A A P P P A P P P A A A A P A A A A A A A A 4 A A A A A A A A A A A P A A A P P P A A A



Gaceta de M adrid N úm  325 21 Noviembre 1906 6 8 7
39

.8
45

 
66

.1
93

 
81

.9
21

 
39

2.
03

2 
40

3.
93

4 
15

.4
36

9.
82

4 
16

3.
06

2 
44

.5
52

 
66

8.
40

8 
6.

62
6 

2.
05

1

1 
51

.7
24

 
¡ 

13
.2

^3
 

14
.4

68
 

[ 
4.

46
5 

5.
25

4 
18

.3
42

 
39

.4
03

 
73

.2
38

 
12

.1
15

 
43

.6
91

20
.5

34
 

6.
58

4 
41

.1
19

* 
14

.5
31

 
39

.0
28

 
68

.0
33

 
12

8.
51

9 
17

.1
07

 
¡ 

62
.7

46

' 
15

0.
42

1 
2.

67
3 

7.
82

7 
41

.9
49

; 
1.

21
0

28
9

74
.4

16
37

.9
98

83
.7

43
8.

60
3

43
6

12
3

7.
70

5

44
.6

45

8.
39

1
1.

88
2

21
.9

85

46
.0

24
 

3.
16

2 
6.

75
8 

10
.4

11
 

16 
12

5 
! 

4.
91

3
i

28
.0

10
10

.3
2o

4.
98

5

25
.0

20
 

4.
 0

o0
 

39
.2

24
 

50
.1

10
 

80
.0 

o-
l

91
.7

95

28
.0

18
8.

24
)

20
. 

f '1
S 

7.
04

7

16
.3

31

78
!9

14
 

11
.0

45
AO 

V-H
)

24
*0

6 
34

10
0 

0
18 

• .
98

9

0 
. •

2.
G

28

>> 
1

31
6.

28
1

» P » 51
7.

09
9

» p
i

11
2.6

25
 

<

» 18
.1

50

» » » » p 26
.2

84

77
2.

85
4 

j

2.6
88

 
1 i

87
.8

82
 

|

36
5.

16
4

20
.6

25

P T> » »

í
* » » » » » » » » >

l 
$

I 
»̂

1 
» » 24
5.

25
9

91
.0

00

» 2> 
]

S> 
'

38
9.

33
6

2> » » 55
4.

00
0

» »

1 
»

\ 
99

.0
80

p 21
.2

86
p » p » » » 10

0.
48

5
p 2> P 57
5.

27
1

)
2.

50
6 

[ 
10

5.
26

6 
1 > 

47
1.

44
9

i 
21

.0
10

¡ 
»

! 
»

i 
»

i 
»

! 
»

¡ \ 1 
» 

¡ 
*

¡ 
*

¡ 
» 

1 i 
»

1 
»

’i

> p p
A í 1 

>:> 
i 

»
\ 

* » » 5>

1 ! 
»

i 
»

! 
» » 29
7.

06
8

12
1.

99
4

i

> 
l

14
.1

61
34

.2
49

23
.2

34
46

.2
80

15
3.

12
2

2.
G

20

8.
19

7
29

.5
85

21
.9

84
4.

41
6

3.
33

0
1.

67
3

29
.6

36
 

| 
7.5

49
 

J 
1.

80
2 

1.
10

7 
4.

50
9 

6.
42

5 
8.

73
3 

29
.6

46
 

22
.9

25
 

10
.5

55

11
.3

67
2.

40
2

18
.1

14
8.

63
5

1.
96

7
29

.5
31

40
.4

32
3.

16
2

i 
5.5

07
 

| 

l 
89

.8
61

 
! 1

6.1
55

 
1 

| 
12

.88
0 

j

«
i

• 
46

.3
85

1 
pe

r
43

!8
14

 
4.

37
2

1
14

8

3.
69

0

24
.5

05

2.
77

8
1.

03
4

13
.8

41

20
.1

71
2.

08
7 

3.
45

0 
4-

.5
M

 
7.

10
5 

2.
11

0

12
.1

17
0 

0—
r;

15
.9

-;-
i 

1.
03

3 
17

.4
64

 
12

.2
94

 
12

.0
84

42
.9

42
15

.5
96

17
.4

82
4.

47
5

2.
85

3
4.

01
0

O 
(O

!
0

.1
-.4

.
1 ! 

1.
55

8 
¡ 

48
.1

02
 

7.
55

5 
37

.6
81

 
14

.2
92

 
14

,7
19

1.
2,

4 
i 

O
le 

l

15
.2

89

» » » 61
.0

97
» p » 

i 1
13

.0
17

P *2
.3

50
» » » » » *2

.9
24

2> » 63
.6

96
 

;

30
7 

¡ 
6.6

55
 

'

52
.7

53

2.
35

2

» » * » » » » » » * » » > »

' 
1

» » » 27
.2

98
10

.1
52

; 
1

40
.0

85

» *
j 

70
.9

58

i 
»

s 
,

> > 
5.

44
3

»

23
6

» » p » í1
.1

65
p » p

> 
45

.9
85

¡ 
27

7 
[ 

13
.3

42
i i !- 

32
.8

69
 

) 1 
1.

84
9

i 
:

i j 
»

i 
*

l 
»

l 
»

i 
» 

i 
»

l i  
»'

 
i. 

}>
i 

»
9. í 

>y
Í 

»

i 
»

i 
>y »

k i 
»

s 
»

i
> 2> P »

] 
! 

»
, 

»

i 
» » 33

.0
12

 
14

.2
01

: 
i

22
1,

36
3 

33
3.

93
2 

35
1.

68
6 

1.
20

9.
00

1 
1.

09
1.

'1
15

 
11

.2
29

32
.7

45
 

1.
01

9.
13

4 
22

2.7
 

0
 

1.5
25

 0
78

 
17

.0
14

 
12

.8
58

i 
14

7.7
86

 
! 

í 
29

.5
42

 
; 

32
.8

70
 

5.
95

4 
29

!1
97

 
83

.3
16

 
62

.6
86

 
24

4.
12

7 
16

0.
25

7 
10

6.
72

8

68
.4

47
10

.9
74

16
4.

47
9

41
,5

17
10

2.
92

5
22

6.
77

7
28

5.
59

6
21

.3
78

i 
16

9,5
85

 
|

\ 
30

0.
84

4 
! 

1 
1.

51
7 

i 
13

.0
45

) 
52 

¿3
1

i ; 
6.

12
4 

> 
1.

15
4 

* 
24

o-
14

0 
95

.5
05

 
10

4.
67

8 
17

.1
08

1 
37

5 
i 

¡ 
41 

I 
! 

25
.6

82
 

1 | 
89

.2
90

| 
11

.9
80

 
i 

2.
85

3 
! 

29
.3

15

| 
11

5.
07

1 
6.

28
9

1 
<0 

J J
! 

4.
16

5 
¡ 

16
.1

25
 

3.
27

3

28
.0

10
 

i
8.

60
4 

i 
C.

28
2 

;

22
.7

46
»> 

C;<
>̂

36
.1

50
 

25
.0

55
 

36
.3

64

61
.1

91
19

.1
73

14
.0

24
11

.0
37

2.
00

0
14

.0
97

18
.1

,4
6

! 
. 

‘ 
; 

1 .
(■).

:<>
 

.
1 

C‘ 1 
u  ̂

• J
13

-8
06

 
35

.1
 i

6 
16

.2
7,

; 
; 

«)■
;.. 

•

s>

1.
12

0.
33

4
» » » v>

1.
51

2.
70

9
» » 

1 <
29

5.
21

6

» 32
.5

85
p » » » » » 16

.5
50

» »
1

2.
13

7.
61

2 
j

1.7
61

 
j 

28
7.

95
4 

;

i.
36

7.
40

6 
<

60
.0

69
» » » » » 2> » » » » » * " » » » » »  ̂

1 

1 
»

. 
f

í 
!

» 
\

» » » 42
.8

59
7,

25
1

» 
¡ 

s> 
i

»

1.
41

6.
63

3

» » » »
1.

51
1.

60
0

» »
i i ! 

»
I

27
0,

33
8

i 
!

39
.7

81
¡ 

»
1 

»
í 

»
! ‘ 

P : » 30
4.

64
2

» » »
1

2.
12

1.
27

0
} i 

1.
10

9
: 

35
9.

02
2

¡

1.
83

7.
65

4
i ; 

63
.6

92
! 

^
1 

P

■ r : 
»

i | í 
»

1 ! 
>

i 
»

1 
»

i 1 
» 

i 
:í> » » »

1 
: » »

{ 
» p

! i
» » » 54

.0
37

 
11

.6
41

¡
» 

í
> 

i

78
.1

06
 

17
1.

24
3 

93
,1 

0
 

14
4.

6¿
3 

41
5.

4.
67

 
10

.1
01

29
.3

92
 

18
4.

90
9 

í 
10

9.
97

2 
11

.6
73

 
11

.8
91

 
10

.4
58

1 
84

.6
75

 
¡ 

í 
16

.77
6 

j 
11

.2
61

 
! 

2.2
76

 
i 

25
.0

53
 

29
.20

5 
| 

14
.5

55
 

98
.81

9 
í 

50
.9

15
 

26
.38

7 
j

37
.8

89
 

i 
4.

00
4 

72
.6

97
 

24
.6

72
 

6.
55

8 
98

.4
37

 
89

.8
18

 
4.

70
2 

14
.88

5 
¡

í 
17

9.7
22

 
' 

» 
! 

) 
10

.2
58

 
> 

16
.1

00
 

1
2.

51
4 7

( 
15

4.6
17

 
- 

18
.4

15
 

54
.7

67
 

■ 
8.

74
5

i

108
 

!
» 

i
12

.3
01

49
.0

10

3.
96

9
1.

29
3

18
.4

55

51
.9

28
4.

47
8

1.
72

5
1.

81
1

7.
10

5
1.

40
7

í
12

.71
7 

! 
6.9

79
 

i 
94

0

14
.5

40 75
6

11
.6

43
6.

14
7

12
.0

84

28
.6

28
 

r> 
mr

< 
 ̂

i . 
JiJ

O
8.

13
1

5.
96

7
1.

17
0

8.
02

1

3.
8»

6 
í

! ! 
1.0

"7
 

i 
19

.2
41

 
? 

9.
4.

11 
i 

31
.4

01
 

i 
9.

K
0 

¡ 
1.5

73
 

f 
lió

 
1 i t

40
2 

103
 

I

* » 
i

54
.1

58
» » » » » 16

0.
14

9

» »
<

34
.1

19
<

» 4.
21

9
» » » » p » *8

.5
10

p p
i

22
5.

62
5 

< 1
20

1 
| 

21
.8

06
 

<

19
7.

54
0

6.
85

0
» » » » >> » » » 2* » »

i 
» » » »

' 
» » » P P 4.

71
1

88
7

i
p »

f 
P 14

7.
12

6

» s> P 19
3.

60
5

p p

1 
»

1 > 
14

.a
50

) 
\

» »
44

1
» p » p p » 33

.8
58

» p p
i

16
9.

55
6

i I 
18

9 
‘ 

45
.5

05

> 
12

8.
12

1
i

5.
60

5

í 
» * » > » »

i 
»

i ‘ 
»

! 
^ > » » »

i i ! 
 ̂ » > »

i 
P 

| ¡ 
1

! 
* P P 6.

00
5

1.
29

1

: 
1

» » p p » » » » » »
í

» 
1 

>> » 
)

» » » » » » p p » p » » p * 
l

» 
í

» 
1 

» 
(

» 
s  i

: 
! 

: 
! 8

N> 
l 

» 
|

> 
j

»
|

» 
!

 ̂
i

» 
! 

» 
i

» 
!

> »
i

» 
l

» » • 1 
1

» 
1 s

» 
1 

>> » » , 
1

» 
i 

» 
i 

» 
\ 

p 
i 1

p 
\ s t

- 
1 

» 
“

i 
H

ie
rr

o 
y 

ac
er

o 
en 

p
la

n
ch

as
 

de
 

m
ás

 
de

 
5 

m
ilí

m
et

ro
s 

de
 

gr
ue

so
 

. é
.»

. 
I 

en 
íde

m
 

de
 

1 
á 

5 
m

ilí
m

et
ro

s 
de

 
g

ru
es

o
....

...
....

....
...

..
— 

en 
pl

an
ch

as
 

de 
m

en
os

 
de

 
un

 
m

ilí
m

et
ro

 
de 

gr
ue

so
....

....
....

..
..

..
..

— 
en 

ba
rr

as
 

y 
p

la
n

ch
as

 
pu

lim
en

ta
da

s,
 e

tc
...

....
....

...
....

....
....

...
...

....
....

....
....

— 
en 

pl
an

ch
as

 
es

ta
ña

da
s 

y 
la 

ho
ja 

de 
lat

a 
sin

 
la

b
ra

r..
....

....
....

....
....

....
.

Fl
eje

s 
de 

hi
er

ro
 

y 
ac

er
o 

sin
 

pu
lim

en
ta

r 
de 

1 
á 

3m
ilí

m
et

ro
s 

de 
gr

ue
so

— 
y 

los
 

el
ás

tic
os

 
sin

 
pu

lim
en

ta
r 

de 
m

en
os

 
de 

un 
m

ilí
m

et
ro

 
de

gr
ue

so
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
...

...
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
.

Tu
bo

s 
de 

hi
er

ro
 

co
lad

o 
de 

m
ás

 
de 

10 
m

ilí
m

et
ro

s 
de 

gr
ue

so
...

....
....

...
....

— 
de 

hi
er

ro
 

y 
ac

er
o 

ha
sta

 
10 

m
ilí

m
et

ro
s 

de 
gr

ue
so

....
....

....
....

....
....

....
..

— 
de 

íde
m 

id
., 

ga
lv

an
iz

ad
os

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

...
....

...
....

....
..

Pi
ez

as
 

pa
ra

 
el 

aj
us

te
 

de 
los

 
tu

bo
s 

an
te

ri
or

es
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Co

lu
m

na
s 

de 
hi

er
ro

 
co

la
do

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
.. 

....
....

....
....

To
do

s 
los

 
de

m
ás

 
ob

jet
os

 d
e 

hi
er

ro
 

y 
ac

er
o,

 f
un

di
do

s, 
de 

m
ás

 
de 

10
0

ki
lo

gr
am

os
 

de 
pe

so
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

D
ic

ho
s, 

de 
25 

á 
100

 
ki

lo
gr

am
os

...
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
D

ic
ho

s, 
de 

1 
á 

25 
íd

em
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
...

....
....

....
....

....
....

....
. D

ic
ho

s, 
de 

m
en

os
 

de 
un 

ki
lo

gr
am

o 
in

cl
us

iv
e.

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
...

Ej
es

 
re

ct
os

 
sin

 
tra

ba
jo

 
de 

to
rn

o 
pa

ra
 

ca
rr

ua
je

s..
....

...
..

...
....

....
....

...
....

....
..

D
ic

ho
s, 

«m 
tra

ba
jo

 
de 

to
rn

o,
 a

ju
st

e 
ó 

nu
lim

en
to

...
...

....
....

...
....

....
....

...
....

D
ic

ho
s, 

ac
od

ad
os

 
ó 

ci
gü

eñ
al

es
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
....

....
...

....
...

....
....

....
....

..
Ru

ed
as

 
de 

hi
er

ro
 

y 
ac

er
o 

de 
m

ás
 d

e 
100

 
ki

lo
gr

am
os

 
de 

pe
so

....
....

....
...

.
La

s 
de

m
ás

 
ru

ed
as

 
y 

los
 

m
ot

or
es

 
de 

hi
er

ro
 

y 
ac

er
o.

....
....

...
....

....
....

...
....

...
M

ue
lle

s, 
to

pe
s 

y 
re

so
rte

s 
qu

e 
no 

sea
n 

de 
al

am
br

e 
pa

ra
 

ca
rr

ua
je

s 
..

 
Ca

de
na

s 
y 

am
ar

ra
s 

de 
hi

er
ro

 
y 

ac
er

o,
 c

on
 

es
lab

on
es

 
de 

m
ás

 
de 

10
 

m
ilí

m
et

ro
s 

de 
gr

ue
so

...
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
..

— 
de 

hi
er

ro
 

y 
ac

er
o,

 c
on

 
es

la
bo

ne
s, 

de 
2 

á 
10 

m
ilí

m
et

ro
s 

de 
gr

ue
so

. 
T

ra
vi

es
as

 
y 

las
 

de
m

ás
 

pi
ez

as
 

pa
ra

 
ví

as
 

de 
fe

rr
oc

ar
ril

es
 

y 
tr

an
ví

as
..

Ca
m

bi
os

 
de 

vía
 

de 
hi

er
ro

 
y 

ac
er

o 
y 

las
 

pi
ez

as
 

su
el

ta
s.

...
....

....
....

...
....

....
..

Pl
at

af
or

m
as

 
gi

ra
to

ri
as

, 
ap

ar
at

os
 

de 
se

ña
les

 
y 

ot
ro

s 
ob

je
to

s.
...

....
....

.*
Tu

bo
s 

de 
hi

er
ro

 
ó 

ac
er

o 
fo

rja
do

 
ha

sta
 

45 
m

ilí
m

et
ro

s 
de 

di
ám

et
ro

.
D

ic
ho

s, 
de 

45 
m

ilí
m

et
ro

s 
in

cl
us

iv
e 

de 
di

ám
et

ro
 

en 
ad

el
an

te
...

....
....

...
....

Pi
ez

as
 

de 
hi

er
ro

 
ó 

ac
er

o 
pa

ra
 

el 
aj

us
te

 
de 

los
 

tu
bo

s 
an

te
ri

o
re

s.
..

.
B

as
tid

or
es

 
de 

hi
er

ro
 

y 
ac

er
o 

pa
ra

 
té

nd
er

s, 
co

ch
es

 
y 

va
go

ne
s-

---
-

' P
iez

as
 

gr
an

de
s 

de 
hi

er
ro

 
y 

ac
er

o 
pa

ra
 

pu
en

te
s 

y 
ar

m
ad

ur
as

 
de 

ed
ifl

*

| C
añ

on
es

 
sin

 
de

sb
as

ta
r 

pa
ra

 
ar

m
as

 
de 

fu
eg

o 
pe

rm
iti

da
s.

...
...

....
....

....
...

...
Pi

ez
as

 
fo

rja
da

s 
de 

m
ás

 
de 

100
 

ki
lo

gr
am

os
 

de 
pe

so
....

...
....

....
....

...
....

....
....

..
— 

ha
sta

 
100

 
ki

lo
gr

am
os

 
in

cl
us

iv
e 

de 
p

es
o

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
A

la
m

br
e 

de 
hi

er
ro

 
ó 

ac
er

o 
de

se
le 

5 
m

ilí
m

et
ro

s 
de 

gr
ue

so
, 

sin
 

p
ul

i
m

en
ta

r 
....

...
....

....
....

...
...

....
....

....
....

...
....

....
....

....
... 

...
....

....
...

....
....

....
...

..
— 

pu
lim

en
ta

do
 

ó 
con

 
ba

ño
 

de 
ot

ro
s 

m
et

al
es

, 
ex

ce
pt

o 
oro

 
ó 

p
la

ta
...

— 
de 

1 
á 

5 
m

ilí
m

et
ro

s 
de 

gr
ue

so
 

ex
cl

us
iv

e,
 e

sté
 

ó 
no 

pu
lim

en
ta

do
.

— 
de 

m
en

os
 

de 
un 

m
ilí

m
et

ro
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
....

....
...

....
....

....
...

....
Ca

bl
es

 
de 

al
am

br
e 

de 
hi

er
ro

 
ó 

ac
er

o.
....

....
....

....
....

....
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....
.

E
nr

ej
ad

os
 

y 
ot

ro
s 

ob
jet

os
 

de 
al

am
br

e 
de 

hi
er

ro
 

ó 
ac

er
o.

....
....

....
....

....
...

Te
las

 
de 

al
am

br
e 

de 
hi

er
ro

 
y 

ac
er

o 
qu

e 
no 

cu
en

te
n 

m
ás

 
de 

40 
hi

lo
s

en 
ce

nt
ím

et
ro

 
cu

ad
ra

do
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
....

....
....

....
D

ic
ha

s, 
de 

m
ás

 
de 

40 
hi

lo
s 

en 
íde

m 
id

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

 
..

..
R

ob
lo

ne
s, 

re
m

ac
he

s 
y 

es
ca

rp
ia

s .
....

....
...

....
....

....
...

....
...

....
....

....
....

....
...

....
....

....
..

T
or

ni
llo

s 
y 

tir
af

on
do

s 
de 

m
ás

 
de 

10 
m

ilí
m

et
ro

s 
de 

gr
ue

so
, 

y 
su

s 
tu

er
ca

s.
....

....
....

....
....

...
...

....
....

...
....

....
.. 

..
..

..
..

 
....

...
....

....
....

....
.

— 
de 

5 
á 

10 
m

ilí
m

et
ro

s 
in

cl
us

iv
e 

de 
gr

ue
so

 
y 

su
s 

tu
er

ca
s 

y 
ar

an


de
las

 .
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
. 

. 
....

....
..

— 
ha

sta
 

5 
m

ilí
m

et
ro

s 
de 

gr
ue

so
 

íde
m 

id
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
..

Cl
av

os
 

pa
ra

 
he

rr
ar

 
an

im
al

es
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
...

C
la

vo
s, 

ta
ch

ue
la

s 
y 

pu
nt

as
 

de 
Pa

rís
 

de 
m

ás
 

de 
un 

m
ilí

m
et

ro
, 

si
n

ad
or

no
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

.. 
. 

....
....

....
....

....
D

ic
ho

s, 
con

 
ca

be
za

 
pu

lim
en

ta
da

 
ó 

de 
ot

ra
s 

m
at

er
ia

s.
....

....
....

....
....

....
...

i C
er

ra
du

ra
s,

 c
er

ro
jo

s, 
ca

nd
ad

os
 

y 
lla

ve
s 

pa
ra

 
los

 
m

is
m

os
....

....
....

....
....

D
ic

ho
s, 

con
 

pa
rte

 
de 

ot
ro

s 
m

et
al

es
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..•

....
....

....
....

.
H

er
ra

je
s 

pa
ra

 
pu

er
ta

s,
 c

ar
ru

aj
es

 y 
m

ue
bl

es
, 

sin
 

pu
lim

en
ta

r..
....

...
....

...
D

ic
ho

s, 
pu

lim
en

ta
do

s 
ó 

con
 

m
ez

cla
 

de 
ot

ra
s 

m
at

er
ia

s.
....

....
....

....
....

....
.

Co
cin

as
 

ec
on

óm
ic

as
, 

es
tu

fa
s, 

ca
lo

ríf
er

os
 

y 
ot

ro
s 

ap
ar

at
os

 
se

m
e

ja
n

te
s.

...
....

....
....

....
....

....
...

....
...

....
...

....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
..

A
rc

as
 

y 
ca

jas
 

de 
hi

er
ro

 
ó 

ac
er

o 
pa

ra
 

ca
ud

al
es

 
ú 

ot
ro

s 
us

os
....

....
....

....
.

B
al

co
na

je
s,

 v
er

ja
s 

y 
ba

la
us

tr
ad

as
 

de 
hi

er
ro

 
y 

ac
er

o,
 

co
nc

lu
id

os
 

..
 

Ca
m

as
 

y 
ot

ro
s 

m
ue

bl
es

 
de 

hi
er

ro
 

y 
ac

er
o,

 e
xc

ep
to

 
la 

ba
te

ría
 

de 
co


cin

a 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

...
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
...

D
ic

ho
s, 

fo
rm

ad
os

 
con

 
tu

bo
s 

re
cu

bi
er

to
s 

de 
lat

ón
 

ó 
n

íq
ue

l..
....

....
....

....
D

ic
ho

s, 
de 

hi
er

ro
 

y 
ac

er
o,

 
con

 
pa

rte
 

de 
ot

ro
s 

m
et

al
es

 
y 

ad
or

no
s.

.
H

er
ra

m
ie

nt
as

 
con

 
ó s

in 
m

an
go

 
pa

ra
 

as
er

ra
r, 

ra
sp

ar
 

ó 
lim

ar
...

...
....

....
..

D
ic

ha
s, 

pa
ra

 
pe

rf
or

ar
, 

ce
pi

lla
r 

ó 
co

rt
ar

...
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

La
s 

de
m

ás
 

he
rr

am
ie

nt
as

 
íde

m 
id

., 
cu

yo
 

pe
so

 
ex

ce
da

 
de 

un 
ki

lo


gr
am

o.
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

..
D

ic
ha

s, 
cu

yo
 

pe
so

 
no 

ex
ce

da
 

de 
un 

ki
lo

gr
am

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

E
lá

st
ic

os
 

de 
hi

er
ro

 
y 

ac
er

o 
ha

sta
 

un 
m

ilí
m

et
ro

 
in

cl
us

iv
e 

de 
gr

ue
so

.
Pl

an
ch

as
 

pa
ra

 
la 

ro
pa

...
....

....
...

....
....

....
...

....
 

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

.
A

gu
ja

s 
pa

ra
 

co
se

r 
y 

bo
rd

ar
, 

pl
um

as
, 

an
zu

elo
s 

y 
pi

ez
as

 
se

m
ej

an
te

s.
B

at
er

ía
 

de 
co

cin
a 

de 
hi

er
ro

 
y 

ac
er

o,
 s

in 
pu

lim
en

to
 

ni 
ba

ño
....

....
...

..
D

ic
ha

, 
en 

ob
jet

os
 

pu
lim

en
ta

do
s, 

es
ta

ña
do

s 
ó 

con
 

ba
ño

 
de 

ot
ro

s 
m

e-

Ba
te

ría
 

de 
co

cin
a 

y 
ot

ro
s, 

he
ch

os
 

con
 

ch
ap

a 
de 

hi
er

ro
, 

sin
 

pu
li

m
en

ta
r 

....
....

...
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

...
..

D
ic

ho
s, 

en 
ob

jet
os

 
pu

lim
en

ta
do

s,
 e

sm
al

ta
do

s 
y 

es
ta

ña
do

s.
.

H
oja

 
de 

lat
a 

tr
oq

ue
la

da
, 

lit
og

ra
fia

da
 

ó 
pi

nt
ad

a,
 e

n 
ho

ja
s.

....
....

....
....

...
A

rm
az

on
es

 
pa

ra
 

pa
ra

gu
as

 
y 

so
m

br
ill

as
, 

sin
 

pu
ño

s 
ni 

ad
or

no
s 

.»
., 

♦
A

rm
az

on
es

 
con

 
pu

ño
s 

ó 
ad

or
no

s 
de 

ot
ra

s 
m

at
er

ia
s.

....
....

....
....

....
....

....
....

C
uc

hi
llo

s 
de 

m
es

a,
 t

ri
nc

ha
nt

es
, 

na
va

ja
s 

y 
co

rt
ap

lu
m

as
....

....
....

....
...

. 
•

Ti
je

ra
s 

pa
ra

 
co

st
ur

a 
y 

to
ca

do
r..

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

...
A

lfi
le

re
s 

sin
 

ad
or

no
s 

y 
las

 
pu

nt
as

 
de 

Pa
rís

 
ha

sta
 

un 
m

ilí
m

et
ro

 
de

[ 
gr

ue
so

....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
A

lfi
le

re
s 

y 
ho

rq
ui

lla
s 

con
 

pa
rte

 
de 

ot
ra

s 
m

at
er

ia
s,

 e
xc

ep
to

 
oro

 
y 

pl
at

a

% 
»

71 
p 

5 
»

) 
44

 
) 

» »
¡ 

p p p 47 p p *
1

' 
40 » 41 p » p p p p »

30
4 » » »

1 
58

! 1 
48

 
1 

45
I

52 53 > > >

¡ . 
» » » » » » > » >. > »

1
p p p p p 66 67 *

1 1
p

A 
5

A 
5í

 
A 

5 i
 

A 
6 C

 
A 

61
 

A 
62

A 
63

 
A 

64
 

A 
65

 
A 

66
 

A 
61

 
A 

68

A 
69

 
A 

70
 

A 
71

 
A 

72
 

A 
73

 
A 

74
 

A 
75

 
A 

76
 

A 
77

 
A 

78

A 
79

 
A 

80
 

A 
81

 
A 

82
 

A 
83

 
A 

84
 

A 
85

A 
86

 
A 

87

A 
88

 
A 

89
 

A 
90

 
A 

91

A 
92

 
A 

93
 

A 
94

 
A 

95
 

A 
96

 
A 

97

A 
98

 
A 

99
 

A 
10

0

A 
10

1

A 
10

2 
A 

10
3 

A 
10

4

A 
10

5 
A 

10
6 

A 
10

7 
A 

10
8 

A 
10

9 
A 

11
0

A 
11

1 
A 

11
2 

A 
11

3

A 
11

4 
A 

11
5 

A 
11

6 
A 

11
7 

A 
11

8

A 
11

9 
A 

12
0 

A 
12

1
A 

12
2

A 
12

3 
A 

12
4

A 
12

5

A 
12

6 
A 

12
7 

A 
12

8 
A 

12
9 

A 
13

0 
A 

13
1 

A 
13

2

A 
13

3;



688      21 Noviembre 1906         Gaceta de Madrid.—Núm. 325

V
A

LO
R

ES
 

DE
 

LA
S 

C
A

N
TI

D
A

D
ES

 
IM

PO
R

TA
D

A
S 

j

m
es

es
 

d
e

19
06

Pe
se

ta
s.

20
.1

50

5.
20

5
42

.0
86

20
.9

92
36

.8
32

95
.6

99 86
31

.5
40

35
.2

09
31

6.
54

4

44
.6

02
18

2.
55

6

4.
51

8
19

3.
47

7
6.

19
7

5.
44

6
56

.5
59

2.
53

3 68 48
0

6.
60

8
41

.6
55

56
.7

80
12

.8
40

46
.2

60
59

.0
97

63
.8

16
9.

59
4

11
.0

25
1.

31
0

9.
12

0
3.

13
4.

25
4

56
.2

80 40
0

10
.1

75
4.

70
0

10
0

1.
84

2
91

3
25

.8
92

19
.1

15
69

.5
11

10
5.

12
2

55
7.

33
1

24
.0

60
1.

25
9

19
.1

39
.9

20

31
.3

49
.3

91

21
3.

98
9 

53
0.

03
7 

47
.9

83
 

12
.8

28
.6

11
 

17
9.

41
1 

21
3.

97
3 

1.
33

8.
71

8 
5.

36
6 

94
.1

15
 

5.
01

7 
12

.7
95

 
71

6.
04

5 
37

4.
51

0 
51

.5
77

 
72

3.
42

1 
1.

12
4.

84
5 

12
8.

25
6 

14
.8

82
 

i» 
53

.4
09

 
74

7.
19

2 
12

.8
90

 
2.

57
3.

54
4 

2.
57

2.
64

6 
52

.9
10

 
u

i-
rr

es

> p
ri

m
e

ro
s

19
05

Pe
se

ta
s.

...
...

 
I

i

> 19
.4

45
21

.8
34

53
.0

85 62
2

» »

1.
16

4.
06

2 
|

» y » » y y > y y y y » » » » »
3.

04
8.

00
0

y y » » y 14
.8

59
47

.4
98

83
.8

92
53

5.
55

0
» »

14
.8

05
.8

15

25
.1

05
.3

80

28
6.

93
0 

29
9.

90
0 

35
.0

45
 

11
.2

94
.0

76
 

L8
1.

72
8 

13
2.

05
1 

1.
78

1.
76

8 
6.

61
3 

13
8.

25
4

82
.6

57
90

7.
82

9

38
.0

16
61

1.
75

9
66

2.
94

5

50
1.

64
1

»

22
.2

87
.8

39

J

v
e 1 L— 1

En
 

lo
s 

u
n

e

19
04

Pe
se

ta
s.

» » 28
.2

02
32

.1
05

54
.2

05
1.

22
1

y »

1.
12

5.
90

4
» y » » y y » » » y » » » » » » »

2.
68

3.
28

9

» y : » 17
8.

86
1

48
.3

56
88

.2
90

55
1.

82
0

» »

| 
15

.4
32

.1
46

1 
25

.8
58

.8
71

32
5.

24
3

30
0.

44
1

51
.7

78
8.

14
5.

93
1

18
8.

71
3

16
6.

30
8

1.
20

0.
92

1
2.

69
9

11
5.

56
5

81
.4

47
1 

81
9.

80
5

36
.4

31
52

4.
43

3
82

7.
34

4

44
1.

67
1

i 
»

1 1 
19

.4
57

.2
59

f 
: 

j

ub
re

 
de

 
1

19
06

Pe
se

ta
s. 1.
45

0 
1

69
0

26
.1

60 12
0

1.
35

0
5.

25
0

18
.7

81
19

.2
94

16
4.

51
8 

) 
13

.5
62

 
( 

10
4.

59
1 

4.
31

0 
51

.1
11

 
4.

91
0 

3.
04

4 
55

.2
14

 
1.

56
8

1
35

0
2.

87
2

17
.4

75

24
.4

20
7.

98
0 

19
.4

40
 

24
.4

71
18

.9
80

 
60

0
1.

78
5

29
0

4.
04

0
32

8.
09

8
28

.8
20 20

0
3.

66
0

1.
85

0
» 

!
1.

14
7

14
5

12
.6

88 14
3

6.
45

4
6.

55
2

7.
22

5
21

.8
99 42

7

13
1.

42
8

2.
70

0.
88

4

29
.8

34
 

48
.5

04
 

6.
29

5 
1.

39
1.

84
0 

6.
80

3 
16

.7
85

 
21

4.
31

0 
2.

19
0 

5.
72

8 
4.

74
9 

9.
61

4 
13

.8
15

 
25

5.
42

0 
5.

55
5 

50
.5

40
 

88
.0

93
 

( 
36

.5
54

 
) 

8.
51

1 
) 

28
.1

72
 

28
0.

73
4 

5.
23

3 
1.

12
2.

02
9 

1.
44

2.
05

8 
29

.7
45

En
 

el
 

m
es

 
de

 
S

e
p

ti
e

i

19
05

Pe
se

ta
s.

» 2.
23

2
3.

29
6

6.
23

7 72

» 19
6.

01
8 

j

» » » y y > » » y » » » » * » » » 44
9.

29
3

» y > y » 1.
65

6
5.

28
3

9.
33

2
59

.6
21

» »

1.
56

8.
84

6

2.
74

2.
18

1

16
3.

49
6

27
.3

91
1.

49
4

1.
25

3.
43

4
20

.1
92

14
.6

72
23

0.
26

9
73

5
15

.3
62

9.
18

4
25

.2
63

4.
01

0
40

.2
15

76
.8

36

45
.7

20

» »
4,

25
4.

60
3

19
0

4

Pe
se

ta
s.

i i

y y 3.
22

2 
3 

60
6 

6.
56

0 
13

6

19
1.

77
6

» y » > » y y » y y » » y » - » > » » 17
6.

02
9

y y y i » 19
.8

76
5.

37
4

9.
81

2
61

.3
19

»

| 
1.

92
3.

12
8

| 
2.

89
6.

19
0

34
.6

99
17

.1
98 23

1
69

8.
52

1
20

.9
68

18
.4

78
86

.5
43 30

0
12

.8
40

j 
9.

05
0

I 
• 

44
.7

17

3.
67

0
33

.7
00

73
.4

39

( 
44

.2
86

i j 
2.

80
0.

97
3 

1 
:

C
A

N
TI

D
A

D
ES

 
IM

PO
R

T
A

D
A

S

m
es

es
 

d
e

19
06 2.

01
5

34
7 

21
.0

43
 

1.5
7 

4 
1.

38
1 

2.
36

0 98

34
.1

28
22

.0
06

19
8.

18
1 

> 
34

.8
58

 
( 

10
1.

42
01

 
2.

25
9 

87
.9

44
 

2.
47

9 
2.

43
5 

20
.5

67
 

78
1 17

 
96

 
82

6 
2.

77
7

2.
83

9
64

2
1.

54
2

19
.6

99
15

.9
54

3.
19

8
2.

94
0

19
6

22
8

91
9.

37
6

14
.0

60
 

10
0

2.
03

5 94 50
0

6.
14

0
2.

28
4

12
.9

37
35

.4
49

10
6.

57
3

68
.4

15
87

.7
35

24
.0

60
 

50
4

»

1

28
3.

23
2 

65
7.

15
2 

28
1.

83
3 

32
.4

65
.6

60
 

1.
04

8.
10

0 
16

9.
47

9 
1.

31
4.

36
5 

3.
26

8 
93

.9
12

 
50

.1
82

 
98

.4
29

 
84

.4
96

 
37

4.
51

0 
22

.4
24

 
36

4.
47

2 
2.

09
8.

98
3 

86
.8

37
 

) 
9.

92
1 

/ 
42

.7
28

 
12

4.
53

2 
5.

15
6 

12
.8

67
.7

22
 

51
.4

52
.9

47
 

j 
29

3.
94

5 
1 --

---
---

--

ve
 

p
ri

m
e

ro
s

19
05

i i
5 y » 3.

69
9

1.
21

6
1.

26
3

81
5

y y 92
4.

80
4 

i
» y » > » » > > y y » y y » » » » y 97

4.
33

2
» » y » y y » » 31

.4
11

85
.0

01
63

.4
96

94
.5

47
» » » »

1

20
5.

84
9

43
6.

73
0

22
9.

66
8

31
.4

94
.0

45
1.

16
3.

57
1

12
3.

61
5

2.
10

5.
91

2
4.

32
9

16
1.

78
4

98
4.

90
6

10
8.

16
5

19
.9

30
35

6.
34

8
1.

44
8.

11
9

43
8.

30
7

y »
14

6.
05

4.
01

1
»

En
 

lo
s 

n
u

e

19
04

i i
» » *2

.5
65

1.
46

0
1.

33
6

1.
66

5

» » 94
1.

83
1

» y y > » T> » > » » y y y y » »
1

» 89
2.

85
2

y » » » » » » 39
3.

56
9

87
.9

62
68

.8
30

10
0.

52
5

» »

1 
»

1
>

■

49
7.

44
6 

45
5.

42
3 

35
3.

19
9 

23
.6

14
.9

84
 

1.
35

5.
03

1 
16

2.
06

3 
1.

48
9.

42
6 

1.
83

6 
14

0.
77

3
J 

1.
01

0.
13

3
1 

10
1.

67
5

19
.8

80
31

7.
98

4
1.

88
1.

18
8

\ 
40

1.
70

3

i 
»

l j 
13

2.
72

3.
48

1 

1 
»

¡u
br

e 
d

e

19
06

14
5 

1

46
13

.0
80 48 45 70

» 17
.0

74
12

.0
59

86
.6

20
 

S 
6.

78
1 

i 
58

.1
06

 
2.

18
5 

23
.5

05
 

1.
98

8 
1.

35
3 

20
.7

78
 

49
0

»
70 35

9
1.

16
5

1.
22

1
39

9
64

8
8.

15
7

4.
74

5
20

0
47

6
14

5
10

1
10

9.
36

6
7.

20
5 50 73
2 37

y 3.
82

5
36

3
6.

34
4

28
6

10
.7

57
4.

36
8

1.
43

1
21

.8
99 17

1

*

I 1 
...

...
...

...
...

....
.

45
.2

04
 

53
.8

93
 

39
.3

46
 

4.
40

9.
54

4 
37

.7
92

 
11

.9
92

 
19

5.
41

7 
1.

46
0 

5.
11

4 
47

.4
98

 
73

.9
57

 
9.

84
2 

25
5.

42
0 

2.
22

2 
25

.2
74

 
14

7.
07

3 
25

.7
03

 
) 

5.
67

4 
) 

22
.5

38
 

46
.2

89
 

2.
09

3 
5.

61
0.

14
3 

28
.S

4l
.1

63
16

5.
25

0

>s 
de

 
S

e
p

li
e

i

19
05

i i
* »

19
5

14
4

15
1 95

y y 10
2.

76
4

> » » » » » » y * » » y * » » » 14
3.

62
2

» » y » y »
1

3.
49

9
9.

22
5

6.
98

9
10

.5
23

y » » »
1

24
.0

77
39

.8
88

9.
79

3
3.

49
5.

25
7

12
2.

61
9

13
.7

35
25

9.
34

6
48

1
17

.9
76

10
9.

43
4

I 
3.

01
0

2.
10

2
23

.4
25

16
7.

83
9

39
.9

47

» »
27

.8
80

.7
55

-T»

En
 

el
 

m
e

19
04

i
* y »

29
3

16
4

16
0

18
5

y > 10
4.

65
5

y y y > » » » » » » » y y y » » > » 55
.5

78
» » » y * 43

.7
37

9.
77

8
7.

65
4

11
.3

97
» »

1 
»

1
»

■

53
.1

89
26

.0
71

1.
57

6
2.

02
7.

58
0

15
0.

55
9

18
.0

07
10

7.
33

4
20

4
15

.6
41

i 
11

2.
23

1
í 

5.
54

6
y 2.

00
3

20
.4

34
16

6.
98

2

40
.2

78
$ 1 

» *
19

.1
06

.2
33

J -
---

---
---

-i
---

---
--

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

' B
ro

ch
es

, 
co

rc
he

te
s 

y 
ca

de
na

s 
de 

m
en

os
 

de 
2 

m
ilí

m
et

ro
s 

in
cl

us
iv

e 
de

gr
u

es
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
g.

D
ic

ho
s,

 p
ar

a 
us

o 
pe

rs
on

al
, 

co
n 

ba
ño

 
de 

ot
ro

s 
m

et
al

es
, 

ex
ce

pt
o 

or
o 

1
y 

p
la

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
To

do
s 

los
 

de
m

ás
 

ob
je

to
s 

de 
qu

in
ca

lla
 

y 
las

 
ho

rq
ui

lla
s,

 s
in 

ad
or

no
s.

 
»

A
rm

as
 

bl
an

ca
s 

y 
las

 
pi

ez
as

 
co

nc
lu

id
as

 
pa

ra
 

¡la
s 

m
is

m
as

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A

rm
as

 
de 

fu
eg

o 
co

rt
as

 
y 

las
 

pi
ez

as
 

pa
ra

 
las

 
m

is
m

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

La
s 

de
m

ás
 

ar
m

as
 

de 
fu

eg
o 

pe
rm

iti
da

s 
y 

las
 

pi
ez

as
 

pa
ra

 
las

 
m

is
m

as
. 

y  
C

ás
ca

ra
 

ó 
ce

m
en

to
 

de 
co

br
e 

y 
la 

m
at

a 
co

br
iz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Co
br

e 
de 

pr
im

er
a 

fu
si

ón
, 

y 
el 

co
br

e,
 

br
on

ce
 

y 
la

tó
n 

en 
to

ra
le

s 
y 

1 
li

n
g

o
te

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

I
— 

en 
ba

rr
as

 
de 

m
ás

 
de 

un 
ce

nt
ím

et
ro

 
de 

g
ru

es
o

...
...

...
...

..
...

...
...

...
 

» 
j

! A
la

m
br

e 
de 

co
br

e,
 l

at
ón

 
y 

br
on

ce
 

de
sd

e 
1 

á 
10 

m
ilí

m
et

ro
s 

in
cl

us
iv

e 
I

1 
de 

gr
u

es
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
» 

)
, 

D
ic

ho
, 

de 
m

en
os

 
de 

un
 

m
ilí

m
et

ro
 

de 
gr

u
es

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
» 

(
C

ob
re

, 
br

on
ce

 
y 

la
tó

n 
en 

p
la

nc
ha

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

— 
en 

pl
an

ch
as

 
cu

bi
er

ta
s 

de 
ot

ro
s 

m
et

al
es

, 
ex

ce
pt

o 
ní

qu
el

 y 
co

ba
lto

. 
»

— 
en 

tu
bo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

en 
cl

av
os

, 
ta

ch
u

el
as

, 
re

m
ac

he
s,

 t
or

ni
llo

s 
y 

ot
ro

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

1
— 

en 
pi

ez
as

 
á 

m
ed

io
 

la
br

ar
, 

cu
yo

 
pe

so
 

sea
 

su
pe

ri
or

 
á 

5 
ki

lo
gr

am
os

. 
»

— 
en 

íde
m 

id
. 

ha
st

a 
5 

ki
lo

gr
am

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Te
la

 
sin

 
ob

ra
r 

de 
co

br
e,

 l
at

ón
 

ó 
br

on
ce

, 
ha

st
a 

40 
hi

lo
s 

en 
ce

nt
ím

et
ro

 
»

— 
de

sd
e 

40 
hi

lo
s 

in
cl

us
iv

e 
en 

ce
n

tí
m

et
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

A
lfi

le
re

s 
y 

ho
rq

ui
lla

s 
de 

co
br

e,
 

sin
 

ad
or

no
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

co
n 

ad
or

no
s 

ó 
pa

rt
es

 
de 

ot
ra

s 
m

at
er

ia
s,

 e
xc

ep
to

 
or

o 
y 

p
la

ta
...

...
...

 
»

B
ro

ch
es

, 
co

rc
he

te
s 

y 
he

bi
lla

s 
pa

ra
 

co
nf

ec
ci

ón
 

de 
pr

en
da

s 
de 

ve
st

ir
. 

y
D

ic
ho

s,
 p

ar
a 

us
o 

pe
rs

on
al

, 
co

n 
pa

rt
e 

de 
ot

ra
s 

m
at

er
ia

s,
 e

xc
ep

to
 

or
o

y 
p

la
ta

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
y

C
ub

ie
rt

os
 

y 
se

rv
ic

io
s 

de 
m

es
a 

y 
ot

ro
s 

ob
je

to
s,

 s
in 

n
iq

u
el

ar
...

...
...

...
...

.. 
y

D
ic

ho
s,

 n
iq

ue
la

do
s,

 d
or

ad
os

 
ó 

p
la

te
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
y

Lo
s 

de
m

ás
 

ob
je

to
s 

de 
co

br
e 

y 
su

s 
al

ea
ci

on
es

, 
sin

 
ad

or
no

s .
...

...
...

...
...

...
 

y
D

ic
ho

s,
 

co
n 

ad
or

no
s 

de 
ot

ro
s 

m
et

al
es

, 
ex

ce
pt

o 
hi

er
ro

 
y 

ac
er

o.
...

...
...

. 
y

A
lu

m
in

io
 

en 
m

as
as

 
ó 

li
n

g
ot

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
ba

rr
as

, 
pl

an
ch

as
, 

tu
bo

s 
y 

al
am

br
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
—

 y 
su

s 
al

ea
ci

on
es

, 
la

br
ad

os
 

en 
ob

je
to

s 
pa

ra
 

us
o 

d
om

és
ti

co
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
en 

ot
ro

s 
ob

je
to

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Es
ta

ño
 

en 
li

n
go

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

—
 en

 
ho

ja
s,

 c
áp

su
la

s 
pa

ra
 

bo
te

lla
s 

y 
ot

ro
s 

ob
je

to
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
N>

N
íq

ue
l 

y 
co

ba
lto

, 
sin

 
la

b
ra

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
y

—
 y 

su
s 

al
ea

ci
on

es
 

en 
ba

rr
as

, 
pl

an
ch

as
, 

tu
bo

s 
y 

al
am

br
e.

...
...

...
...

...
. 

y
—

 la
br

ad
os

 
en 

ot
ro

s 
ob

ie
to

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Pl
om

o 
en 

ga
lá

pa
go

s,
 

en 
pa

st
a 

y 
en 

ob
je

to
s 

in
u

ti
liz

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

— 
en 

pl
an

ch
as

, 
ba

la
s 

ó 
p

er
d

ig
on

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

— 
en 

tu
bo

s 
y 

al
am

br
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
' 

— 
la

br
ad

o 
en 

ot
ro

s 
ob

je
to

s 
y 

los
 

ca
ra

ct
er

es
 

pa
ra

 
im

p
re

n
ta

...
...

...
...

...
.. 

y
Zi

nc
 

en 
ba

rr
as

, 
pa

st
a,

 t
or

ta
 

y 
ob

je
to

s 
in

u
ti

li
za

d
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
—

 en
 

pl
an

ch
as

, 
cl

av
os

 
y 

al
am

b
re

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

—
 en

 
ob

je
to

s 
m

an
uf

ac
tu

ra
d

os
, 

au
nq

ue
 

es
tén

 
ba

rn
iz

ad
os

...
...

...
...

...
...

.. 
/>

—
 en

 
ob

je
to

s 
pl

at
ea

do
s,

 
do

ra
do

s,
 n

iq
ue

la
do

s 
ó 

co
br

ea
d

os
...

...
...

...
...

...
.. 

y
To

do
s 

los
 

de
m

ás
 

m
et

al
es

 
co

m
un

es
 

y 
su

s 
al

ea
ci

on
es

, 
sih

 
la

b
ra

r .
...

...
.. 

»
Lo

s 
m

is
m

os
, 

la
br

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Pa
rt

id
as

 
no 

ad
ap

ta
bl

es
 

y 
las

 
qu

e 
no

 
fig

ur
ab

an
 

en 
los

 
an

te
ri

or
es

 
re

sú
-

m
p.

nf
ts

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
o

ta
t. 

ut
c 

t.a
 n

r.A
sw

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i
C

la
se

 
II

I.
—

Su
st

an
ci

as
 

em
pl

ea
da

s 
en 

la 
ag

ri
cu

lt
ur

a, 
la 

fa
rm

ac
ia

,
la 

pe
rf

um
er

ía
 

y 
las

 
in

du
st

ri
as

 
qu

ím
ic

as
.

A
ce

ite
s 

de 
co

co
 

y 
p

al
m

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
il

og
.

Lo
s 

de
m

ás
 

ac
ei

te
s 

ve
ge

ta
le

s,
 

ex
ce

pt
o 

el 
de 

ol
iv

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Pa

lo
s 

y 
co

rt
ez

as
 

tin
tó

re
as

 
y 

cu
rt

ie
n

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Si
m

ie
nt

e 
de 

sé
sa

m
o 

y 
de 

li
n

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

C
ol

of
on

ia
s 

y 
br

ea
s 

ve
ge

ta
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
y

Pr
od

uc
to

s 
ve

ge
ta

le
s 

em
pl

ea
do

s 
en 

la 
m

ed
ic

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
D

ic
ho

s,
 n

o 
cl

as
if

ic
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Ex
tr

ac
to

 
de 

re
ga

li
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 ̂

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Pr

od
uc

to
s 

de
l 

re
in

o 
an

im
al

 
em

pl
ea

do
s 

en 
la 

m
ed

ic
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
( 

O
cr

es
 

y 
tie

rr
as

 
pa

ra
 

pi
nt

ar
, 

sin
 

m
o

le
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

D
ic

ho
s,

 m
ol

id
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

1 
A

ñi
l 

y 
co

ch
in

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
E

xt
ra

ct
os

 
tin

tó
re

os
 

ve
ge

ta
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Ba

rn
ic

es
 

co
n 

ba
se

 
de 

al
co

h
ol

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Lo

s 
de

m
ás

 
ba

rn
ic

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

C
ol

or
es

 
m

in
er

al
es

 
en 

po
lv

o 
ó 

te
rr

ó
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

• 
D

ic
ho

s,
 p

re
pa

ra
do

s 
co

n 
ac

ei
te

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..;
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

) 
Ti

nt
as

 
pa

ra
 

es
cr

ib
ir

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
( 

— 
de 

im
pr

en
ta

 
y 

cr
em

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

i 
Co

lo
re

s 
de

ri
va

do
s 

de 
la 

h
u

ll
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

1 
— 

en 
pa

sta
 

ó 
lí

qu
id

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
{ 

A
bo

no
s 

m
in

er
al

es
, 

ex
ce

pt
o 

los
 

su
pe

rf
os

fa
to

s 
de 

ca
l, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
 

y
| 

S
u

p
er

fo
sf

at
os

 
de

 
ca

l 
y 

es
co

ri
as

 
T

h
o

rn
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

\ 
A

.c
et

at
o 

de
 

ca
l 

y 
p

ir
ol

ig
u

it
o 

de
 

li
ie

rr
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Pa
rt

id
a

de
l

an
tig

uo

A
ra

nc
el

r 
.. » * y 68

 
69

 
70 

y 
71

 
72 y > 

I 
> 

<

¡
78 

¡
y y » »

; 
» » » y y » y y y * » » » » 83 y » y y y »

86 87 88
 

91 
y9

2
y »

i 
i

93 94 95 96 97 98 99
 

10
0 

10
1

10
2

1 
10

3 y
10

5
10

6 
10

7

•' 
10

8 ,

i 
13

4
S\

 
i

Pa
rt

id
a

de
l

nu
ev

o

A
ra

nc
el

A 
13

4

A 
13

5

A 
13

6 
A 

13
7 

A 
13

8 
A 

13
9 

p 
14

0 
p 

14
1

A 
14

2¡
 

a 
14

3]

A 
14

4Í
 

A 
14

5 
A 

14
6 

A 
14

7 
A 

14
8 

A 
14

9 
A 

15
0 

A 
15

1 
A 

15
2 

A 
15

3 
A 

15
4 

A 
15

5 
A 

15
6

A 
15

7 
A 

15
8 

A 
15

9 
a 

16
0

p 
16

1
a 

16
2 

a 
16

3 
A 

16
4 

p 
16

5 
a 

16
6 

p 
16

7 
A 

16
8 

a 
16

9 
p 

17
0 

A 
17

1 
A 

17
2 

A 
17

3 
p 

17
4 

A 
17

5 
A 

17
6 

A 
17

7 
p 

17
8 

A 
17

9
»

l i

p 
18

0 
p 

18
1 

p 
18

2
p 

18
3 

p 
18

4 
p 

18
5

p 
18

6
A 

18
7

p 
18

8
p 

18
9 

p 
19

0 
p 

19
1 

A 
19

2 
A 

19
3 

A 
19

4 
A 

19
5 

A 
19

6 
a 

19
7 

A 
19

8 
A 

19
9

A 
20

C
p 

20
1 

p 
20

'



Gaceta de Madrid.—Núm. 325 21 Noviembre 1906 689
20

6.
 V

oS
 

26
3.

27
1 

1 
25

.4
87

 
1 

98
0 

45
.7

92
 

3.
68

3 
68

2.
41

1 
1.

75
7 

20
9.

12
7 

8.
92

0 
9.

24
7 

84
9 

60
7.

92
5 

2.
65

9 
34

0.
85

4 
2.

21
2 

72
1.

05
4 

98
.6

72
 

11
0.

22
8 

86
0.

98
8 

36
.8

12
 

43
4.

20
8 

45
3.

04
8 

10
.6

03
 

20
9.

3
62

 
71

.7
03

 
69

.0
50

2
3.

09
2 

26
2

23
9.

93
5

20
3.

25
3

49
9.

86
3

12
0.

41
8

1.
73

5
85

.8
60

7.
32

0
92

9.
21

0
24

0.
24

1
29

7.
6

10
41

.4
67

70
.0

92
 

5
.5

58
76

.7
83 82

8
36

.3
60

2.
10

1
25

0.
82

3 56
67

.4
44

31
7.

79
5

80
1.

44
0

42
.5

49
.8

95

76
.6

84
.5

55

10
.7

24
.6

65
1.

21
8

12
8 

3.
44

8 
2 

c 8
35

 
2.

16
2 

3.
81

2 
70

2 
84

5 
13

9.
52

7 
1.

95
1.

80
2 

1.
23

4

46
.1

24
56

.9
53

1.
77

6
64

.2
90

29
.6

39 68
2

56
4

23
.1

90
28

.1
32

1.
36

0
68

4

8.
12

0
13

.9
60 20
0

6.
04

0
11

.7
23

1.
17

4
21

0
2.

64
0

21
9 

.71
1 

\ 
16

0.
66

7 
1

16
7.

83
8

15
.5

26

28
8.

20
0

15
3.

24
4

29
4.

56
0

66
2 

29
1.

16
8 

1.
81

9 
69

2.
90

4 
74

,5
41

77
1.

81
0 

41
.9

02
 

91
.1

58

» 14
.5

10
34

.8
37

1.
09

9

16
1.

19
7

» 10
8.

04
5

94
.0

37
» 65

9.
11

5
12

5.
09

3

1.
61

8.
94

6

» > » » » » 44
.1

20
18

7.
22

8
65

5.
13

5

16
.1

24
.5

64

62
.3

12
.7

53

» » » » » » » » »

1.
74

0.
26

6
» » » » » » :> » » » » » » » »

i 
3>

32
1.

90
8 

i 
12

5.
82

6

► 
10

3.
96

7

14
.3

43
. 

» 29
6.

03
4

18
9.

94
7

; 
31

8.
87

7

*5
.8

73
37

6.
95

4
4.

18
8

58
6.

32
0

75
.7

78
» 85
2.

02
7

36
.9

36
89

.0
46

» 8.
44

4
41

.7
53

» »
1.

67
0

20
5.

23
4

92
.0

54

57
.9

27

62
2.

79
0

11
5.

60
2

1.
44

9.
34

5

» ?> » » » 39
.8

67
15

9.
13

6
66

7.
12

9
3.

51
0

15
.7

36
.3

82

55
.2

84
.3

56

S> » » » » »

1.
69

1.
60

3
» » » » » » » » » » » » » í>

21
.7

30
 

1 
36

.6
45

 
1 

i 
10

.2
67

 
j 

83
8 

2.
63

8 
3.

68
3 

11
.7

46
 

58
8 

26
.0

74
 

40
> 

4.
11

1 
! 

57
2 

! 
33

1.
94

0 
1.

89
3 

18
.8

12
 

16
2 

85
.3

59
 

21
.2

86
 

68
.0

98
 

14
5 

6.
06

2 
2.

39
6 

3.
58

7 
10

.3
50

 
3.

46
5 

2.
92

8 
45

.8
50

 
92

14
3.

81
9 

8.
09

6 
27

7.
45

3 
3.

90
0 

77
0 

J4
.1

0
0

 
1.

41
0 

32
.8

40
 

1.
78

1 
21

5.
62

1 
i 

29
.8

40
 

15
.8

37
 

1.
21

9 
42

.3
32

 
92

 
16

.2
95

 
1.

26
9 

14
6.

93
2

8.
07

9
9.

51
4

11
4.

55
1

92
.9

90

7.
07

5.
73

2

7.
46

8.
2

15 10
4

» 1.
36

5
2.

41
4

1.
99

2
2.

10
1

35
1

58
5

62
.5

59
18

3.
34

8
1.

18
4

27
.5

00
26

.8
58 83

2
21

.7
68

7.
52

2
49

3
31

2
9.

83
0

8.
71

0
25

5 72

4.
59

0
8.

28
0

14
0

4.
64

0
4.

59
8

41
2 56

¡ 
1.

51
2

30
.6

07
17

.8
52

41
.5

38
 

!

1.
72

5

32
.0

22
i 

» 17
.0

27
» 32

.7
29

» 32
.3

52 20
4

77
.2

00
16

.3
34

» 85
.7

57
4.

65
6

10
.1

28
> 1.

61
2

3.
87

1

12
2

17
.9

11

12
.0

05

10
.4

49

73
.2

35
8.

72
9

14
5.

02
0

» » » » 4.
90

2
14

.6
74

58
.4

58

1.
20

2.
34

3

8.
13

6.
33

6

» s> » » » » » 17
8.

44
3

» » » » » » » » » » » » » » » »

I 
31

.0
19

 
| 

13
.9

81

1 
18

6

1.
59

4
» 32

.8
93

21
.1

05

35
.3

75 26
41

.8
84 46

5
66

.6
50

16
.9

81

94
.6

69
4.

1
04

9.
89

4
»

93
8

4.
63

9

18
6

22
.8

04

10
.2

28

5.
43

6

69
.1

99
8.

64
0

12
2.

76
6

T> » » » » 4.
43

0
27

.3
20

63
.4

13 39
0

■ 
64

3.
54

9

5.
25

5.
3

77

9 > » » » » 22
5.

69
1

» » » » » » » » » » » » » » » » >> » &

12
0.

60
1 

1 
93

.4
41

 
1 

16
9.

91
5 

j 
2.

45
2 

49
.1

92
 

7.
36

6 
1.

09
4.

13
7 

50
2 

1.
11

2.
80

2 
32

4 
77

.0
67

 
► 

4.
25

1 
3.

03
9.

63
0 

6.
62

9 
37

8.
79

1 
86

9
2.

78
0.

61
8

5.
30

0.
45

1
12

2.
47

8
1.

52
1.

01
3

19
.8

08
99

.2
11

42
7.

30
2

12
.6

67
15

6.
34

7
16

1.
94

7
1.

38
1

16
1 7

79
9.

78
7

2.
19

3.
55

7
49

9.
86

3
13

.5
25 34

7
14

.8
06

20
8.

99
6 

28
8.

44
1 

1.
23

2.
16

5 
10

3.
67

0 
23

.3
61

 
2.

25
8 

63
.9

86
 

41
4 

33
.0

56
 

1.
15

4 
28

8.
69

3 33
13

8.
32

6
44

.7
18

11
0.

45
3

8.
24

9.
74

3
60

9 49
1.

33
1

1.
07

2
45

6
51

9 60 70
15

.5
03

20
9.

67
9

1.
23

4

11
.4

08
8.

72
9

22
2

9.
04

2
3.

72
8 65 47

1.
84

6
1.

48
6 75 28

1.
61

1
1.

70
2 20 74
2

1.
19

5 94 15
¡ 

21
8

18
3.

34
0 

I 
70

.1
91

 
1

73
6.

00
2

20
.3

49
» 53
9.

60
4

»
1.

05
7.

07
7

»

2.
27

0.
95

2

» 1.
15

8
33

1.
60

9
79

2
2.

82
2.

07
1

4.
88

4.
98

6
»

1.
55

6.
22

6
27

.4
59

23
.8

95

» 12
.6

81
91

.3
14

» »
36

2.
11

2.
66

0
» 14

.1
57

24
.6

42

17
2.

76
4

29
8.

15
6

7.
57

7.
92

3
» » » » » 10

5.
14

7
30

.6
73

10
7.

32
9

» » 2> » » » 22
8.

08
2

» » » » » » » » » :> » » » » »
! 

» »
i 

»

21
9.

58
3 

1 
57

.2
13

47
2.

80
5

19
.6

47

57
6 

96
3

1.
36

3.
89

6
»

1 
2.

55
5.

00
1 

» 10
.6

88
51

4.
26

0
1.

89
9

2.
85

6.
76

7
5.

16
9.

26
1

»
1.

78
8.

29
1

25
.1

91
24

.2
91

» 13
.0

77
11

3.
91

3
%>

54

2.
79

9.
96

3

12
.5

55

15
.8

04
» 16

9.
92

9
28

6.
75

4

j 
7.

06
1.

71
6

» » » » » 98
.8

83
27

.1
38

11
3.

76
7

1.
59

3
» » » > » » » 23
0.

77
8

» »
l 

» » » » » a :> » » » » » » » » » » y

14
.4

87
 

1 
12

.2
15

 
1 

68
.4

49
 

i 
2.

09
6 

1.
75

9 
7.

36
6 

• 
11

.7
46

 
16

8 
17

3.
82

5 
10

2
\ 

34
.3

65
 

■ 
2.

86
1 

1.
65

9.
70

0 
5.

41
1 

18
.8

12
 

65
28

4.
53

0
1.

06
4.

30
8

75
.6

65 28
9

3.
03

1
59

9
1.

02
5

6.
90

0
1.

15
5

5.
85

7
91

7 46

47
9.

39
7 

36
.1

75
 

27
7.

45
3 

39
0 

15
4 

1.
41

0 
14

1 
6.

56
8 

2.
97

2 
) 

89
0.

42
0 

24
.6

00
 

5.
27

9 
32

1 
35

.2
77

 
46

14
.8

14 66
8

16
3.

25
8

16
.1

59
1.

19
2

14
.3

21

» »

5.
74

4.
78

1 52 50
4

66
6

41
8

28
9 30 45

6.
95

1
16

.6
68

1.
18

4

6.
85

6
4.

12
1

10
4

3.
29

9
92

7 47 2o 76
0

42
6 12 4

91
3

1.
01

2 11
-

57
6

46
4 33 4

12
(5

20
.0

57
 

| 
7.

79
9 

|

18
1.

46
7

2.
26

1

59
.9

56

1Í
7.

45
3

» 25
2.

32
8

» 42
.4

01 88
36

1.
35

6
1.

07
0.

41
7

17
2.

91
4

3.
05

1
2.

65
5

» *1
.4

09
10

.1
46 4

23
4.

74
0

*1
,5

73

2.
73

8

19
.1

96
20

.8
03

67
8.

80
5

» » 11
.1

83
2.

40
4

9.
57

7
» » » » » 23

.3
87

»
í 

>:> » » » » » » » » » » » » » »

21
.1

59
 

! 
6.

35
7 

84
9

2.
18

3

» 64
.1

07

15
; 

.5
44

»

28
3.

88
9

»
49

57
.1

40 21
1

32
4.

74
3

1.
15

8.
37

1

19
8.

69
9

2.
79

9
2.

69
9

» »
1.

45
3

12
.6

57

>
6

31
1.

10
7

» 1.
39

5

*1
.7

56

18
.8

81
21

.4
31

I 
59

8.
16

0
i

» » » » » 10
.9

87
4.

65
9

10
.8

14 17
7

» y> 2> » y> » » » » 30
.7

90
» » » » » » » » » » » >> » » »

P 
20

51
 

11
0 

1 
A

ci
do

s 
ac

ét
ic

o 
y 

p
ir

ol
eñ

os
o.

. ..
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

. 
*

P 
20

61
 

11
1 

1 
— 

cí
tr

ic
o 

y 
ta

rt
ár

ic
o 

y 
los

 
ci

tr
a

to
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

» 
|

P 
20

7j
 

í 
— 

cl
or

h
íd

ri
co

 
y 

su
lfú

ri
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
P 

20
8j 

j 
A

ci
do

 
n

ít
ri

co
...

...
...

..
...

:.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A 

20
9 

11
3 

— 
fé

n
ic

o,
 

n
af

ta
lin

a 
y 

c r
e

c
li

n
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

A 
21

0 
» 

— 
su

lfo
le

ic
o 

y 
su

s 
a

n
á

lo
go

s.
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

p 
21

1 
11

4 
Ag

ua
s 

m
in

er
al

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

* 
»

a
 

21
2 

» 
A

lb
ú

m
in

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
A 

21
3 

11
6 

A
lu

m
b

re
s,

 
su

lfa
to

 
de

 
al

ú
m

in
a,

 
e

tc
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

A 
21

4 
» 

A
n

ti
p

ir
in

a 
y 

su
s 

an
ál

og
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
p 

21
5)

 
A

zu
fr

e,
 s

in 
m

o
le

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

P 
21

6(
 

— 
m

ol
id

o 
y 

la 
flo

r 
de

 
a

zu
fr

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

p 
21

7 
» 

C
ar

bo
n

at
es

, 
bo

ra
to

s 
y 

si
lic

at
os

 
a

lc
a

li
n

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

p 
21

8 
11

9 
C

ar
bu

ro
 

de
 

ca
lc

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
a
 

21
9 

12
0 

C
lo

ra
to

 
de

 
po

ta
sa

 
y 

so
sa

, 
et

c.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
A 

22
0 

12
1 

C
lo

ro
fo

rm
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
p 

22
1 

12
2 

C
lo

ru
ro

 
de

 
ca

l 
y 

cl
or

u
ro

 
de 

c
a

lc
io

..
...

...
...

...
x.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
P 

22
2 

12
4 

— 
de

 
so

d
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

A 
22

3 
» 

C
o

la
s

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
A 

22
4 

13
2 

C
om

pu
es

to
s 

in
se

ct
ic

id
as

 
y 

el 
su

lfa
to

 
de

 
co

b
re

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

A 
22

5 
12

6 
Et

er
 

de 
to

da
s 

cl
as

e*
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

 
»

A 
22

6 
12

7 
F

ós
fo

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

A 
22

7 
» 

G
el

at
in

a 
pa

ra
 

us
os

 
in

d
u

st
ri

a
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

a 
22

8 
» 

G
li

ce
ri

n
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

A 
22

9 
12

8 
La

cr
e 

de
 

to
da

s 
cl

a
se

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
.. 

»
A 

23
0 

13
0 

O
xi

do
 

de
 

p
lo

m
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
a
 

23
1 

» 
Q

u
in

in
a 

y 
su

s 
sa

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

»
A 

23
2 

» 
Lo

s 
de

m
ás

 
al

co
lo

id
es

 
y 

su
s 

sa
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
. 

»
A 

23
3 

13
1 

Sa
ca

ri
na

 
y 

su
s 

an
ál

og
os

...
...

...
...

...
,«

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

p 
23

4 
» 

So
sa

 
y 

po
ta

sa
 

cá
u

st
ic

a
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

p 
23

5 
12

3 
S

u
lfa

to
s 

de
 

so
sa

, 
et

c .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
...

...
..

 
»

a
 

23
6 

» 
Lo

s 
de

m
ás

 
pr

od
uc

to
s 

qu
ím

ic
os

 
no

 
ex

p
re

sa
d

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
A 

23
7 

13
5 

P
íld

or
as

, 
cá

ps
ul

as
 

y 
gr

aj
ea

s 
m

ed
ic

in
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A.

 
23

8 
» 

V
in

os
 

m
ed

ic
in

al
es

/
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

A 
23

9 
13

8 
M

ed
ic

am
en

to
s 

qu
e 

co
nt

en
ga

n 
az

úc
ar

 
ó 

gl
u

co
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A 

24
0 

» 
D

ic
h

os
, 

qu
e 

co
nt

en
ga

n 
a

lc
o

h
o

l.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

»
A 

24
1 

13
7 

Lo
s 

de
m

ás
 

pr
od

u
ct

os
 

fa
rm

a
cé

u
ti

co
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A 

24
2 

14
0 

A
lm

id
ón

 
de

 
tr

ig
o 

ó 
de 

ar
ro

z 
y 

m
a

ic
in

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

s>
A 

24
3)

 
j 

Fé
cu

la
s 

de
 

us
o 

in
d

u
st

ri
a

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

A 
24

4j
 

A
pr

es
to

s 
pr

ep
ar

ad
os

, 
d

ex
tr

in
a,

 
et

c.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
» 

1
P 

24
5 

» 
Ce

ra
 

an
im

al
, 

on 
m

a
sa

s.
..

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

A 
24

6 
» 

— 
la

b
ra

d
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
p 

24
7 

2> 
— 

m
in

er
al

 
y 

ve
ge

ta
l,

 
en 

m
as

as
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A 

24
8 

» 
D

ic
ha

s 
la

b
ra

d
as

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
p 

24
9 

» 
E

st
ea

ri
na

 
y 

pa
lr

n
it

in
a,

 
en 

m
as

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
A 

25
0 

» 
— 

la
b

ra
d

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

p 
25

1 
» 

Pa
ra

fih
a,

 
en 

m
a

sa
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
A 

25
2 

» 
— 

la
b

ra
d

a.
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

a
 

25
3 

14
2 

Ja
bó

n 
co

m
ú

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
a
 

25
1 

14
7 

Pe
rf

u
m

er
ía

 
co

n 
a

lc
o

h
o

l.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
A 

25
5 

14
8 

La
 

de
m

ás
 

pe
rf

u
m

er
ía

 
y 

la
s 

es
en

ci
a

s.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

A 
25

6 
14

9 
P

ól
vo

ra
s,

 
m

ez
cl

as
 

ex
pl

os
iv

as
 

y 
m

ec
ha

s 
pa

ra
 

m
in

a
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

» 
» 

Pa
rt

id
as

 
no

 
ad

ap
ta

bl
es

 
y 

las
 

qu
e 

no
 

fig
ur

ab
an

 
en 

los
 

re
sú

m
en

es
 

an
te

ri
or

es
.

T
o

ta
l 

de
 

la
 

c
l

a
s

e
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
la

se
 

T
V

.—
Al

go
dó

n 
y 

su
s 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

A 
25

7 
» 

A
lg

od
ón

 
en 

ra
m

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
il

o
g.

A 
25

8 
» 

— 
es

te
re

liz
ad

o,
 h

id
ró

fil
o 

y 
se

m
ej

an
te

s,
 e

n 
ra

m
a 

ó 
p

re
n

sa
d

os
...

...
...

..
. 

»
A 

25
0 

» 
— 

hi
la

do
 

á 
un

 
ca

bo
, 

en 
cr

u
do

, 
pa

ra
 

te
je

r,
 

ha
st

a 
el 

nú
m

er
o 

15 
in


cl

u
si

ve
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

A 
26

0 
» 

— 
de

l 
n

ú
m

. 
16 

al 
35 

íd
em

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A 

26
1 

» 
— 

de
l 

nú
m

. 
36 

al 
50 

íd
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
A 

26
2 

» 
— 

de
l 

n
úm

. 
51

 
al 

75 
íd

em
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
A 

26
3 

» 
— 

de
l 

nú
m

. 
76 

al 
10

0 
íd

e
m

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

A 
26

4 
» 

— 
de

l 
n

ú
m

. 
10

1 
al 

12
5 

íd
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

A 
26

5 
» 

— 
de

l 
n

ú
m

. 
12

6 
en 

a
d

el
a

n
te

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
A 

26
6 

» 
H

ila
do

s 
de

 
al

go
dó

n
, 

de
 

un
o 

ó 
do

s 
ca

bo
s,

 
cr

u
do

s,
 

bl
an

co
s 

ó 
te

ñ
id

os
. 

»
A 

26
7 

15
3 

D
ic

h
os

, 
de

 
tre

& 
ó 

m
ás

 
ca

b
os

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
.. 

»
A 

26
8 

s 
C

or
de

le
rí

a 
de

 
al

go
dó

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

A 
26

9 
» 

Te
jid

os
 

de
 

al
go

dó
n

, 
bl

an
co

s 
ó 

te
ñ

id
os

, 
de

 
m

ás
 

de
 

12
0 

gr
am

os
 

el 
m

2,
ha

st
a 

20 
h

il
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

A 
27

0 
» 

D
ic

u
os

, 
de

 
21

 
á 

30 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A 

27
1 

» 
D

ic
h

os
, 

de 
31

 
en 

ad
el

an
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
A 

27
2 

» 
Lo

s 
m

is
m

os
, 

de
 

80 
á 

12
0 

gr
am

os
 

el 
m

2, 
ha

st
a 

20 
h

il
o

s.
...

...
...

...
...

...
...

 
»

A 
27

3 
» 

D
ic

h
os

, 
de

. 
21

 
á 

80 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

A 
27

4 
» 

D
ic

h
os

, 
de

 
31

 
á 

40 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

a
 

27
5 

» 
D

ic
h

os
, 

de
 

4!.
 e

n 
a

d
el

a
n

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
»

a
 

27
6 

>> 
Lo

s 
m

is
m

os
, q

ue
 

pe
se

n 
m

en
os

 
de

 
80 

gr
am

os
 

el 
m

2, 
ha

st
a 

20 
h

il
o

s
.. 

9 
»

A 
27

7 
» 

D
ic

h
os

, 
de

 
21

 
á 

80 
íd

em
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.. 
»

a
 

27
8 

» 
D

ic
h

os
, 

de
 

31
 

á 
40 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

49a
 

27
9 

» 
D

ic
h

os
, 

de
 

41
 

en 
ad

el
an

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

a
 

28
í) 

» 
Te

jid
os

 
de

 
al

go
dó

n 
es

ta
m

pa
do

s 
de 

m
ás

 
de

 
12

0 
gr

am
os

 
el 

in
2, 

ha
st

a 
20

hi
lo

s 
,.

..
..

 
.. 

.r.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»

a
 

2o
2 

» 
D

ic
u

os
, 

de
 

31
 

en 
a'

-i
e.

i/
in

te
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

a
 

28
3 

» 
Lo

s 
m

is
m

os
;, 

pu
 

p 
 ̂

o 
de

 
80 

á 
12

0 
gr

am
os

 
el 

m
2, 

ha
st

a 
20 

h
il

o
s.

.. 
»

A 
28

5 
» 

D
ic

h
os

, 
de

 
31

 
á 

- , 
' ú

nn
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

 
»

A 
28

71
 

» 
Lo

s 
m

is
m

os
, 

qu
e 

pt
-s

cu
 

m
en

os
 

de
 

80 
gr

am
os

 
el 

m
23 

¿a
st

a 
20 

hi
lo

s 
• • 

» 
i



690 21 Noviembre 1906 Gaceta de Madrid.— Núm325

>R
TA

J':
-\

S

'
0

•
 W

v* 
¡¿.¿

Ŝf
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He§onien del movimiento de baques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que lian entrado y salido de 

los puertos de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de Africa, en Bas épocas que 
se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1904 1905 1900

NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo.
1.000 k ilogram os  
de m ercaderías  

descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 k ilogram os  
de m ercad erías  

d escargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS

..................

....................
EN LASTRE

Vano res J Nacionales.........................
VaPore;>................. } Extranjeros.......................
Do YOi, ) Nacionales.........................

 ̂ w ..................... ( Extranjeros.......................

T o t a l e s .........................

387 324.202 112.888 428 370.256 104.127 402 349.065 102.527
288 271.900 186.936 306 375.054 282.422 267 255.183 175.482
91 6.432 7.359 80 4.711 3.884 57 5.074 4.493
47 12.458 12.463 32 7.361 7.517 43 10.098 10.386

164 163.221 > 206 213.647 > 169 152.280 >
381 463.395 » 322 434.103 281 389.871 »
169 6.217 » 232 2.899 » 111 2.586
34 3.985 29 7.596 29 10.049

1.561 1.251.810 319.646 1.635 1.415.627 397.950 1.359 1.174.206 292.888

CARGADOS
Vanoreq ) Nacionales.........................
VaI>o re s ..................\ Extranjeros.........................
TV yol, ) Nacionales.........................

'  a ................... } Extranjeros.........................

EN LASTRE
V apores................. \N acionales...........................

1 ( Extranjeros.......................
De vela................... \ Nacionales...........................

( Extranjeros.......................

T o t a l e s ..............

EÑ LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1904 j 1905 1900

3.746 3.172.739 884.108 4.201 3.652.983 1.001.010 4.223 3.660.504 1.033.228
2.891 2.636.875 1.857.886 2.839 2.908.369 2.230.762 2.810 2.841.291 2.201.690

818 47.288 41.535 811 44.464 38.954 603 32.835 33.047
460 91.800 99.455 433 95.695 106.622 417 84.981 91.595

1.485 1.571.853 » 1.703 1.676.285 * 1.588 1.530.044
2.949 3.336.267

:
2.973 3.575.096 > 3.357 4.402.617

1.326 22.557 1.299 20.030 998 25.717
504 61.376 ... 440 58.257 322 78.598 »

14.179 10.940.755 2.882.984 14.699 12.031.179 3.377.348 14.318 12.656.587 3.359.560

B U Q U E S  S A L I D O S

CLA SE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1904 l 1905 1900

NÚMERO 1 TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de
buques. S Arqueo.

1.000 kilogram os  
de m ercaderías  

cargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 k ilogram os  
de m ercaderías  

cargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogram os  
de m ercaderías  

cargadas.

CARGADOS 
Trn..ri„ . 1 Nacionales. ......................./ auoi ê >................. .. a j .

t Extram eros.......................
T)r¿ ) AtlCÍOBLi0S............................

) Extranjeros.......................

EN LASTRE

Yaaores....................£ Nacionales...........................
) Extranjeros.......................

De vela ...................... \Racionales..........................
( Extranjeros.......................

Totales................

538 507.495 319.521 600 583.634 375.638 519 500.608
660.381

267.649  
574.149 

2 791 
16.074

»

552 559 573 493.768 649. 694.364 611.361 560
103 4.049 2.747 113 5.378 2.971 130 5.058

10.847

4S.469

74

73

7.894

39.157

10.174 47

65

10.161

52.628

12.059

»

33

75
90 132.329 » 50 97.057 » 67 141.209
32 2.288 » 17 1.525 18 849

9 3.820 14 6.814 12 2.516 $

1.471 1.256.605 826.210 1.555 1.451.561 1.002.029 L 414 1.369.937 860.663

\ ADOS

V a n a r e s . . . . ; ........> Racióneles...........................
? Extranjeros.......................

De vela................... > R a n a l e s ..............................
¡ Extranjeros.......................

EN LASTRE
Vannres ) Nacionales......................
V ap 0fes....................i Extranjeros.........................

i Nacionales.........................X/15 4 Cid • • •»•«• •«• •  \ t~i j •
[ Extranjeros#*»••«•••••••

Totales.................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1 9 0 4 1905 1900

4.467
I

4.475.78o ! 2.756.829 4.735 4.638 .848 2.838.930 4.663
6.084

817

4.633 .873
6.748 .974

39.470
118.510

492.043
1.003.800

9.621
25.482

2 .792 .415
7 .602 .353

24.026
148.977

£

5.597 5 .604 .82! 1 5 .241.604 5.331 5 .710.898 5 .880 .792
25.252854 36.975 ! 25.190 854 42.028

729 93.826 !

|
394.141 |

121.160

»

587 85.398 113.525 509

661
521
232
117

640 570
458

438.575
718.856499 664.918 »

209 14.587 1 »
3>

155
134

12.367
34.842

))
160 45.206 j ¿r

13.155 11.330.259 | S .144.783 12.824 11.731.812 8 .858.499 13.604 13.071.773 10.567.771

A D M I S I O N E S  T E M P O S I A L ^ : ^
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

R E SIN A  IM PORTADA

P eseta s. Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Agosto de 1906............................................  39.156‘02
En Septiembre de 1906......................................................................................................  »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s  d e  1906...........  39.156‘02

EXPORTACIÓN DE JABÓN
K ilogram os.

Existencias en 31 de Agosto de 1906...........................................  772 167

Importado en Septiembre de 1906:
De los Estados Unidos...................  ^

T o t a l ....................................................... 772.167
Bajas en Septiembre de 1906........................................  ^  qqq

Existencias para Octubre de 1 9 0 6 . . . . . . . .  . *

K ilogram os.

Extraídos desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Agosto de 1906........................  2.074.600

E xportado en Septiem bre de 1900:
Para Cuba ........................................................ ..........................................  156.400
Para Puerto Rico ............................................................... . .  *73 600
Introducido en el depósito de comercio...........................  »

Total salido en Septiembre de 1906.............................................................................  230 0 0 0

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s  d e  1906............. 2.304.600
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Pesetas. Cts.

Derechos pagados: ------------------------
Desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Agosto de 1906.....................................  »
En Septiembre de 1906....... .............................................................................. »

T o t a l  en  l o  a meses tbanscubbidos de 1906.......... >

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS
No hubo movimiento.

D E  1 1  A ©  P A R A  E L A B O R A R  T E JA R O S
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
HILAZAS IMPORTADAS

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA
No hubo movimiento.

EXPORTACION DE TEJIDOS
No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R ecaudación obtenida por la  R e n ta  de A duanas en  Sos períodos que se expresan*

CONCEPTOS

EN EL MES DE SEPTIEMRRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1908
Pesetas.

Derechos de importación.................................................................
— de exportación...................# . . . . . .......... .̂...................................
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 
Derechos menores..............................................................................
— de cuarentena y lazareto..........................................................
— de Aduanas por material de obras públicas............................

T o t a le s ....................................

Corresponde según presupuestos......................................................

Diferencia de más............................... ............................................. .
— de menos............................. ........... . • ............................ . • ..........

9.870.856
259.186

1.621.697
51.254
9.739

»

12.209.101
260.853

1.923.898
106.754

12.354
5.213

11.578.230
338.924

1.504.030
88.988
9.932

87.847.872
2.526.877

14.756.793
846.546
94.124

163.542

107.912.189 
2.647.207 

16.832.989 
895.652 
105.992 
237.790

121.310.703
3.452.563

16.821.885
889.150
108.190

4.106
11.812.732

11.804.166

14.518.173

11.804.166

13.520.104

11.758.333

106.235.754

106.237.490

128.631.819

106.237.494
142.589.597

105.824.997
8.566 2.714.007 1.761.771

*1.740
22.394.325 36.764.600-

»

Derechos que por A duanas h an  satisfecho ios artículos siguientes*

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904 1905 1906 1904 1905 1908
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Aguardiente....................................................................................... 2.696 296 22 256.979 15.612 7.363
Azúcar............................................................................................. 2.635 2.269 1.271 73.577 36.117 26.879
Bacalao................................................................................................ 953.150 476.091 725.774 6.222.171 5.786.021 ¡ 6.064.903

582.202 519.009 455.587 4.825.458 4.559.207 4.473.307
1.041.075 1.383.602 899.432 10.049.596 11.468.043 1I 12.715.037

Harina de trigo.................................................................................. 16.037 468.484 16.458 98.203 3.468.653 1.371.908
Petróleos y demás aceites minerales............................................... 1.036.684 673.666 715.964 7.258.604 7.108.350 7.991.877

910.801 4.564.013 1.707.399 10.152.633 31.238.719 26.762.379
Los demás cereales..................................... ..................................... 278.459 356.347 264.941 3.799.203 3.375.356 3.018.874

T otales ......................................... 4.823.739 8.443.747 (*) 4.786.848 42.736.424 67.056.138 62.459.577

Total de los derechos de importación.................... 9.870.856 12.209.101 11.578.230 87.847.872 107.912.189 121.310.703

Corresponde á los demás artículos.................................................. 5.047.117 3.765.354 6.791.382 45.111.448 40.856.051 58.851.126

Im puestos especíales que se cobran en  las Aduanas*

CONCEPTOS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar..................................................................
— sobre la fabricación de alcoholes............................ ..................

Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias............................

Total de impuestos especiales...............................
Idem id. de Aduanas..................................... ........

R ecaudación total ..........................

Corresponde según presupuestos.....................................................

Diferencia de más...........................................- ..................................
— de menos..........................................................................................

1.317.402
1.208.123

23.284
83.801

1.916.379
1.292.132

22.377
225.352

2.353.940
1.190.628

24:876
238.369

18.104.404
7.433.685

197.635
753.941

17.756.710
10.575.826

200.282
1.140.345

18.743.945
10.886.384

212.726
2.377.081

2.632.610
11.812.732

3.456.240
14.518.173

3.807.813
13.520.104

26.489.665
106.235.754

29.673.163
128.631.819

32.223.136
142.589.597

14.445.342

14.213.500

17.974.413

14.213.500

17.327.917

14.691.666

132.725.419

127.921.500

158.304.989

127.921.500

174.812.733

132.224.994

231.842 3.760.913
»

2.636.251 4.803.919 30.383.482
»

42.587.739

R esum en de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Septiembre de los anos 1 9 0 4 ^  1 9 0 5  y 1 9 0 0
I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CLASES 1904 1905 , 1906 1904 1905 1906
DEL ABANCEL DE IMPOSTACIÓN Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.054.576 4.775.353 7.089.857 52.599.982 54.790.843 61.892.426
2.896.190 2.142.181 2.700.884 25.858.871 25.105.380 31.349.391
5.255.377 8.136.336 7.075.732 55.284.35o 62.312.753 76.684.555
1.704.939 7.992.552 8.628.386 52.174.265 64.528.734 82.556.613
1.042.538 1.700.016 810.884 12.332.967 11.940.561 16.028.525»

vi .................... 2.319.340 1.657.446 1.507.715 12.749.541 10.042.790 12.707.527
VII ................................................................................... 1.658.692 1.985.448 1.782.745 14.891,154 12.313.540 15.198.352

VIII. ........................................................................................... 744.079 994.285 813.897 7.100.319 7.772.774 9.809.153
I X ...  ............................................................................................... 837.542 736.504 5.276.683 34.872.999 28.520.808 35.032.249
x ......................................... .......................................... 3.996.833 6.059.766 6.321.315 41.705.411 40.297.456 51.165.585

X I............................................................................................................. 5.016.508 2.910.035 5.004.194 48.300.510 43.390.964 56.768.581 -
X II............................................................................................................. 9.680.778 29.924.235 14.282.477 95.871.793 203.750.232 179.598.836

XIII................... ................................................................................. 725.903 701.938 1.004.610 9.435.600 10.317.458 7.703.765
( Oro en pasta y moneda............................................. 8.500 19.669 19.558 154.250 308.292 219.662

Especiales..........< Plata en ídem id.................................................. . 443.201 564.711 242.438 6.528.186 5.187.240 3.589.730
v Los demás.................................................................. 2.801.413 1.378.062 

241.2Í6
2.283.832 22.066.359 21.156.946 11.930.244

Sacos envases.—Disposición 5.a........................ .................................. 107.970 173.106 1.064.954 2.328.312 1.579.350
Totales pesetas oko............... ............................... 45.294.379 72.519.749 65.018.313 492.991.517 604.065.083 653.844.550

(*) Estas cantidades están calculadas en oro.
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E X P O R T A C I O N

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CLASES 1904 -i r* r-> rr “ 3 1904 1905 1006
DE XAS TABLAS DE VALOBES OFICIALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I ...................................................................................................... 18.947.252 20.113.816 ! l í . 419.461 182.812.989 188.760.662 179.581.144

111!!. 111 [ l . . . . . . . . . . . . . . . i  .*....................................
rv . ...................... •..........
v ! ! ! ! !! ! !! !! ! !! !! ! !! !! ! !! !! ! !! !! ! !! !! .......................................

VI........... ......... ...............................................................................

13.852.744 
3.354.549 

! 4.662.220 
279.862 

2.699.116 
622.631

15.425.610*•? ' “ R f'>i) ! ^
5.981.664 

588.722 
4.784.529 
1.027.640

16.997.Oí1
3.147.018 
o. 45o« i ¿-O i

189.057 
765.663 
518.576

141.541.695 
31.281.181 
39.391.970 
2.711.525 

14.790.802 
4.9o6.290

131.797.436 
32.205.230 

! 47.672.654 
3.719.961 

29.524.352 
8.444.456

135.249.321 
80.755.408 
37.880.888 
2.271.334 

14.621.630 
8.335.316

V I I I . . . . ............ .................................................................................. 919.794 1.212.628 829.322 9.623.217 9.992.262 8.910.826
IX ....... .................. ...........................................................................
X ......................................................................................................

XI........... .........................................................................................
XII.............................................................................. .......................

~ XIII........................................................................................ .............
Oro en pasta y moneda.........................................................................
Plata en ídem id.. .......... ....................................................................

5.840.774 
7.290.397 

268.382 ■ 
40.811.006 

629.511

71.267

6.8.12.667 
8.472.672 

275.904 
39.480.363 

776.544 
»

898.086

4.361.486 
64201.596 

3G8.653 
30.736.350 

565.471 
»

972.652

55.288.676
63.271.846
2.908.607

321.980.416
5.829.810

48.595
27.521.347

58.458/244 
64.459.775 
2.591.785 

270.364.822 
5.984.772 

106.219 
13.326.767

47.591.349 
52.650.422 
2.689.317 

216.753.683 
5.Oíd. too 

.!53.524 
4.622.139

Totales pesetas obo.,............................— 100.249.505 109.309.749 80.463.071 903.959.284 867/389.347 744.071.748

Existencia Importados TOTAL Empleados Reexportados TOTAL Existencia para el mes próximo.
en fin del mes anterior* en el presente. Litros. en las mezclas. al extranjero, Mermas.

Litros, Litros.

1.054.900
í

544.490 1.599.390 j 243.285 » 243.285 1.356.105

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia Introdncidos TOTAL Empleados j Destina dos ai consumo. TOTAL i
1

Existencia 
para el mes próximo.

en fin dol mes anterior. en el presente. Litros. en las mezclas. ; V; evmas. Litros Litros.

957.362 225.410 1.182.772 273.674 | » 273.674
J

1
909.098

V I N O S M E Z C L A D O S

Existencia I 
en fin del ro.es anterior* J

Preparados 
en el presente.

TOTAL
Litros.

Exportados.
Destinados al consumo. 

| Mermas.
TOTAL
Litros.

| Existencia
pava el mes próximo.

í ~; Litros.
i
i 516.959

¡
516.959 516.959 » 516.959 ! »

VINOS
Existencia en fin del año 
anterior.

Impertíalos en los meses transcu
rridos del año. 1

Introducidos 
en los m.esf-'s transcu- 

irridos del año.

Preparados en los meses transcu
rridos del año.

TOTAL
t

Empleados i Exportados, 
en las mezclas.! —

| ! 

al
extrrxnjsro

Merma 3 
y destinados 
al consumo.

i
TOT AL

I
: Sx/stoncias 
ip ar a el me? 

próximo
Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. | Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

76^ 9 077 2.843.i 38
I7 pr>q ; 1 T U':,Z 107

Españoles.......... ......................... .
íUu • Uuíl

1.654.949
. U / i . u\JO 

» 1.600.636 q oqq -:orj 3.255.585q oqq Mqu 2.316,487 ; '>; q qqq P.OA
i

-v i » !
I . -xO i

! 2.341*•_» Q-DV
■.UOO
>.487 i

; 1 . •¿»>\) . i'JW
! 90; 8098i» 2> o. o>jo. 1)/C\J O . OuO . hj£\J ó , , <‘J •y i » i! >. í.'/DJ j!! ^

2.420.584 2.677.503 1.600.636 3.833.520 9.932.243
■ ¡

3.833.¿;20 j 3.853., vj/wO 1
* !

1
* |

1 ^| / . CO iÍ.040 Ii 2/8)0.203

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN .LOS XLÍE VE PRIMEROS MESES DE

1904 1905
i
i 1900 1904 1905 1900

IMPORTACION (**}
#

Pesetas. Pesetas, | Pesetas. ¡ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Primeras materias............................... 21.501.862
13.660.538

22.401.578
19.609.556

31.637.600
15.836.240

94 8 ROO 5T71 Oí ocq
Artículos fabricados...................................... 1L4L54L917

/CO i . Ü 4
143.561

» OvíJ
.994 .. 171.! 147! 749

9.680.778 29.924.235 14.282.477 95.871.793 203.750/232 179.598.838

44.842.678 74.935.369 64.756.317 486.309.081 598.569.551 650.035.158
Oro en pasta v moneda........................ 8.500

L3.201
19.669

564.711
19.558 154.. 250 308.292 O] Q

Plata en ídem id..................................................................... á< 242.438 5.187 . 240
C I rt • V)Û q roo *700VJ • yCU . O . OO «P . / Ov

Total de la  impostación pesetas obo. _____ d.V 9,94.379 72.519/749 65.018.313 AQ9 09' R ’ u 604.065 .083 «Al URO ̂ . L.

EXPORTACIÓN

nnu AK WJ qqO oo ooo red ,?oa rv-v>'> oon «>! o P. r» A I A A '< <Tfc 1 Ti k
Artículos fabricados............................ -±U . & lU . «7Í7VJ

19.096.236
¿LO 811 flñft

TO . /C-i . 1 V.NJ
23.146.471
39.480.363

¿Vi. Ooo . L’.tT
19.421.375
30.736.350

•> ÍÍ.ÓOM.  ̂/*>
181.727.933 
121.980.416

,/v/. ¡ V/
! 94 ‘7//

/JOO 3-19.012. '• /0"i qqo
Sustancias alimenticias............ 970 ‘d'Uí 909

i
O* ' /C ¿ . Oíd ■o10. /oo.uoo

100.178.238 108.411.663 79.490.419 876.389.322 853.956.361 739.296.085
Oro en pasta y moneda.......... 4 Q “'QT 1 ÍV< O1 O 1 9̂4.Plata en ídem id................... RQR 0R(\ 07f1» ARO

ULv_' . . / ,Jr f i uo i q qq̂ r.Z i VJ lOOrO/í'1*
i 1.¿O i 0570 • UOO o . O Do ¿ í . 94 i 10.040 . ¿67 4.0-42! - l ov

Total de la  exportación pesetas obo. 100.249.505 109.309.749 80.463.071 <703.959.264 •«R7 9R0 ÑT7 n a  n7i n.ifí
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MINISTERIO DE MARINA
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En enanco se reciba á bordo esta aviso deberán corregirle

los p ranos, carias y derroteros *•• or respe?ndien t es.
agrupo í  1 í .—C anal d e  la. Ma:;c:ta.—JFff®ia©iSa..--Boca Bar- 

noü ie .—T orre-balísa  en cor. a tracción .—Avia aux Navi- 
gateurs núm. 27811.761. París, 1906.
Núm. 798, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, la 

torre-baliza en construcción en la roca Barnouic se eleva ac-
tualme/i/e sobre el nivel de las mayores pleamares.

Sü •wáó'c. aproximada: 49° 1' 40r/ N. y 3o 23' 53" E.
Oarr.piS números 51, 207 y 558 de la sección IL
Dav’-otero núm. 35, pág. 878,

M a r  d e  I n L A X v > A .~ M s > p p E A te A Y c x . - - - r i 2 2 - z  M c T x r m m b o . —  
a _ j y  xál. m o xxAd.'CXiT..— 2',. .. ui.o do m ía ..IlR 

Notice io Marinera núm, 1.213. Londres, 1903.
Núm'. 728, 1908.—hegú.r noticias MI G h i e r ro  inglés, la 

luz djs: rejo (;e pan ía IMvm, entrada G:i pimmo do Barree/, 
se tra.4;;dó 122 metros al 3W. de su anterior -posición y se 
en cu en ira aJiv-ra o. 2 cables al N. OíR lii. d v; la luz de la isla 
DGDxx.

Si os ación. aproximada: 54° 8' 00,r N. y 8° 02r 05" E.
Carta núm. 233 de la sección íí.
Onademo de Boros serie C, pág. 188.

Mae d e l  N o r t e . — E s ^ c l m .  — B ahía  de P e to rh e a d .—
In au g u rac ió n  de la  lu z  de l rom peo las .—.¿lotices to Ma
rinera ruin. 1.196. Londres, 82268

Núm, 800 3 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el

i.° a.6 Noviembre actual empezó á’prestar servicio la luz pro- 
11 : *- « Áleeldj, cerca del extremo exterior del rompeolas
su ;.. ^ L; ue-nó^i en la bahía de Petorhead.

.....a «s blanca, de grupos de destellos cada 11 segundos, 
o. v: ais, l*r, segunde y, ecuiPiclrm, 1 segundo; luz, 145 segun- 
cios; co'iitucioii, 7 segundos; total, 11. segundos.

La luz se exhibo desde una columna de acero, á I0 :4 me-
J ; ;L? V G , ; 5 í'--: ( : - 1:5 8h:eniv.r, siendo su poí mola lumino

sa a o 13 .lúmpaiD s Car col.
iu.z so trasiaasra hacia raerá, conforme avanzan las

obras.
Situación aproximada: 57° 29r 45" N, y 4o 2G 50" E.
(Aviso núm. 764, grupo 163, de 1996.)'
Carta núm. 242 de la smcieu II.
Cuaderno do Faros serie O, pág. 118.

(üo/limccirá),

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r i a . -  I n s p e c c i o n  g e n e r a l

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Adniinistración central y provincial de la Hacienda pública durante ■ 
el mes de Octubre de 1906.

A d m im istraaeS ésa  eearóraS*

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones ecctiómicc-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central, y provincial cíe la Hacienda pública durante los 
primeros diez meses del año de 1906.

<&dam£nl@l'i,£&e&6ai «©aatraZ.

Subsecretaría .............................................
Tribunal gubernativo.....................
Sección de Catastro.........................
Intervención general de la Admi

nistración del E stado .................
Dirección general del Tesoro........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y R en tas ................... r ...........
Idem de .Aduanas.............................
Idem de lo Contencioso...................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m u tu o ..................................

T o t a le s  .................................

Existencias
en

30 Septiembre 
de 190G.

2

18

142
17

64.281

4.871
1.209

171

Ingresadas
en

O c tu b r e  
de 1906.

1
74

5

TOTAL

3
74
23

312
55

65.310

5.350
1.406

302

100

Des
p a c h a d a s  

en Octubre 
de 1906.

2
74
15

184
38

1.126

6)9
71

133

56

Pendientes
de

despacho
en

31 Octubre 
de 1806.

1
o

128
17

64.184

4.731
1.335

106

50

Subsecretaría....................... ..........
Tribunal gubernativo.....................
Sección de C atastro .......................
Intervención general de la Admi

nistración del E stado .................
Dirección general del Tesoro.........
ídem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas..........................
ídem de Aduanas.......................
Idem de lo Contencioso.............
Representación del Estado en el 

1 Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m u tuo ...................................

T o ta les  ....................... .. i

Existencias
en

1 .°  E n e r o  
de 1906.

5
»

125
34

i Q,-'. »

4.359
808
r»l r-t 
t i. L i

29

Ingresadas 
en 

los oiez 
meses 

de 19)6.

40
683
62

1.698
384

10.385

7.032
1.596
1.099

i
612

28.591
¡

TOTAL

45
683
62

1.893
418

75.207

11.391
2.404
1.316

641

Despacha- j 
das en 

los diez 
meses 

de 1906.

44
683
54

1 . 695 
401 

11.023

6.660
1.089 
I . i50

il
591 Ü 

¡

Pendientes
de

despacho
en

31 Octubre 
de 1006.

I
»

8

128
17

64.184

4.731
1.335

166

50

170
38

1.029

479
197
131

5452

70.763 2.178 72.941. 2,321 
.......... ..

70.620 
...... . .........

j 7O.J09 j 93.990 23.310 ! s 70.029

?.?//avf.2ae£s-2l*

Alava ....... „ » . ..............................................
Albacete....................... ..................................
Alicante .........................................................
Almería ...........................................................
A vila ..................................... .....................
Badajoz ...........................................................
Barcelona ......................................................
Burgos.............................................................
Cáceres......................... . .  <...........................
Cádiz ....................................... ...................
Castellón................... ...............................
Ciudad Real........................ ...................
Córdoba.. , .................... ...............................
Coruña . . . . . . . . .............................
Cuenca................................................
G erona..............................................
Granada ................... .......................
Guadalajara......................................
Guipúzcoa..........................................
Hueiva...................................... ..
Huesca.................................. .......................
Jaén ..................................................................
León ..................................................... ........
L é rid a . ......................................................
Logroño. .......................................................
L ugo .................... : ........................ ....... . . .
Madrid.............................................................
Málaga..................... ................ .......................
Murcia ...........................................................
N av arra .........................................................
Orense..............................................................
Oviedo.............................................................
Palencia ..........................................................
Pontevedra ...................................................
Salam anca ....................................................
Santander ......................................................
Segovia...........................................................
Sevilla..............................................................
Soria .................................................................
T arragona ....................................................
T eruel .............................................................
Toledo................................. , ........................
Valencia .........................................................
V alladolid ........................................ ............
Vizcaya...........................................................
Zamora ............... ..................................
Zaragoza.........................................................
Balearos .........................................................
C anarias .........................................................

T o ta le s ..................................

10
54

25
95

2
9
4

11
38
9

18
63
12
36 

133 
166 
144
15
37 
25
7

63
23
11

193
25
5

44
17
10
59
19
28
49

357
149
92

577
19
5 

75 
10
7
9

13 
4

25
14 
34 
10 
32 
63
20

A
2

46
92
6

2.863'

5
- 39 

3 
5 
1 

11 
11 
10 
8 

14
0

! 15 
3
3 

11
5

30
6 
6

16
13
10

1 
21 
46

5 
43 
11

2
6 
2
4 
2 
1 
4

13
1
3
8

»
13 • 
21-

31
132 
155
133 

5
29

20
8

Alava ........................... . . . . . ......................
A lb ace te ............. ..
A licante ................................. . . . . .  . .
A lm ería ....................................................
Avila............. ...................................................
Badajoz .........................................................
Barcelona ......................................................
Burgos.............................................................
Cáceres .................. .........................................
Cádiz ...................... .............. ..........................
Castellón........................... .. . . . . .
Ciudad Real.....................................
Córdoba...........................................................
C oruña..............................................
Cuenca................................................
Gerona................. ........... .................
G ranada............
G uadalajara........... ..................................

Hueiva.................................. , .................
H uesca ........................................ ...........
Jaén ...................................................................
León....... ...........................................................
Lérida ....................... . ................... ................
Logroño .........................................................
L u g o ............................................................. .
M adrid ...........................................................
Málaga..............................................................
Murcia..............................................................
N av arra .........................................................
Orense ...........................  ..............................
Oviedo............... .................................. ............
Palencia.....................................................
Pontevedra ....................................................
Salam anca ....................................................
Santander ......................................................
Segovia................. . . .....................................
Sevilla ............ ...................................... .......
S o ria ................................ ......................
Tarragona .......................................... .........
Teruel.......... ...................................................
Toledo........................... ........... ......................
Valencia ...................... .......................... .
Valladolid ..................................... ...........
Vizcaya..........................................................
Zamora............................................................
Zaragoza........................................................
Baleares .............................. ...........................
Canarias ...................................................

T o ta le s ................................

S*
17 
8 
ó  

■ 18 
88

1
3.2

COI
51
52
89 

112 
199 
201

i )  7 
21.0 
45 

137 
77 
21 

500 
; 39 

13
1 G
\ A /

36
90 

158
56

1 75 
496 
867 

99 
760 
55 
21 

112 
52 
74 
55 

139 
70 

151 
23 
66
37 
51

355
88
3

68
183
185
15

7.118

1
49

60 y
1 1
| 585 

45
39

1 4 5  

91
¡ 118 

198 
! 59 
í 199 
1 49 
| 104 
j 85 

42 
329 
82 
14 

180 
44
40 

126 
159
40

»
13
24
9

31
132

tJ -L

70 
177 
246 
251 
203
88

1 i. y!
54 

152 
105
50

511
52
19

194
55 
44

169
165
58

112
505
971
171
953
55
21

158 
55
76 
55

145
71

159 
35
77 
40 
86

786
101

3
69

200
189
23

8.702

157
127

8
25

»
3

38
18
8

177
20
5 

81 
12
3

35
6

17 
44

184
86
86

422
11
5

65
2
3
9
7'
1

13
8

27
6

31
34.
18

»
1

19
73
6

2.019

134
52
2

31

! * 9
1 ,15 28

29
11
13
6

»
8
8

79
7 
2

37
9

104
72

193
»

46
3
2

»
6
1
8 

12 
11
3

35
431

13
»

I
17
4
8

1.584

155
133

5
29
11
5

48
20

8

17
7

12
25
4 

25
5
3 

16
5

i »
13
5
7

24
13
I!
5 

173
63
6

155
8

10
8
4

>
6
3 

12
6
7
4 
1

29
2

1
27
19

»

814

182
20

1 A
i í
4

182
20
5 

14 
11
4

43
6 

18 
48

336
103
87

534
8
3

69
8
3

43
6

18
48

336
103
87

534

64
169
868
84

419
47
18
89
47 
73
48 

133
71

147
22
46
38
54

8
3

69
8
3

. 7 
12

»
12
13
31
2

7
12

%
12
13
31 
2

32i 32 
8

17

2
18 
82 
~6

2.307

55
3

»
28
10

»

496

778 
84 
3 

67 
182 
107 
17

6.335

8
17

2>
2

18 
82
6

2.367

fi&essa33*©B»« S I c s m m e i a .

Corresponde á la Administración
central ..........................................

Idem á la ídem provincial.............

T o t a l e s ..................................

Madrid 20 de Noviembre de 1906.

70.763
2.049

2.178
814

72.941
2.863

2.321
490

70.620
2.367

72.987

Corresponde á la Administración
c e n tra l..........................................

ídem á la ídem provincial..............

T ota les  . .  ....................

Madrid 20 de Noviembre de 1906.

70,399
1.584

71.983

23.591
7.118

30.709

93.990
8.702

23.370 
6.335

70.620 
2. 3*o i

72.812 2.992 75.804 2.817 102.693 29.705 . 72.987

=  El Inspector general , F. Requejo. Inspector general, F. Reañejo.
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y Ordenación general de Pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administracimes donde lian cabido en suer■
te los 36 premios maym'es de los 1.814 que comprende el sortee
celebrado m  este día.

P E E M I O  S
NÚMESOS _  ADMINISTRACIONES

P esetas.
■  —  —  --

4.177 150.000 Madrid.
20.471 60.000 Badajoz.
31.011 40.000 Zaragoza.
33.112 15.000 Madrid.
22.662 3.000 Salamanca.
12.827 3.000 Madrid.
18.307 3.000 Madrid.
21.548 ‘ 3.000 Valencia de Alcántara.
21 792 3.000 Almería.
27.331 3.000 Bilbao.
21.207 3.000 Vitoria.
3.861 3.000 Cádiz.
7.341 3.000 Cádiz.

19.040 3.000 Sevilla.
2.450 3.000 Villacañas.

20.819 3.000 Barcelona.
IB. 061 3.000 Salamanca.
"o. 322 3.000 Valencia.
24.888 3.000 Madrid.
6.449 3.000 Madrid.

23.151 3.000 Sevilla.
30.435 3.000 Barcelona.
30.341 3.000 Madrid.
13.571 3.000 Cartagena.
16.400 3.000 Oviedo.
31.319 3.000 Aguilas.
33.442 3.000 Sevilla.
31.819 3.000 Alci ra y Avilés.
29.320 3.000 Madrid.
11.824 3.000 Sevilla.
31.838 3.000 Sevilla.
23.552 3.000 Manresa.

1.829 3.000 Madrid.
19.761 3.000 Ceuta.
31.816 3.000 Burriana.
11.338 3.000 Madrid.

TSn el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893,  ̂para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas^ cada uno asigna
d o s á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
la s  siguientes:

María Blanco Sacristán, Luisa Arroyo García, Mercedes 
Mozo Calvo, Máxima Peinado Torres, Enriqueta García Mu
ñoz, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

T£n cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
mer efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid 
él día 30 de Noviembre de 1906.

H a de constar de dos series de 39.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres pe
setas. distribuyéndose 819.000 pesetas en 1.980 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:
GREMIOS

de Pesetas,
cada serie.

1 ........................de .................... 100.000
1  de  - 60.000
1 .................. . . .d e  ............. 20.000

36............ ......................... de 1.500...............  54.000
1.638 ......................... de 300................  491.400

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
"una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 29.700 

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.^..............................   29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del
premio tercero....................................  29.700

2 ídem de 900 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio prim ero..................................  1.800

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio segundo................................. 1.500

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio tercero....................................  1.200

1.980 819.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo y tercero, que 
«i saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 39.000, 
~y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las  solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos d e ia  Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
¿ hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és

tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A R IE S
Subsecretaría.

R ectificación.
Habiendo aparecido en el nombramiento, por traslación, de 

Profesor de Dibujo numerario del Instituto de Toledo á favor 
de D. Angel Andrade Blázquez, inserto en la G a c e t a  de 17 
del actual, que es actual Profesor de dicha asignatura en el 
de Tarragona, siendo así que presta sus servicios en el de 
Badajoz, como claramente se desprende de la relación de sus 
méritos y servicios, esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
subsane por la presente dicho, error de copia.

Madrid 19 de Noviembre de 1906. =  El Subsecretario, 
Herrero.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de obras publicas.

Negociado de Puertos.
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á ins

tancia de D. José Folch y Gargajuli, como Presidente de la 
Sociedad de Pescadores de Cambrils, solicitando autorización 
para instalar cabrestantes mecánicos para el varado de las 
embarcaciones de pesca en la playa del referido pueblo:

Resultando que durante el plazo de información no se ha 
presentado más reclamación que la formulada por D. José 
Ribot Clemet, á nombre de su esposa Doña Emilia Sales, m a
nifestando que con la construcción de la casa de máquinas 
que se proyecta se perjudica notablemente la propiedad de su 
esposa, consistente en una torre adquirida del Estado:

Resultando que los informes emitidos por el Consejo pro
vincial de A gricultura, Industria y Comercio, Comisión pro
vincial, Comandancia de Marina y Jefatura de Obras públi
cas son todos favorables á la concesión que se solicita:

Considerando que la oposición formulada por D. José R i
bot no debe tenerse en cuenta, pues, según se desprende del 
reconocimiento practicado por la Jefatura de Obras públicas, 
el emplazamiento de la^caseta de máquinas en nada perjudica 
á la propiedad de DoñaEmilia Sales, ni tampoco al tránsito 
y tráfico por aquella playa;

De conformidad con los mencionados informes, con los 
emitidos por V. S. y por los Ministerios de la Guerra y de 
Marina, y de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge
neral,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se conce
da á D. José Folch Gargajuli la antorización que solicita, en 
nombre de la Sociedad de Pescadores de Cambrils, para la 
instalación de cabrestantes mecánicos para el varado de em
barcaciones, con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Se ejecutarán las obras con sujeción al proyecto pre
sentado, situando la caseta en el punto que se indica en el 
plano que á la petición se acompaña, y dejando entre la ins
talación del cable tractor y las construcciones contiguas 
existentes una zona libre mínima de seis metros.

2.a Comenzarán las obras á los tres meses de la fecha en 
que se publique esta concesión en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y 
deberán quedar terminadas á los seis meses de la misma 
fecha.

3.a Se colocarán los soportes ó cuerpos muertos de ama
rre de las poleas de cambio de dirección de manera que que
den embebidos en el suelo y al nivel del mismo, sin que re
salten ni se produzcan hoyos, y el cable tractor cruzará la 
zona cubierto y sin resaltar del suelo, con objeto de no opo
ner ningún peligro ni obstáculo á la libre circulación por la 
playa.

4.a Antes de proceder á la construcción de la chimenea 
que ha de dar salida á los humos del generador, se presenta
rá su proyecto detallado á la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia para su aprobación, si presenta buenas condiciones 
de altu ra y demás, con el fin de que no resulten perniciosos 
los humos para la torre y casas vecinas.

5.a Terminadas las obras, se hará el reconocimiento por 
la  Jefatura de Obras públicas, y si se encuentran conformes 
con el proyecto y éstas en condiciones se hará así constar 
por medio de acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
elevará á la aprobación de la Superioridad, otro se entregará 
al concesionario obtenida que sea aquélla y el tercero se a r
chivará en la oficina de Obras púbicas de la provincia.

6.a Todos los gastos que origine la inspección y recepción 
de las obras serán de cuenta del concesionario.

7.a La concesión se entenderá hecha salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

8.a La caseta de máquinas j  éstas no podrán destinarse 
á otros usos que á los del servicio de barcas que  ̂ se solicita.

9.a Si el terreno ocupado por la caseta de máquinas y el 
cable tractor resolviera el Gobierno destinarlo á otras obras 
ó servicio de interés preferente, ó se reconociera que la exis
tencia de dicha caseta, aun con las limitaciones que estable
cen los artículos anteriores, fuera inconveniente para cual
quier interés público, cesaría de hecho esta concesión, sin 
derecho el concesionario á otra cosa que á re tirar los m ate
riales procedentes de tal demolición.

Si el concesionario no diera cumplimiento á esta disposi
ción, la Administración lo efectuará á su costa.

10. El terreno de la playa cuya ocupación se autoriza 
queda sujeto á todas las servidumbres que para los de su clase 
establece la vigente ley de Puertos.

11. El concesionario consignará en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esa provincia la cantidad de 
23 pesetas y 17 céntimos, importe del 1 por 100 del presu
puesto de las obras, como garantía al cumplimiento ae las 
condiciones de esta concesión, cuya fianza, expresamente 
consignada para tal objeto, no podrá ser retirada sin un cer
tificado del Ingeniero Jefe de Obras públicas, en que se acre
dite que el concesionario cumplió todas y cada una de las 
cláusulas de la concesión.

12. En cumplimiento de lo que dispone en su artículo 1.° 
el Real decreto de reformas sociales de 20 de Junio de 1902, 
el concesionario q ueda obligadoá establecer en lo que á la 
ejecución de las pbras se refiere el contrato entre el mismo 
y los obreros que en ella haya de ocupar, en el cual habrá 
de quedar precisamente estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal^y asimismo, que todas 
las cuestiones que surjan por incumplimiento de este contra

to se someterán á la Comisión local de Reformas sociales, 
que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad gu 
bernativa, contra cuyos acuerdos podrán utilizarse los re
cursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

13. La falta por parte del concesionario á cualquiera de 
las cláusulas de esta autorización producirá su caducidad, 
procediéndose en tal caso como prescribe la ley general de 
Obras públicas y el Reglamento para su ejecución.

De Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo 
digo á V. S. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia y el del peticionario. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1906.—El 
Director general, F. L a to rre ~ S r . Gobernador civil de la 
provincia de Tarragona.

R ectificación .
En la Real orden de 12 del actual, publicada en la G a c e t a  

del 15, disponiendo se efectúen los ejercicios de prueba de su
ficiencia para proveer 17 plazas de Escribientes mecanógrafos 
con destino al manejo de las máquinas de escribir de este Mi
nisterio, se ha omitido por error de copia el cuarto ejercicio 
á que se refiere i a convocatoria, el cual deberá igualmente 
ser exigido.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =E1 Director general* 
F. Latorre.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Gerona.
 ̂ Por el presente se cita á D. Sancho Salamero Espín, Auxi

liar de Caja que fué de la Aduana de Port Bou; á Doña Vi
centa Maestre, viuda de Elipe, y á Doña Isabel Elipe Bouza, 
herederas de D. Modesto Elipe, Cajero que fué de dicha Adua
na, á fin de que en el improrrogable plazo de diez días, con
tados desde el siguiente á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en el despacho de esta Dele
gación de Hacienda á recoger los pliegos de cargo que se les 
tienen formulados como resultado de la liquidación definitiva 
del alcance que contrajeron con motivo del robo de una re
mesa de caudales; advirtiéndoles que de no verificarlo se les 
declarará en rebeldía.

Gerona 15 de Noviembre de 1906.=E1 Delegado de Ha
cienda, Juan Romo de Oca. P —1211

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Albacete»

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en metálico sin interés, constituido en la Caja sucursal 
de esta provincia en 30 de Marzo último por D. Aquilino 
Gueldos Franco, con los números 104 de entrada y 7 de regis
tro, importante mil pesetas, para responder á la conducción 
de 38.087 piezas de maderas á flote por los ríos Tarabilla y Se
gura, se hace público, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893, á fin de 
que si alguno se considera con derecho al referido depósito se 
presente en estas oficinas para hacerlo valer; advirtiendo 
que trascurridos dos meses sin reclamación de tercero se pro
cederá á la expedición y entrega de nuevo resguardo á Don 
Aquilino Gueldos Franco, que lo tiene solicitado, quedando la 
Caja general de Depósitos y la sucursal de esta provincia libre 
de ulterior responsabilidad.

Albacete 19 de Noviembre de 1906.=E1 In te r v e n to r  de Ha
cienda, P. S., Carlos Palacios. X—2611

Jefatura de Dbras públieas 8a previucia 
de Cáceres.

No habiendo podido ser notificada á los dueños de las fin
cas números 19, 20 y 57, que figuran á nombre de Capellanía 
de Francisco López (Obispado de Plasencia) Capellanía de 
Berrozano (Obispado de Plasencia) y D. Quintín Caño respec
tivamente, la providencia del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, fecha 14 de Agosto último, declarando necesaria 
la ocupación de fincas que en término de Mirabel se ha de 
llevar á cabo con motivo de la construcción del camino veci
nal de la estación de Mirabel á Serradilla, se les requiere por 
medio del presente, que se publicará en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que, á tenor de lo prevenido en el 
artículo 39 del Reglamento de 13 de Junio de 1879 para la 
ejecución de la ley de Expropiación forzosa, se sirvan desig
nar en el plazo de quince días apoderado ó administrador en 
el pueblo de Mirabel con quien se entiendan las notificacio
nes á que diera lugar el expediente; en la inteligencia de que 
si transcurrido el piazo señalado no lo hiciesen 'se considera
rá válida toda notificación que se dirija al S ín d ic o  de aquel 
Ayuntamiento.

Cáceres 17 de Noviembre de 1906.=E1 Ingeniero Jefe, Al
fredo Rotar. P —1210

Parque de Artillería de la Comandancia 
de Pamplona»

El Sy. Coronel Director del mismo hace saber que debien
do enajenarse en pública subasta, según lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. General Jefe de la Sección de A rtillería con fecha 
30 de Junio último,

17.504 kilogramos de bronce,
11.674 ídem de hierro colado y
1.376 ídem de ídem forjado, 

se convoca por el presente anuncio á las personas que quie
ran tomar parte en esta subasta, que tendrá lugar el día 11 
de Enero próximo, y hora de las once de la mañana, en el 
referido establecimiento, sito en la Cindadela, ante la Jun ta  
reglamentaria, debiendo los interesados presentar media hora 
antes de la [señalada las correspondientes proposiciones en 
pliego cerrado, redactadas en papel de una peseta, sin en
miendas ni raspaduras, arregladas al modelo que se inserta 
al final y acompañadas del resguardo del depósito, hecho en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales de las provin
cias, de la cantidad á que ascienda el 5 por 100 del total im 
porte de los materiales que abarque su proposición, calculado 
por el precio lím ite, según se expresa á continuación de este 
anuncio.

El pliego general de condiciones se hallará de manifiesto 
en la referida oficina todos los días laborables, desde las nue
ve á las doce de la manana, y los materiales que tra tan  de 
venderse podrán verse asimismo en los almacenes del citado 
Parque de Artillería, sito en la Ciudadela, á las mismas ho
ras y en iguales días.

Pamplona 19 de Noviembre de 1906.=Martín de Vargas.
P rec io  lím ite  de los m a te ria le s  q u e  se t r a ta  

de  en a jen ar.
Por cada kilogramo de bronce, una peseta cincuenta cén

timos.
Por cada ídem de hierro colado, siete céntimos de peseta.
Por cada ídem de ídem forjado, cinco ídem de ídem.



Gaceta de Madrid.—Núm. 325 21 Noviembre 1906 707
Cantidades q u e  deberán depositarse y  acompañar el resguardo para tomar parte en esta subasta.

P esetas.
P ara  el b ro n ce..........................   1.312‘80P ara  el h ierro  colado.....................................................  40l85P ara  el ídem forjado.......................................................  3‘44

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio, pliego decondiciones y precios lím ites para la venta en pública subasta  de diversos m ateriales que existen en el Parque de A rtille ría  de esta plaza, se compromete á adquirir la totalidad de ellos (ó los tantos kilogram os de bronce, de h ierro  colado óh ierro  forjado) al precio d e  pesetas cada kilogram o, conentera sujeción al pliego de condiciones; y como garan tía  desu oferta acom paña un talón de depósito d e  pesetas, áque asciende el cinco por ciento del im porte de la adquisición 

á que aspira. (Fecha y firm a del proponente.)
(Cantidades en letra.) S —1184

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M ar ce lo n a

En v irtu d  de lo acordado por este A yuntam iento en sesiói del día 31 de Agosto de 1905, y habiéndose cumplido con 1< dispuesto en el a rt. 29 de la  Instrucción de 24 de Enert de 1905 para la  contratación de los servicios provinciales i m unicipales sin que se haya producido reclamación alguna se anuncia al público la subasta relativa á la construcciói del Mercado de la plaza de Galvany (San Gervasio de Casso- las), bajo el tipo de 75.366 pesetas 36 céntimos.Los pagos de dichos servicios se verificarán en la fornu dispuesta en el a rt. 54 del pliego de condiciones, que, junte 
con los demás documentos, estará de manifiesto en el Negó ciado L° de Fomento de la Secretaría m unicipal, para conocim iento de las personas que deseen interesarse en la ind icada subasta; siendo de advertir que el con tratista  deberg empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro dt los quince días siguientes al de la formalización y firm a di la  escritura correspondiente, debiendo dejarlas te rm inadas en el plazo de ocho meses, á p a rtir  del día en que las em pieee.La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, baje la  presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó de; Teniente ó Concejal en quien delegue, tre in ta  días después de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en e] inm ediato, si resultare festivo, á las doce de la m añana.P ara la celebración de la subasta expresada se observará! las siguientes reglas:1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella do de la clase correspondiente, formulados con arreglo aJ modelo que abajo se [inserta, deberán ser suscritos por los licitadores ó por persona que legalm ente les represente, poi medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilu strí Colegio de esta ciudad, D. José María Torres, debiendo p resentarse dentro del plazo que medie desde el día siguiente a; en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i i  hasta el an terior al en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez de la m añana á la una de la tarde de los días há biles de oficina, en el Negociado 1.° de Fomento de la Secre
ta ría  m unicipal.2.a A. todo pliego de proposición deberá acom pañarse poi separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. E] indicado depósito deberá constituirse por la cantidad di 3.778 pesetas con 31 céntimos en la Depositaría m unicipal c en la Caja general de depósitos ó sus sucursales, cuyo depó sito deberá com pletar el que resu lte  adjudicatario hasta el 1C por 100 déla  cantidad im porte del rem ate, siendo rechazadc en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo del a r tículo 12 de la antes citada Instrucción.3.a Los referidos pliegos habrán de entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso debe rá  hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de construcción del Mercado de la plaza de Galvany».En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba e] pliego, bajo la  firma de ambos, que el mismo se entrega in tacto, ó las circunstancias que para su garan tía  juzguen con veniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de h  presentación del pliego, de conformidad con lo dispuesto en 
el a rt. 18 de la referida Instrucción.4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, perc podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del piazc y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañai nuevos resguardos de depósito provisional.Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se h a rá  la adjudicación provisional del rem ate á favor de aquella cuyo pliego tenga el númerc más bajo, con estric ta  sujeción á las disposiciones compren didas en la Instrucción  vigente y al pliego de condiciones 
que rige para la subasta.6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un  con tra to  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, er cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju  
nio de 1902.Barcelona 15 de Noviembre de 1906.— El Alcalde Presi 
dente, Juan S a n lle h y .= P . A. de S. E., el Secretario, J. R. def 
Castillo.
Pliego de condiciones facultativas y económicas que deberán regúdurante la construcción de una de las naves y cuerpo central deMercado que debe construirse en la plaza de Galvany (barriade

de San Gervasio de Cassolas).
Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
D e s c r ip c ió n  d e  l a s  o b r a s .

A r t íc u l o  1.®
Obras objeto de esta contrata.

Las obras objeto de esta contrata  son las necesarias pan  dejar completamente term inadas en el ramo de albañilería con arreglo á este pliego de condiciones, planos y presupuesto que le acom pañan, las obras de construcción de um de las naves y cuerpo cen tral del Mercado que debe rea lizarse en* la plaza de Galvany, de la barriada de San Gervaslc de Cassolas.El con tratista , al constru ir todas las obras dichas, se suje ta rá  á los expresados documentos y á la dirección del Jefe d<

U rbanización y Obras, guien ejercerá por sí ó por medie' un  delegado la inspección facu ltativa de la  con tra ta  y obr correspondientes.
A r t íc u l o  2.°

Apertura de zanjas.
Se abrirán  las zanjas para los cimientos de los rertretes inspección hasta encontrar el terreno suficientem ente lido; su anchura será la  indicada en el presupuesto.

A r t íc u l o  3.°
Cloacas y  albañales.

Las cloacas y albañales que se constru irán  serán de ! form a y dimensiones que disponga la Inspección fácultativ; y de conformidad al presupuesto adjunto.
Sobre estas cloacas y albañales, á la distancia que indicar la Dirección facultativa, se constru irán  pozos de registro c las dimensiones que se indicarán, emplazándose em dich construcción el ladrillo  colocado con mezcla de cemento arena.

_ Los param entos interiores de dichos pozos, cloacas y alba ñales se revocarán con la  misma mezcla y se enlucirán  co cemento portland.
A r t íc u l o  4.°

Depósitos de letrina.
Los depósitos de le trina  serán pozos de saneamiento, lia mados pozos «Monrás», herm éticam ente cerrados, formand sifón los tubos de entrada y de salida con el depósito; ést será completamente impermeable, y á este fin se constru ir del sistem a Moinier.Este depósito será de una cabida calculada para cien per sonas, y sus dimensiones serán de 3‘40 m etros de diám etr por tres metros de altura, desde el fondo del depósito al nive de sobre el tubo de entrada; estos tubos tendrán un diám etr de 0:20 metros; la bóveda del mismo será construida del mis mo sistem a que el depósito y cerrada herm éticam ente, repin tando su tapa por medio de arcilla , á fin de poderlo inspec sionar interiorm ente cuando sea nécesario.

A r t íc u l o  5 .°
Mampostería en cimientos.

Se rellenarán todas las zanjas con mampuestos de piedri le las cañoneras de M ontjuich, colocados con cal hidráulicí y arena de m ar.La piedra de estos mampuestos será dura y de las dim ensiones convenientes, cuidando que en su colocación la can inferior que debe sentarse sea lo más plana posible; asimisnn 3uidará el con tratista  que al colocar los mampuestos seai bien golpeados y apisonados y completamente macizados to las las jun tas y huecos interiores que resulten de su colo- sación.Sobre estos cimientos se pasarán unas verdugadas de cua tro gruesos de ladrillo de 0‘05 centím etros de espesor coloca las con mezcla de cemento y arena, las cuales enlazarán tod< si ancho de los expresados cim ientos.
A r t íc u l o  6 . °

Sillería y su labra.
La piedra de sillería y su labra que se colocará en los zc calos de las fachadas será labrada por las dos caras.En el labrado de dicha sillería se cuidará que todos sus p í ramentos sean completamente planos y sus aristas sin resal tos de ninguna clase.

A r t íc u l o  7 .°
M uros de la d r i l lo .

Serán de obra de ladrillo  visto todas las fachadas laterale Y principales en toda su a ltu ra  del Mercado, exceptuando la m tradas, que serán de sillería de piedra de M ontjuich.La parte  in terio r de estos m uros se enchapará de azúleos blancos de Valencia; sobre estos se colocará una faji iel mismo m aterial al igual que la colocada en el Mercad* ie la Revolución de Gracia.
A r t íc u l o  8 . °

Descripción de la parte de Mercado que debe coyistruirse.
El Mercado que debe contruirse en la plaza de Galvany )bjeto de esta contrata, consta, según el adjunto proyecto, di 

3uatro  naves, dos de ellas en sentido longitudinal y las otra: transversal, en cuya intersección form an un cuerpo poligo aal cubierto por una cúpula de mayor a ltu ra  que las citada: 
laves.Las fachadas que form an estas cuatro naves serán constru idas de ladrillo  visto hasta la altu ra  indicada en el pía 
qo , con su correspondiente zócalo de sillería, y  desde ests altura hasta  encontrar el cornisamento será formado di ireos simples de ladrillo á fin de poder disponer de la luz i ventilación que sea necesaria.Estos cuatro lados de unión, que form arán el polígono oc togonal del crucero, serán construidos con arcos de ladrilh de la a ltu ra  y aniplitud de las naves, formándose sobre si altura, m ayor que de las citadas naves, la cúpula de rem ateLas entradas que contendrán las cuatro fachadas princi pales que form arán las naves del Mercado serán de sillería y los machones superiores de ladrillo visto, con aplicaciói ie  baldosas de Valencia y de los colores que indicará la Di receión facu ltativa; lo mismo se verificará en los cornisa 
mentos de rem ate.En el in terio r de estas naves, desde el zócalo de piedr; hasta llegar debajo del prim er cornisamento de apoyo de lo; ventanales, se chapará en toda la extensión de los muro baldosas de Valencia, conteniendo en la parte superior ui friso igual que el colocado en el Mercado de la RevoluciónEn la parte exterior y en la intersección ó parte polígona que form an las naves se construirán las dos barracas, un: destinada á repeso y Dirección y o tra á retretes, las euale contendrán un pórtico exterior á fin de darles m ayor des 
ahogo.Después de construida la prim era nave y crucero objet< de esta con tra ta  se construirán todos los albañales de con ducción de aguas sucias y pluviales, que irán  á parar á 1: cloaca que se habrá construido de antemano, y de allí á lo pozos negros que se habrán abierto tam bién para los des 
agües.Las obras de albañilería que se habrán ejecutado se halla 
rán dispuestas para recib ir las arm aduras y cubiertas obj©t 
de esta contrata .

A r t íc u l o  9 .°
Pabellones destinados á los servicios del Mercado.

Al exterior del Mercado, y  allí donde viene grafiado en le planos, se constru irán  dos pabellones, destinado uno á Dire< 
ción y repeso, y el otro á retretes; estos^ pabellones se con: fru irán  de obra de fábrica y de conformidad á dicho proyeí 
bo y presupuesto adjunto.

A r t í c u l o  1 0 .
Acopio de materiales.

El contratista acopiará los m ateriales que hayan de emplearse en las obras* en los puntos que se designen ju n to  al Mercado y los dejará de m anera que puedan ser exam inados.
CAPÍTULO 2.°

Materiales y  su mano de obra.
A r t íc u l o  I I .

Arma.
La arena, deberá ser de m ar, silícea, de grano medianam ente grueso para las mszclas y  fina para los revocados y enlucidos, perfectam ente lim pia y libre de tierras y m ateriales extraños y apropiada p-ara el uso á- que se destine, á ju icio  del Jefe de Urbanización y Obras, que podrá disponer sea pasada por la zaranda, para obtenerla de la^s convenientes condiciones, en el sraso que lo juzgue indispensable.

A r t íc u l o  12.
Cal h id r á u l ic a .

La cal h idráulica que se gastará sercáde buena calidad y  tendrá el grado de h idraulicidad que sea> necesario, según & La clase de obra á que se destine, con marca do fábrica acreditada; se sum in istrará  en envases ceFrado», pasada por* tamiz, y se guardará en la obra en lugar cerrado á la in tem perie.
A r t íc u l o  13*

Ce:mtos.
Los cem entos que se em plearán serán e l1 rápido de San ^eloni, el lento de San Juan de las Abadesas y  el portland do Jreu t.
Los cementos del país estarán bien pulverizados, lim pios y  puros^ y exentos de sustancias extrañas, llenando tam bién  los mismos requisitos y análogas circunstancias los dem ás cementos que se empleen. Serán rechazados por la Inspección Facultativa todos aquellos cementos que no reúnan las an tedichas circunstancias y no den resultado cuando se practiquen pruebas ó ensayos, los cuales se considerarán im- iceptables para los trabajos que con los mismos se han  de- realizar.

A r t íc u l o  14.
Yesow.

El yeso que se emplee será puro, bien molido y exento granos y sustancias extrañas que alterando su buena ca li- lad perjudiquen los resultados que deben obtenerse en trab aos en que se emplee.
A r t íc u l o  15.

Obra de fábrica.
Los ladrillos de diferentes dimensiones, rasillas y p ixo lí- aes serán confeccionados con. buena tie rra  arcillosa, estarán  bien cocidos y desprovistos de grano de cal que puedan ocasionar su ro tura con la humedad, y tendrán un sonido claro que denote su buena cochura.
Las dimensiones de los aludidos ladrillos serán-las que suelen tener los que ordinariam ente se expenden en la plaza, ó sea aproxim adam ente las siguientes: ladrillos gruesos, m edianos y rasillas, de 29 á 30 centím etros largo por 15 cen tím etros ancho, y sus espesores serán para los ladrillos 4 y f/* centím etros, para los medianos de 2 y i/2 á 3 centím etros y de 2 á 1 y Vs centím etros para las rasillas; y la de los pisoli- nes, de 29 á 30 centím etros largo.por 10 y V2 de ancho por A y Va centím etros de grueso.El ladrillo visto deberá ser escogido, bien cocido, escuádralo, de color uniform e y de dimensiones exactas; se rechazará x>rla Inspección todo el ladrillo  de cara vista que no reúna ístas condiciones. Las baldosas de ladrillero serán igualm en- ;e bien cocidas y encuadradas, de color uniform e y de lc$ gruesos correspondientes.

A r t íc u l o  16.
Azulejos.

Los azulejos blancos y de colores serán asimismo de p rim e- *a calidad, bien cortados, de blancura uniform e, sin falta a lguna, rechazándose todos aquellos que no reúnan las indica- ias circunstancias.
Los azulejos pintados se efectuarán según dibujo dado por* a Inspección.

A r t íc u l o  17.
Madera.

La m adera que se empleara en los trabajos de ca rp in te ría , será Flandes de prim era calidad, estará exenta de enfermeda- les, bien seca y sin albura ni grietas. Esta m adera se aserrará con anticipación á fin de que cuando emplee sea bien.: seca.
A r t íc u l o  18.

Hierros.
El hierro  que se em pleará en la construcción será du lce ,.d a  jextura igual, de grano fino, de color gris- aplomado y de jonstitución un poco hojosa.No será adm itido el hierro  agrio en la  construcción, por* 

1 0  re u n ir  las condiciones do solidez y demás que se requiera* lo r ser su grano grueso y de un blanco brillante, que serom - le con facilidad al trabajarlo .
A r t íc u l o  19.

Mezcla de cemento con la arena.
La mezcla del cemento con la arena, que se em pleará ezt m  m etro cúbico de ladrillo estará en la proporción, de 0‘20» metros cúbicos de arena por 0 40 kilogram os de cemento.El cemento y la arena que se em pleará en un  m etro superficial de revoque, suponiendo un grueso á dichc:. revoque 

ie 0l020 metros, será de 0‘025 m etros cúbicos de arena por* 
>l500 kilogram os de cemento.

A r t íc u l o  20.
Manipulación de la cal hidráulica.

En la manipulación de la  cal h id ráu lica  que se em pleará en esta construcción será 200 kilogram os de cal por un me
tro  cúbico de arena.

Ar t íc u l o  21.
Mezcla de cemento portland oon ¡a arena.

La mezcla que se em pleará para la  constricc ión , del s is te 
m a Moinier, será el cemento P ortland  d eR . V. y C .,de M arse
lla , con la  arena, en las proporcionen siguientes:Con el horm igón la  mezcla será de un  10 por 100, para 
engrasado 3 por 1, y para los enlucidos 1 y 0 por 1.
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M odo d'& e je c u c ió n  do la s  ob ras.

A r t í c u l o  22.
Apertura de zanjas.

Se abrirán  las tan jas hasta  encontrar el terreno suficiente’ 
^tnente sólido y de las dimensiones indicadas en los planos.

Asimismo se ab rirán  las cajas para la  construcción de la 
cloaca, alandales y pozos de reg istro  de las dimensiones que
«e indicará por la Sección facu ltativa, dándoles las pendien
tes necesarias para obtener los desagües convenientes.

A r t í c u l o  23.
Cimentaciones y  mampostería.

La m am postería para el relleno de las zanjas de cim enta
ción se ejecutará, además de la m anera indicada en el art. 5.° 
de este pliego de condiciones, aisladam ente y bien apisonada 
á  fin d« poder rellenar las ju n ta s  de las caras laterales de la 
c itada cim entación con el mismo m aterial.

Si dada, la clase del terreno 3a Inspección creyera conve
n ien te  aum entar los gruesos de la cim entación, lo efectuara 
dejando en 3a p&ete v ista de dicha cimentación que de fie te - 
.rraplenarse el terreno délos anchos que se indican en el cita- 
de presupuesto.

Los m aros de m anipostería ó de ladrillo  que se constru irán  
en la cim entación propiam ente dicha hasta el nivel de la ra 

..sante, antes de terraplenarse la caja, se revocarán con m orte
ro  compuesto de cal h id ráu lica y arena de m ar.

A r t í c u l o  24.
Construcción de ¡es muros de ladrillo y  demás obra de fábrica.
L a obra de fábrica que se colocará en una de las naves y 

cruces del Mercado será ejecutada con esmero y las reglas 
¡leí arte , bien mojada y golpeada á su colocación, á fin de 
■que las jun tas queden reducidas á lo máximo de ocho m ilí
m etros.

Los m uros de las fachadas, construidos de ladrillo visto, 
•‘así como los m ontantes y arcos superiores, serán ejecutados 
con toda perfección, cuidando que las jun tas encontradas sean 
com pletam ente verticales y horizontales, y el ancho máximo 
de las mismas sea tam bién de ocho m ilím etros.

Loa vez ejecutados los citados muros, arcos y monfr nícs 
de las fdcuíídas, se repararán  y lim piaran tosías ]>.s juur.u: 
vistas y caras de los mismos, evitando en lo posible la salina 
de la ob¡-a que quizás se form are.

Los embaldosados que se ejecuten en la  Dirección, repeso y 
.retretes se a po jarán  sobre una capa de horm igón de 10 cen
tím etros de grueso., y su colocación se efectuará con exnetL 
'Jüud, cuidando que las superficies horizontales de los mismos 
'sean eomphfimm*.vjte planas y sus jun tas de unión las formen 
el contacto de las baldosas.

A r t i c u l o  2 o .

En cha; ades de azulejos de 'Valencia, blancos, en las nav.s 
del Merca/lo y  comunes.

Los enchaparlos de azuLjos blancos y su friso suucr.ior se 
.efectuarán con toda perfección; sus superficies serán comple
tam ente ph» na* y verticales, colocando en la parte superior, 
p ara  el apoj o d« los mismos, en los comunes, una m oldura 
de madera."

Los azulejos que se colocarán en las naves del Morcado 
irán  á parar debajo de la  m oldura de ladrillo , que apoyará 
los ventanales de dicho Mercado.

L a a ltu ra  de ios enchapados en los comunes será lo menos 
de 2 ‘20 metros. El m aterial que se em pleará en la colocación 
de todos los enchapados será la  mezcla del cemento con la 
arena.

Los chapados de azulejos de diferentes dibujos y floreos 
coloca dos en los machones en los ventanales serán tam bién 
.colocados con mezcla de cemento y arena, cuidando que 
-estos chapados sean colocados con esmero y pulidez; lo m is
mo se procederá en los que se coloquen en los frisos y din te
les del mismo Mercado.

A r t í c u l o  2 3 .

Piedra de sillería y su labrado.
La piedra de sillería  que se colocará en los zócalos y ca r

te las de apoyo de las arm aduras será, como se ha dicho, p ro 
cedente de las canteras de la m ontaña de M ontjuich y de ía 
llam ada de vraig», de grano duro y de color uniform e, exenta 
de defectos que la hagan  rechazable.

Su labrado será de te rcera  calidad, cuidando que los para
m entos sean com pletam ente planos, sin resaltos ni barrotes 
en las aristas, presentándose los sillares bien encuadrados, 
y su espesor será el del grueso del m uro ó el que indique, 
según las c ircu n stan c ia s , la  D irección facu ltativa de las 
obras.

A r t i c u l o  27.
Colocación de la sillería.

Se colocará la  sillería  antes mencionada, ó sea la de los 
zócalos y cartelas de apoyo de las arm aduras, con toda per
fección, sin resaltos en los puntos de unión de los sillares, 
y se sentará sobre verdugadas de ladrillo convenientem ente 
colocadas, las c u a le s , las de los zócalos, estarán  unos seis 
cen tím etros m ás bajas que la  rasan te del pavim entado. El 
m ateria l que se em pleará en estas colocaciones será el ce
m ento y la  arena.

A r t íc u l o  28.
Examen de los materiales antes de su empleo.

 ̂Todos los m ateriales á que se refieren los artículos an te
riores serán examinados antes de su empleo en los térm inos 
y form a que indique el Jefe de Urbanización y Obras ó su 
A yudante delegado, sin cuyo requisito  no podrá hacerse uso 
de ellos para la construcción de que se tra ta .

El examen de que se habla en este artícu lo  no supone re
cepción de los m ateriales; de consiguiente, la responsabili
dad. del co n tra tis ta  en esta p arte  no cesa m ientras no sea re
cibida la  obra en que dichos m ateriales se hubiesen em
pleado.

A r t íc u l o  29.
H ie r r o  fu n d id o .

El h ierro  fundido que se em pleará en colum nas y demás 
será  de segunda fundición y de superior calidad, y habrá  de 
presen tar en su f ra c tu ra  un grano gris, fino v homogéneo, sin 
g rie tas  y vetead uras en su te x tu ra  n i falta de n inguna clase 
que pueda a lte ra r  la  resistencia ó la  buena form a de las pie
zas. Estas deberán hallarse bien moldeadas.

A r t í c u l o  30.
H ie r r o  fo r ja d o .

El h ierro  forjado que se em pleará será dulce, maleable en 
frío y en caliente* <tet grano  fino y homogéneo, perfectam ente

laminado y de superficie bien lim pia, no pudiendo presen tar 
huecos ni señales de incrustaciones en la  masa de óxido, es
corias ú otros cuerpos extraños.

A r t íc u l o  '31.
Plazo para empezar y terminar las obras.

El con tra tista  deberá empezar los trabajos que son objeto 
de es:ta contra ta  á los quince días de haber firmado la co
rrespondiente escritura, debiendo dejarlas term inadas en el 
plazo de ocho meses, á p a r tir  desde el día antes mencionado,
desarrollándolas lo suficiente para que eu el período señala
do queden com pletam ente concluidas. En la ejecución se 
atenderá á lo que resulte de los planos y detalles del proyecto 
ó replanteos aprobados, ó á los preceptos de las condiciones 
facultativas y á las órdenes é instrucción que dicten el Jefe 
de Urbanización y Obras y su Ayudante encargado. El con
tra tis ta  podrá exigir siempre que estas instrucciones y órde
nes se le den por escrito, circunstancia que será indispensa
ble cuando se tra ta  de aclarar, in te rp re ta r ó modificar pre
ceptos de las condiciones facultativas ó indicaciones de los 
planos. El con tra tista  tendrá en todo caso el derecho de acu
d ir en queja de las disposiciones tom adas por su A yudante ó 
delegado al Jefe ele Urbanización y Obras, el que resolverá, 
según sus facultades, lo que sea justo y procedente.

A r t íc u l o  32.
Causas imprevistas.

Si por una causa cualquiera independiente de la vo luntad  
del con tra tista  no pudiese éste comenzar las obras en el tiem 
po prefijado, ó tuv ie ra  que suspenderlas, se le otorgará una 
prorroga proporcionada para el cum plim iento de su con
tra to .

A r t íc u l o  33.
i Precauciones para evitar desgracias y nombramiento del Director

práctico, prevenido en la Peal orden de 11 de Agosto de 1865.
Será obligación del con tra tista  adoptar todas cuantas p re

cauciones puedan ser conducentes ¿ ev itar desgracias y per
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facu lta ti
vo D irector práctico, de la clase de A rquitectos ó Maestros de 
obras, legal mente competente, quien con dicho con tra tista  
será responsable de todo cuanto pudiere ocu rrir  duran te la 
ejecución de las obras, el cual, al ejecutarse, deberán cum - 
frUae las pro se id pe ion es legales de las Ordenanzas municipa- 
i. s y las disposiciones vigentes de policía urbana que puedan 
tem e aplicación á los trabajos de que se tra ta .

El contra tista  com unicará oportunam ente al E xcelentí
simo A yuntam iento el nom bram iento de dicho facultativo, 
no pudiendo empezar los trabajos sin haber llenado dicho 
requisito.

A r t íc u l o  34.

Adquisición por parte del contratista de les materiales y herra
mientas para ¡a formación de anáamios y  demás medios auxi-

Toúas lus herram ientas, m aderam en, cnerdas y demás ú t i 
les necesarios que deban em plearse para la construcción de 
mea-, -u* y otros medios auxiliares que duran te las obras 
sean neo esa nos ejecutar, los deberá ad q u irir  por su cuenta el 
emú rutista . debiendo ser retirados por él de las obras en 
cnanto no fueren necesarios.

El im porte de estos m ateriales vfrne com prendido dentro 
cid vulo;--.unitario de cada clase de obra que debe ejecutarse, 
n r* pudiendo el con tra tista  pedir indem nización alguna para 
e.:.tos construcciones.

CAPITULO IV 

D isp o s ic io n e s  g e n e ra le s .

A r t íc u l o  35.
Instalación del agua.

V i r i l obligado el co n tra tis ta  al pago de todo el agua que 
se veste en la citada construcción, así como tam bién á su 
iros tal ación y  repartición , en cuya d istribución  y gasto ten* 
el á g ran  cuidado á fin de no perjud icar en lo más m ínim o la  
construcción, debiéndola q u ita r así que lo disponga el Jefe 
ríe Urbanización y Obras, ó su delegado.

ARTIGOLO £6.
Libramientos á cuenta.

Cada tres meses se lib ra rá  una certificación de obra ejecu* 
tada durante cada plazo, aplicando & cada clase de obra los 
precios un itarios del presupuesto, rebajantío el tan to  por 
ciento que quizá resulte de bonificación obtenida en la su 
basta, cuya cantidad resu ltan te  será aum entada con el 17 
por 100, rebajando del to ta l de cada certificación á. cobrar un  
diez por ciento, que quedará de garan tía  en la  Tesorería m u
ñ ir  i pal.

Estas condiciones parciales para la form ación de cada c e r 
tificación Jas practicará el con tra tis ta  de com ún acuerdo con 
el Jefe de Urbanización y Obras ó su ayudante encargado, 
jun tam ente con el D irector práctico de las obras.

Estas certificaciones, para>u cobro, deberán estar aproba
das por el Excmo. A yuntam iento.

A r t íc u l o  37.
Recepción provisional.

L a recepción provisional de 3a obra tend rá  lu g a r cuando 
avise el con tra tis ta  al Excmo. A yuntam iento, previo recono
cim iento de la misma, que se llevará á cabo por el Jefe de 
Urbanización y Obras y será presenciada, si el Excmo. A yun
tam iento ó la Ilustre Comisión de Fom ento lo creyera conve
niente, por los ilustres Sres. Concejales que se designen al 
efecto, extendiéndose la correspondiente ac ta  y  haciéndose la 
citada recepción si dichas obras se hallan  en condiciones de 
ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que respecto de d icha 
acta pueda resolver el Excmo. A yuntam iento, á cuya apro
bación deberá ésta ser oportunam ente sometida.

Al acto de la  recepción provisional concu rrirán  además 
el D irector práctico  de las obras y el co n tra tis ta , quienes 
form arán el ac ta  correspondiente.

A r t íc u l o  38.
Plazo de garantía.

Desde el día que se verifique la recepción provisional em 
pezará á c o r re je l  plazo de garan tía , que será de dos meses, á 
p a r tir  del día citado, quedando duran te dicho plazo la con
servación de las obras y arreglo de desperfectos que proven
gan de su m ala construción á cargo del con tra tis ta , quien no 
queda exento de responsabilidad hasta  que, recibidas ésta de
finitivam ente, sea aprobada la correspondiente ac ta  de recep
ción definitiva.

D uran te dicho plazo estarán entregadas la s  expresadas 
obras al servicio á que se hallan  destinadas, sin  que por ello 
pueda el co n tra tis ta  hacer reclam ación alguna.

A r t íc u l o  39.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará luego que haya term i
nado el plazo de g aran tía , de igual form a y en las mismas for
malidades que la provisional, cesando la  responsabilidad del 
con tra tista  el día en que aquella recepción tenga lugar, si las 
obras resu ltan  definitivam ente adm isibles y fuese aprobada la 
correspondiente acta.

A r t íc u l o  40.
Valoración general de las obras.

La valoración general de las obras se basará en la  medición 
de las obras, aplicando al resultado los precios un itarios que 
figuran en el presupuesto, aum entados con el 17 por 100 cada 
uno de ellos, y dism inuyendo del tanto  por ciento que tal vez 
resulte de bonificación obtenida en la subasta.

A r t í c u l o  41.
Liquidación de las obras.

Después de verificada la recepción provisional se efectuará 
la liquidación definitiva de toda clase de obra ejecutada en el 
referido Mercado, incluyendo en d icha liquidación general 
el 10 por 100 que se habrá retenido en la  Tesorería municipal 
para cada certificación á cuenta y cobrada.

A r t í c u l o  4 2 .

Consercación de la obra.
En el transcurso  de la p rim era recepción de que tra ta  el 

artículo  37 de este pliego de condiciones hasta la fecha que 
expresa el a r t. 39, ó recepción definitiva, deberá reparar el 
con tra tista  todos los desperfectos que se observen en las 
obras.

A r t í c u l o  43.
Obligación del contratista en casos no previstos.

Es obligación del con tra tis ta  ejecutar cuanto se crea ne
cesario para la  construcción y aspecto délas obras, .mu cuan
do no se halle expresam ente estipulado en estes cmúiciQnes, 
siempre que, sin separarse de su espíritu  ó rec ta  m tei’preta- 
ción, lo dispusiera el Jefe de U rbanización y Obras, Inspec
to r, efectuándose la valoración de las obras cuyo precio no 
estuviera estipulado relacionándolo en los demás que tengan 
las unida-íes de obra, aum entadas con el 17 por 100 y des
contando el tan to  por ciento que quizás resu lte de bonifica
ción en la subasta.

A r t í c u l o  44.

Condiciones generales para obras públicas.
En la ejecución de las obras que comprende esta contrata 

regirá, además de este pliego de condiciones especial, en cuan
to á él no se oponga y tenga una recta y natu ra l aplicación 
dentro del carácter y circunstancias de dichas obras, el pliego 
general de obras públicas aprobado por la Instrucción de 24 
¿e Enero de 1905.

A r t í c u l o  45.

. Seguro de vida ele los operarios.
El con tra tista  asegurará la vida de los operarios para los 

accidentes que dependan del trabajo ó estén relacionados 
con él.

Se exceptuarán los que resulten claram ente im putables al 
operarlo lesionado por negligencia ó tem eridad.

El con tra tista  podrá hacer el seguro á que se refiere el pá
rrafo an terio r en la  form a que crea conveniente, y bajo la 
responsabilidad sobre la base de que en el caso de inutiliza
ción ó en el de defunción del obrero percib irá éste ó su fami
lia  una cantidad igual al im porte de quinientos jornales, y en 
el caso de inutilización tem poral se le abonará por el contra
tis ta  los jornales hasta  echo días después de haber sido dado 
de alta, si no vuelve á adm itirle  en sus obras, y solamente 
hasta  el día de a lta  si continúa en ellas.

Lo dispuesto en esta condición se entiende que deberá 
cum plirse, salvo en el caso de que el operario, ó su familia 
á falta de él, renuncie á toda acción por indemnización de 
daños y perjuicios contra el con tra tista .

Barcelona 21 de Diciembre de !905.=E1 Jefe de 1a. Sec
ción 6.a, Juan B ruguera y D íaz .= Y .° B A ^ E l Jefe de Urba
nización y Obras, Pedro Falques.

Condiciones económicas.

A r t í c u l o  46.

Real decreta sobre contratación de servicios provinciales
y  municipales.

Regirán tam bién en esta con tra ta  las disposiciones de la 
Instrucción  de 24 de Enero de 1905 sobre contratación deser
vicios provinciales y m unicipales.

A r t íc u l o  47 .

Subasta.
La subasta para la  adjudicación de las obras se ejecutara 

con arreglo á la  Instrucción citada en el artícu lo  anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se disponga en los 
anuncios que previa y  oportunam ente se publiquen, siendo el 
Letrado D. José María Torres M iarnau el designado por el 
Excmo. A yuntam iento para verificar el bastanteo de poderes 
á que se refiere el a r t. 15 de la  m encionada Instrucción.

A r t í c u l o  48 .

Cantidad tipo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la  subasta sera cíe 

setenta y cinco mil trescientos sesenta y seis pesetas treinta y $GíS 
céntim os, á que asciende el ad jun to  presupuesto de con
tra ta .

A r t í c u l o  4 9.

Proposiciones.
Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán presentarse 

ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y eB 
cada una de ellas se consignará un a  cantidad, escrita en le
tra , que no exceda de la que se designa como tipo de subasta 
en el artícu lo  anterio r.

Además, dichas proposiciones se atendrán  en lo que fuero 
m enester á lo prevenido en el Real decreto del Ministerio oo 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

A r t íc u l o  50.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria p a r a  poder pre
sen tar una proposición cualqu iera será de tres mil setecienta 
setenta y ocho pesetas treinta y un céntim os, á que asciende e 
cinco por ciento del presupuesto de contrato .
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A r t i c u lo  51.

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá  de depositarse por el con tra tista  en 

concepto de fianza definitiva ó depósito de garan tía  será 
igual al im porte del diez por ciento de aquella en que le h u 
biese sido adjudicada la subasta.

A r t í c u lo  52.
Gastos de anuncio y  demás que origine la subasta.

Será obligación del co n tra tis ta  pagar los gastos de anun 
cios, escritu ras y demás que origine la subasta y la form ali- 
lízación del contrato.

A rtículo 53.

Transferencias ó cesiones de derechos.
La subrogación ó cesión ó traspaso de los derechos del re 

m atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en. 
los artículos 25 y 26 de la  Instrucción citada en el a rt. 46 de 
estas condiciones; pero no se au torizarán por el A yuntam iento 
en el caso de hallarse ya otorgada la escritu ra ó formalizado 
el contrato  si el con tra tista , cuando lo solicite, no tuviese 
efectuadas obras por im porte á lo menos del veinticinco por 
ciento de la cantidad por la que hubiese sido adjudicada la 
subasta.

A r t í c u lo  54.

Fago de las obras.
El pago da las obras se efectuará por libram iento á cuenta, 

según se indica en el a r t. 36, se rectificará ó com pletará en 
vista de lo que resulte de la liquidación definitiva á que se 
refiere el a r t. 41. Dichos j)agos se efectuarán en oro, p la ta  ó 
billetes del Banco de España, dentro de los dos meses siguien
tes al de Ja aprobación por el Excmo. A yuntam iento de los 
libram ientos ó liquidación aludida.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facu ltativos subalternos encargados de la Inspección d i
rec ta  de la contra ta , previa la  medición de las obras ejecuta
das, y en ella se aplicará á las diversas unidades de obra los 
precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidan
do de añad ir al resultado el diez y siete por ciento de contra
ta  y de descontar lo que corresponda por la  rebaja obtenida 
en la subasta. D icha relación será rem itida por los expresa
dos facultativos al indicado Jefe de Urbanización y Obras para 
que pueda extender la  oportuna certificación.

A rtículo  55.
Multas; trabajos á costa del contratista; perjuicios

La falta de cum plim iento de las Ordenanzas m unicipales y 
disposiciones de policía urbana vigentes llevarán consigo la 
imposición al con tra tis ta  por parte  del A yuntam iento de las 
m ultas que correspondan con arreglo á las infracciones co
m etidas, ¡41 el con tra tista  no ejecutase las obras en el plazo 
citado en estas condiciones podrá el A yuntam iento im poner
le multo.:: de veinticinco pesetas por cada día que ta rde des
pués de transcurrido  dicho plazo en dejarlas totalm ente te r
m inadas, midiendo además efectuar á costa de aquél los t r a 
bajos y obras que por su carácter así lo requieran cuando 
dicho con tra tista  deje de cum plir las órdenes que para reali
zarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación m unicipal 
comunicadas.

Tanto las m ultas como los im portes de las obras y tra b a 
jos que se Juagan por el Ay atam ien to  á costa del con tra tis ta  
se harán  efectivas del depósitohle garan tía , y en su caso de ios 
bienes dei referido con tra tista , precediéndose con arreglo  ̂ y 
en la forma prescrita  en el a r t. 36 de la Instrucc ión  de 4 de 
Enero, ya citada en estas condiciones.

A rtículo 56.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con mgiivo 

de lasfaltas del contratista.
Si el con tra tis ta  dejase de cum plir* lo  prevenido en estas 

condiciones, e-1 A yuntam iento podrá, en general y sin p e rju i
cio de lo anteriorm ente prescrito , adoptar las medidas que 
precedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata,- el pliego de condiciones generales para obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, 
y la Instrucción  de 4 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicies provinciales y m unicipales, y rescindir en últim o 
caso la contra ta  si las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen, esta resolución.

A r t í c u lo  57.

Beclamaeiones del contratista.
Si el con tra tis ta  pidiese aum ento de precios de las can ti

dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese 
en general reclamaciones, fundándose en razones que creye
se más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando 
sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en 
el pliego de condiciones generales para obras públicas cita
do en el artícu lo  an terio r, procediéndose en este caso con 
arreglo al esp íritu  de lo que en dicho pliego de condiciones 
se prescribe.

A r t í c u lo  58.

Cuestiones entre el Ayuntamiento y él contratista.
Si con motivo de esta con tra ta  se suscitasen cuestiones en

tre  el Excmo. A yuntam iento y el con tra tista , se som eterán 
á los T ribunales com petentes de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenido en los artícu los 32 y siguientes de la  Ins
trucción  de 4 de Enero de 1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y m unicipales.

A r t í c u lo  59.
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El con tra tis ta  dará cum plim iento á lo prescrito  en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto form alizará con los 
obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previam ente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el n ú 
mero de horas de trabajo y el precio del jo rnal. A demás, to 
das las cuestiones que su rjan  por incum plim iento de dicho 
contrato se som eterán á la  Comisión local de Reformas socia
les, que funcionará como árb itro , presidida por la A utoridad 
gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los re 
cursos que establece la ley de Enjuiciam iento civil.

A r t í c u lo  60.
Real otden de 8 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas, á que se refiere el a rt. 35, se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902, referentes á los contratos de trabajo, .debiendo el 
con tra tista , por lo tan to , sujetarse á lo que en las condicio
nes de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 21 de Diciembre de 1905. =  El Jefe de la  Sec
ción 6.a, Juan B ruguera y D íaz.=Y .° B.°—El Jefe de Urba
nización y Obras, Pedro Falqués.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    hab itan te en la calle de ...... núm e

ro  p i s o  , enterado perfectam ente do los planos, presu
puestos y pliego de condiciones facu ltativas y económicas 
para los trabajos de aibañilería, cantería y herrería  que in 
teg ran  en la  construcción de una nave y crucero del Merca
do que debe construirse en la plaza ríe Galvany, barriada de 
San Gervasio de Cassolas, me obligo á efectuar los citados 
trabajos de los ramos antes mencionados que form an el p ro
yecto del referido Mercado por la cantidad de .»... (en letra) 
pesetas.

(Fecha y firm a del proponente). S —1182
A y f i i s i a f c f l a s l e i a t i ®  e o n L s M t e e i o n L v !  d © '

D. Joaquín Fernandez Iria rte , Alcalde Presidente del E x 
celentísim o A yuntam iento de la ciudad de Huesear.

Hago saber que la Ju n ta  m unicipal ha acordado arrendar 
en pública subasta los derechos sobre todas las especies de 
consumos y los de la  sal, en conjunto y á venta libre, por el 
período da uno á tres años, para cubrir el encabezamiento 
por los cupos del Tesoro y recargos legales, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla da manifiesto en esta Se
cretaría  m unicipal, cuyo acto tendrá lugar en la sala consis
to ria l y ante la Comisión nom brada al efecto, desde la hora 
de las diez á las doce del día que haga once fechas, á contar 
desde el que aparezca publicado este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, ó al siguiente si fuere festivo.

Los tipos son los siguientes:
Pesetas.

Cupo de consumos para el Tesoro, con inclusión
del de alcohol y sal..............................    31.440*15

3 por 100 de cobranza y co n d u cció n ................  943‘20
Recargos m u n ic ip a les..........................    30.765*32

Total...................................................  63.148‘67

L a subasta se verificará por el sistem a de pujas á la  llana, 
y los licitadores, para tom ar, parte en ella han de consignar 
el dos por ciento del tipo mencionado, quedando obligados á 
ingresar en la Depositaría m unicipal el im porte de un t r i 
m estre del to ta l del arriendo de un año, en m etálico y en 
concepto de fianza. Celebrada la prim era subasta sin que se 
presenten licitadores, se celebrará un segundo rem ate á los 
diez días fecha, por un solo ejercicio, y podrán  adm itirse pos
tu ras que cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
para la prim era, siendo de cuenta del a rre n d a ta rio  cuantos 
gastos se originen para llevar á efecto la subasta, con in c lu 
sión del im puesto de inserción del edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e  M a d rid .

Lo que se anuncia al público p a ra  su in te lig en c ia , á fin de 
que cuantos quieran puedan tom ar parte  en d ich a  subasta .

Huéscar 27 de Octubre de 1906.=Joaquín Fernández. = P o r  
su mandado, el Secretario, Juan María Guerrero.

S—1185

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
d ©  Í2Mt£BER©S§&o

ALCALA LA REAL
D. Juan  Bolívar Torres, Juez m unicipal, in terino  de in s

trucción de este partido.
En v irtud  del presente se ruega á todas las A utoridades 

den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca 
y ocupación de las caballerías cuyas señas al final se dirán , 
propias de Francisco López Valverde, vecino de A lom artes 
(Granada), las cuales fueron sustraídas del cortijo de la So
lana,-del térm ino de Aleaudete, la noche del 23 al 24 da Sep
tiem bre últim o, y caso de ser habidas sean puestas á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuen tren  si no acreditan su legítim a procedencia.

Dado en Alcalá la Real á 10 de Noviembre de 1906.“ Juan  
Bolívar.—Por mandado de S. S., Antonio Escola.

Señas de las caballerías.
Una m uía parda, cerrada, con la m area  y señales en 1 

dos manos como ele haberlas labrado á m ego /
Un burro  blanco, cerrado; en la  caña de la mano derecha 

tiene rozaduras pequeñas. JO—11069
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Camilo González Meléndez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por Doña Josefa Garcós Olmedillas, como 
m adre y representante legal de su única h ija  m enor Doña 
Teresa Bugalla! y Gareés, viuda la prim era y heredera ia ú l
tim a de D. Rafael Bugalla! y Araujo, que falleció en 20 de 
Octubre de 1904, siendo Registrador de la propiedad de este 
partido, y con anterioridad de la A lm unia de Doña Godina, 
Sigüenza y Puente Caldelas, interesando 3a devolución de las 
fianzas prestadas por dicho Sr. Registrador, con arreglo á lo 
prescrito  y determinado en la ley H ipotecaria y su Reglam en
to y por el Real decreto de 20 de Septiembre de 1889, en pro
videncia de 16 de Octubre últim o se ha dispuesto se cite por 
medio de este segundo edicto, que se insertará en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia, y los de las 
de Zaragoza, Guadalajara v Pontevedra, á fin de que llegue á 
noticia da todos aquellos que tengan in terés ó acción contra 
el R egistrador D. Rafael Bugallal y Araujo, ó sea con dere
cho á im pugnar la  devolución de expresadas fianzas p resta 
das por el mismo, citándoles y convocándoles por este segun
do edicto y térm ino de seis meses para-,que deduzcan sus re 
clamaciones en forma.

Dada en Alcázar de San Juan á 13 ele Noviembre de 1906.= 
Camilo González.= P o r  mandado do S. S., Juan de Dios Y i- 
1) oslada. JO —11070

ALCALICES
D. Manuel Reguero Silva, Jaez mRA ÚH de instrucción 

de la v illa  y partido  de Álcañiccs po” V‘ ; »/ite do! Juzga ic
Por la  presente requisitoria so e.fc , Lem a y ernpíaz: al 

súbdito portugués Francisco A Iv a v , C# , r. el o, da cincuenta 
y dos años de edad, n a tu ra l y vecino de 8 ' n M artín da An- 
g ü ira  (Portugal), partido  de Miranda, provincia de Bragan* 
za, hijo de Sebastian y María, soltero, jornalero, do esta tu ra  
regular, pelo y cejas rubios, ojos azules, nariz afilada, barba 
rubia, afeitada, color bueno y viste al estilo del país, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial do esta pro
vincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan  con 
motivo de la causa crim inal de oficio que contra el mismo se 
sigue por el delito de hurto : apercibiéndole que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á eme 
hubiere lu g ar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos las A utoridades' 
y agentes de la poucíu jufi.icial prom-ñaü I la busca y captura- 
de dicho procesado, conduciéndolo con h s  seguru i’-.cles de
bidas, y  aso de sor ha fimo, a, A c are A ule o ce partido y á m í 
disposición; pues as; lo vengo acorda-A- eu cu mui i miento i  
una carta orden do i a Superioridad.

Alcaiii ces 12 de Novara ere d o 1 ',¡06. -—M ar-u el Reguero Sil- 
v a .= ? o r  mandado de S. S,, Indalecio del Espíritu «Auto, h a 
bilitado. J O - 11036

ALFAfiO
D. Felipe Ramírez y Martínez, LsUefim A-. m muM oGal de 

esta ciudad y ejerciente del do iastraecióx  de la mUuA y su  
partido por indisposición dei propb tamo.

Por la  presente se cita y emoW.a á UmncLcc U ñ arte  y 
Sierra, de estado soltero, de tro-uta uño.: do edad, urna raí de 
Durango, de oficio zapatero, y w L  o „ fue ¿j. Félix 
Fernández, vecino de la villa ex R\ u ^  ̂ < , c> lucia cíe
Logroño, de estatura regular, pem n 5 or cara
afeitada, ojos negros, su m irada úi « a  ¿jo com
pleto de lanilla color oscuro, algún u - „ Cámío.¿ blan
ca, pañuelo de seda color tam bién o » i j i L ellu. m ina co
lor azul y botas de becerro blancas con mmuias, cu w sujeto 
se m archó de dicha villa de Rincón de Soto en ia m adruga
da del día 23 de Octubre último en dirección á Oa--.tr jó a (Na
varra), y cuyo paradero se ignora, y procesado, cor prisión 
provisional, en causa que se ie sigue en este Juzga <o por robo 
de calzado y herram ientas del oficio de zapatero y estafa de 
un reloj de bolsillo á Doroteo Pérez - artm ez, dom-Ajinda en 
dicha villa de Rincón de Soto, y pava que en t) té"m ino de 
diez días, á contar desde 3a publicación "de esta ^•qua-iNria 
en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletines o setales d e  B! í rao y Lo
groño, comparezca ante este Juzgado, por h a l la r s : A f r e ta 
da su prisión; bajo apercibim iento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Arfio -1 ladesr 
así civiles como m ilitares, y á los agente* de la pul A A j udi
cial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado 
Francisco U riarte y S ierra, y en el caso de ser ha boj > lo ñon
gan á mi disposición en la cárcel de e*ta. ciudad y su parrido* 

Dado en Alfaro á 12 de Noviembre ue 1905.-AAúpo R-mií- 
rez .= P o r mandado de S. S., Sebastián Comín. JO— 1037 

CASTROPOL
D. Andrés B raña y Bermúdez, Juez de primera, inA cneía 

del partido de Castropol.
Por el presente edicto se cita á D. Domingo y D. Daniel 

Alvarez Galán y Doña Justa  y Don*: Juana Arias y Alvarez, 
vecinos que fueron de la Galea, arrabal de Vega de Bifcadeo* 
y hoy ausentes en paradero ignorado, para que co no nietos 
de D. Silvestre Alvarez de Ron y De-ña A n to ría  Fernández 
Galán comparezcan ante este Juzgado el día 6 de Diciembre 
próximo, á las once,, con objeto de asistí" á la j • o ‘ • d ; here
deros acordada en el juicio de testam entaría  de c ... s  bajo 
apercibim iento de que si no lo verifican les p u f  , ú c! pvrjui
cio que haya lugar.

Dado en Castropol á 12 da NovíemVe fie l A 05. A • ¡Irás
Bruñas.=E1 actuario , Antonio M urhs. ,fiy—13.133

GRANADA-SALYJDQR.
D. Antonio Escobar y Brabas fier, E-.,.,A v  vm ..R. .vA un ¡ño

nes de! Juzgado de primeva instan cíe. .1 -lUm ....... _.ú LAva-
dor de esta capital.

I)o(v fe que en los e-m do j ; 1 v i m  nor
cuantía seguidos en este Jmg.v.v» y ¡a-. , ah-,, á in s
tancia  de D. Miguel H-vvmo ; ■ u-, ;imK
cén tra lo s  herederos 6 suce.-cr «' D F NAvúcro y 
otros, sobre cancelación cA g ú c u r ta s
casas sitas en esta cío da:], se b V ' . ia sen rmmia cuya 
encabezamiento y pavte d : - ’ m ' i dei tenor Ug ni ente:

«Encabezamiento. —Ev, 3a ciudad de G ranada, á 26 de O ctu
bre de 1906, el Sr. D. Fernando Moreno y Fernández de Ro
das, Juez de prim era instancia dei dé vvito del Salvador; h a 
biendo visto los precedentes autos de juicio deehu’ativo de 
m enor cuantía, á instan o; * L  D. Migue1 H errrra  López, de 
esta vecindad, casado, pía- L~ D oy >m.yv° A > A V .de
senfado por el P rocurador U. u J. Chumm y O f ifv  v d ; . ígi~ 
do por el Letrado D. José de Bmvps y !D- N pe f; m Rra 
ios herederos ó sucesores dv A Pvb-o N w m tc . • f  ..i Do ' a 
María Manuela O i orín, los de Ló L -  0¡-:óv:. r ’• v - v ú  y 
los de I). Migue! Alcalá, 1 o . h > *~
dido las actuaciones en :c > a- a  a ' •* m ía
rebeldía de los mArnos, vv- < D é  ’ - que
afectan á las casas núm ero e: v  m u > « n u 
mero uno de la calle de 7,1 . o v  - ''n  v  * m s de la calle 
de N avarrete, sitas en esta evorA ; r 

Fallo que debo declarar y dfoLmo 'ArUmmce extinguidas 
las hipotecas especiales eonsühúvm  r o -p , .q -  Ana Luzón y 
D. Pablo Ramírez á favor de D. José Pedro Nnvarro, á res
ponder de la cantidad de mil ciento vve-vfi- m A ’-s y en segu
ridad de la venta de tres casas, calle de María Lnmiel, de esta 
ciudad, por escritu ra  otorgada en ésta el 3 de ILlmero de 1808 
ante el Notario D. Nicolás Martínez, que pr-sa sobre la casa 
calle Loarte, núm ero diez y ocho antiguo y cinco moderno, 
manzana seiscientos cincuenta y uno, que da frente al P ilar 
de la Virgen, antes de llegar A la Puerta de Elvira; Ja cons
titu id a  por D. José Giona pava responder del cargo ue cu ra 
dor para bienes de Doña María Manuela Clona en escritura- 
o torgadaen  Granada en 6 de Junio de 1823, ante el Notario- 
D. Juan Mata Ruiz, que afecta á la  casa calle de Azacaílas, 
parroquia de San Andrés, señalada con el núm ero p rim era  
moderno, ignorándose el antiguo, y la constituida en escri
tu ra  otorgada en 4 de Diciembre de 1776 ante el Notario Don 
Miguel José de A renas, por la cual Juan Hlda )go, como p rin 
cipal, y Doña Magdalena Escribano, como su fiadora, se obli
garon á pagar ¿ I). Miguel Alcalá la cantidad de cuatrocien
tos setenta y cinco reales vellón, procedentes de varios géne
ros que le había fiado, que pesa sobre la casa calle de N ava- 
rre te , parroquia de San Andrés, demarcada con el núm ero 
dos moderno, manzana seiscientos cincuenta y cinco, sin h a
cer expresa condena de costas. Notifíquese esta sentencia por 
medio de edictos que se publicarán en los periódicos olio:ales, 
y una vez firme expídanse los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad do os re partido pata que se 
lleven á efecto las cancelación os derrotadas.

Así por esta mi sentencia, definitivam ente iuzgrndo, lo 
pronuncio, mando y firmo.r-Foruando Moreno.»

La an terio r sentencia fue publicada en el mismo día de su  
fecha.

Lo anteriorm ente inserto concuerda á la le tra  con su o ri
ginal, á que me rem ito. Y prrxi que coa--te., en cum plim iento 
de lo mandado, extiendo el presente, visado por el Sr. Juez de 
prim era instancia de este distvúto. (pm -'Mío y firmo en G ra
nada á 15 de Noviembre de 1905. _-V.° B.°“ Moreno.= A nto
nio Escobar. X—2612

I-I INC JOS A DEL DUQUE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

da hoy dictada en cumplí mi cato de uoa carta  orden de la Au
diencia provincial de Córdoba, procedente de sum ario seguido 
en este Juzgado con el núm. 3 del año 1965 por el delito de 
disparo y lesiones, contra José .Antonio Gil Bizarro, ha  acor - 
dado se cite al testigo José Ramón Ramos Sánchez para que
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^omnarezea ante dicha. Audiencia provincial el día 23 ac
tual", y hora de las doce, en que tendrá lugar la celebración 
4el juicio oral acordado en expresada cvausa; bajo la respon
sabilidad que est&blece el apartado 2.a del art. 061 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y para que'sirva de citación en lorm a al mencionado tes
t i g o  J o s é  Kamón Ramos Sánchez^ mediante á ignorarse su 
actual paradero y vecindad, expido la presente, que se in
sertará  e n  el Boletín oficial de e s t a  provincia y en la G a c e t a  
j>e M a d r id .

Hinojosa del Duque 14 de Noviembre de 1906. ~E1 Escriba
no, Licenciado Carlos Garcí a. JO—11151

MADRID—HOSPICIO 
En los autos promovido^ por D. Alberto Ranz contra Doña 

Felisa de Ibarra y otros ■ ¿obre tercería se lia dictado la  sen
tencia cuyo encabezamb ¿iitu.y parte d isp o sitiv a  dicen así:

<Sentencia.— En la vi) ita y Gorte de Madrid, á 8 dê  Noviern 
h re  de 1906, el Sr. D. /  x^iejandro'Bustamante y Martínez-Ron 
^Magistrado de Audie Eoia territorial de fuera de esta capeta 
y  Juez de primera ir ¿stancia del distrito del Hospicio de h 
misma; habiendo vi* ¿i?:o estos aiítos juicio declarativo de ma 
yor cuantía, promo Kdos por B. Alberto Ranz y Bcltrán, ma 
y o r de edad, comei alante y vecino de estafe api-tal, represen
tado por el Procur .^dor D.-Luis Soto y defendido por el Le
trado  D. Antonio Soto Hernández, contra Doña Felisa d< 
Jbarra y Carrias, ©iayor de edad y vecina de esta Corte, re
presentada por e J Procurador D. Hilario Bago y défendidi 
p o r el Letrado Dj, Mariano de la Maza, contra Doña Teodor* 
33anz y Sanz, m *^or de edad y vecina asimismo de esta capi
tal, representa' ik últimamente por el Procurador B. Eduar 
^do Navarro y < Mendida por el LetradolD. Eduardo Ponce, i 
contra D. Rar Castrillo y Sanz, declarado en rebeldía ] 
representado p$r los estrados del Juzgado, sobre tercería d< 
preferencia;

Fallo que 1 i<íbo declarar y declaro no haber lugar á la de
manda de te acería de preferencia deducida en estos autos poi 
D. Alberto l&anz y Beltrán contra Doña Felisa de Ibarra 
Doña Teod< >̂ a Sa-mz y D. Ramón Castrillo, condenando al re 
ferido D. A jfeerto'Ranz al pago de todas las costas causada; 
-en este jui- »vo.

Así por esta'sentencia, que se hará pública en la forma qu 
previene 1 ley por la rebeldía de uno de los demandados, 1< 
proveo, n lando y Armo.

Public idón.—- Leída y publicada fué la anterior sentenen 
por el S: *. D. Alejandro Bustamante, Juez de primera instan 
«ia del d .istritc del Hospicio, hallándose celebrando audien
cia púb1 ica  en Madrid á 8 de Noviembre de 1906, de que dô  
.fe:ante mí, Ricardo Gómez.»

Y pai *a que se publique en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  expido e 
p r e s e n t  e. queürm o en Madrid á 15 !de Noviembre de 1906.y= 
V.° B.° r=Eí Sr. Juez, Alejandro Bustamante.—El actuario

ÚRicard .o Gómez. JC—403
OVIEDO

D. I francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de est* 
¿<!iuda d y su partido.

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de h 
■causi i criminal sobre hurto de ropas á Constantino Gonzále: 
«cont ra Baldomero Arnaldo González, de diez y siete años 
Lijo -de Manuel y Ramona, natural y vecino de Castro, con 
cejo de Somiedo en Belmonte, y cuyo actual paradero s 
ignora , se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den 
tro  *del término de diez días, á contar desde la inserción d 
e sta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca apt 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial 
apercibido ele que si deja de verificarlo será declarado rebel 
-de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de ;S. M. el Rey (Q. D. G^ 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agente 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc 
x*ión ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Oviedo á 12 de Noviembre de 1906.—Francisca 
Martínez Garrido.“ Por su mandado, Angel Cabal.

JO—11013
PALENCIA

En providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instruc 
dión <ie este partido en sumario que se instruye por el de
lito  de robe en los almacenes de coloniales de los Sres. Hijo; 
de Coterilla, de esta vecindad, se ha acordado citar por me
dio de la presente cédula á Mariano Monzón de la Rúa, alia: 
Moraita, y á Gervasio Abia, alias Chivero, cuyo actual para 
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días 
á  contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
acomparezea-n ante este Juzgado, Barrionuevo, 12, con objetí 
de ser oídos en dicha causa; apercibidos de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que haya Jugar en derecho.

Pal encía 10 de Noviembre de 1906.—P. A. y K., el Oficia; 
de la Escribanía, Mariano Ferrojo. JO—11014

POLA DE LEMA 
D. Felipe FernándezjQuirós, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel y Juan Bautista Arias y Arias, de treinta y dos y vein
tiocho anos de edad respectivamente, hijos de Donato y de 
Eulalia, naturales y vecinos del pueblo de Lindes, en el con- 

- «ejo de Quirós, de este partido, solteros, .mineros de oficio, 
: pura que dentro del término de diez días comparezcan ante 
**este Juzgado á-constituirse en prisión preventiva y respon
d e r  á los cargos,que les resultan en la causa que contra ellos 
■ j  otros dos me hallo instruyendo sobre homicidio de José 
A luarez González, vecino que fué de Jomeznna, en este con- 

’<*cjo; bajo apercibimiento ¿e que si no lo verifican serán de
c la ra d o s  rebeldes.

Al propio tiempo ruego ŷ  encargo á todas fias Autoridades, 
Lanto-civiles eomormilitares y demás agentes de la policía 
jud ic ia l, dispongan y procedan á la  busea y -captura de los 
expresados Manuel y Juan Bautista A rias y Arias, poniéndo
los, ca.so de ser habidos, á mi disposición^ con las debidas 
seguri dades, en la cárcel de este partido.

Bada en Pola de Lena á 7 de Noviem jhre de 1906— FeMpe 
Fernández Quínós.=fPor mandado de S. 80, Y k to r J. Miran
d a  y Cálcales. JO—1I£)¡15

POSADAS
^D. Alfonso Palma y JBdázquez., .Juez de instrucción de esta 

•villa y  su partido.
Por v irtud  del presente, que se insertará es. ia G a c e ta  de 

Boletines eficiálee de esta provincia y  la de Sevilla* 
se  cita , ti runa y emplaza ¿José Campero, vecino de Estepa y 
que desde hace tiempo se halla dedicado al bandolerismo, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig&oran, á 
á  fin de que en el término de diez días, contados desde la in
serción del presente en referidos periódieos oficiales, -compa
rezca ante este  Juzgado, sito «n la calle Gaitán, núm. 22, de 
esta v lía, á prestar declaración y contestar á los cargos que 
le  resultan <íel sumario que instruyo contra Isidoro Gil Pé
rez y Antonio ¿Sevillano Fernández por robo e.u la casilla de 
Tejero, término municipal de Palma del Río, verificado el 
día 19 de Agosto de 1904; apercibido que si no lo verifica le , 
jparara el perjuicio ¿ que hubiere lugar. ¿

Al propio tiempo 'intereso á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militaq-es y demás individuos de la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligencias pfira la averigua
ción del paradero del referido José Campero, y caso de ser 
habido lo biagan comparecer ante este Juzgado con el fin in 
dicado do recibirle declaración y acordar lo demás que pro
ceda; pJues así lo tengo acordado en expresado sumario.

Dad.o en Posadas á 5 de Noviembre de 1906— Aionso Pal- 
ma,~^El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

JO—11016
PUERTO DE SANTAMARIA 

El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á José Castro Rodríguez, cuyas cir
cunstancias y señas personales se expresarán, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 
vineia de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, 
número 81, á responder de los cargos que le resultan^ en la 
causa que instruyo por el delito de sustracción de estiércol; 
apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por te 
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención,

1 dejándole á mi disposición.
Puerto de Santa María 10 de Noviembre de 1906.=:Angel 

Cos-Gayón.=El Escribano, P. H., Antonio Romero.
Circunstancias y señas personales del individuo expresado

en la requisitoria.
De treinta y ocho años de edad, casado, de oficio del cam

po, vecino de Chipiona, calle Jesús. JO—11017

D. Angel Cos-Gayón y Señan, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Rafael de la Mata Moya, ve
cino que fué de esta ciudad, de trein ta y un anos, casado, 
hijo de José y Aurora, de oficio tonelero, para que en el té r
mino de diez días comparezca en la cárcel de este partido á 
cumplir Ja condena que le ha impuesto la Audiencia de Cá 
diz por el delito de lesiones causadas á Antonio Fuentes 
Góngora.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, tanto civiles como militares, ordenen la busca, 
captura y conducción á dicho establecimiento del expresado 
rematado, á mi disposición; apercibido éste de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Puerto de Santa María 12 de Noviembre de 1906.=Angel 
Cos Gayón =E1 actuario, P. H., Antonio Romero Gutiérrez.

JO—11018
PUICERDA

D. Leoncio Villacastín Cabezas, Juez de instrucción de 
Puigcerdá y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Yila Serranculín, de cincuenta y cinco años 
de edad, de oficio tejedor, hijo de Salvador y Magdalena, ca
sado con Francisca Guardia, natural de San Martí las Corts, 
partido de Yich, vecino de Masías de Bultragá, apodado 
Roda, con instrucción, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Bar
celona y Gerona, comparezca ante este Juzgado á fin de prac
ticar una diligencia judicial en el sumario que contra el mis
mo se instruye por el delito de expendición de moneda falsa; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se procederá á 
lo que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial se proceda á la busca y captura de 
aquel, poniéndole caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Puigcerdá á 7 de Noviembre de 1906.=Leoncio Yi- 
!lacastín .=Por mandado de S. S., Francisco Ardura.

JO—11019
SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su
jeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al 
final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de practicar una d ili
gencia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la 
cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzga
do.; pues así está acordado por resolución dictada en el proceso 
que me hallo instruyendo por el delito de lesiones.

Salamanca 10 de Noviembre de 1906.=Eugenio C arrera.=  
El Secretario, Alfredo Manuel.

Sujeto cuya busca y captura se interesa.
Miguel Yicente Yicente, de quince años de edad, de oficio 

panadero, hijo de Jesús y Francisca, natural de Babilafuente 
y vecino de esta ciudad; viste blusa de dril color café con 
listas blancas y azules, pantalón de pana negro, botas ne
gras y boina azul; tiene estatura baja, color moreno, ojos 
azules, boca regular, y sin ninguna otra exterior por que 
pueda distinguírsele. JO—11020

SAN ROQUE
En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez fie instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 397 del año 1902, por el delito de lesiones, se 
cita á José Prieto Yivar, vecino que fué de San Roque, 
residiendo en Guadiaro, cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta
notificación.; bajo apercibimiento que de no verificarlo le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 7 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. , JO—11021

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 424 deí año 1906, por el delito de ocupación 
ie moneda falsa, se' cita á Antonio Fernández Rivas, 
3uyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
d término de diez días, contados desde el siguiente al en 
jue aparezca inserto el presante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín ofwkd, comparezca an¿e la sala audiencia de este Juz- -

gado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 8 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano. Licen
ciado Enrique Cruz. JO—11022

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la c iíí- 

dad de Santander, en providencia dictada en causa por h u r
to contra Cándido Martínez González, tiene acordado que se 
cite en forma legal al sujeto que se dirá para que dentro del 
término de diez días, desde la inserción de esta cédula en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á practi
car una diligencia judicial; y para llevar á efecto las citacio
nes acordadas expido la presente cédula; bajo apercibimiento 
que de no comparecer los testigos, sin justa  causa que se lo 
impida, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, y ai procesa
do le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á dere
cho si no comparece.

Pilar Gutiérrez Yalle, cuesta de la Atalaya, 8, cuarto, ig
norado paradero.

Santander 12 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario, Jesús 
Escobio. JO—11023

D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del dis
trito  del Este de la ciudad de Santander.

En v irtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre estafa contra Pedro Qamies González, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades¿ fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Pedro Camies González, de veintiséis años, carretero, ca
sado con Mercedes Fernández Gómez, hijo de Gregorio y Ce^ 
lestina, vecino de Alberina, hoy de ignorado paradero.

Dada en Santander á 13 de Noviembre de 1906.—Leonardo 
Recuenco.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO-—11024 

TARRAGONA
D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita y llama á Domingo" Martínez Yiot, de trein ta y 
ocho anos de edad, soltero, hijo de José y María, natural de 
Almácera (Yalencia), labrador, con instrucción y antece
dentes penales, y cuyas señas personales son: estatura regu
lar, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca ídem, cara larga, barba poca y color sano, de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en los Boletines oficiales de Yalencia y del de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en la 
prisión preventiva y correccional de esta ciudad, en méritos 
de causa que se sigue contra el mismo por el delito de hurto 
y quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de ser declarado en rebeldía y de pararle el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura 
y conducción á las cárceles de este partido, con las seguri
dades convenientes, del expresado Domingo Martínez Viot.

Dada en Tarragona á 10 de Noviembre de 1906.“ Maximia
no Bravo. = Por orden de S. S., Juan Grau. JO—11025

TORRECILLA DE CAMEROS
D. Juan Antonio Carpena y Requena, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado por el delito de hurto Angel Montes y García, natural 
y vecino de esta villa, cuyas senas personales y actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado con el fin de ser reducido á p ri
sión en virtud de haber sido decretada la misma por la A u
diencia provincial de Logroño en la causa que con otros se 
le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qúe 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser h a 
bido, en la cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Torrecilla de Cameros á 10 de Noviembre de 1906. 
Juan Antonio Carpena.=:Por su mandado, Emilio Ayarza.

JO—11026
TRUJILLO

D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la caballería que al final se 
reseña, y que desapareció el día 7 del mes actual, de la dehe
sa Boyal de Ruanes, y era de la propiedad de D. Juan Fernán
dez Pérez, vecino de dicho pueblo, y caso de ser habida la 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes y 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legítima adquisición; pues así lo he acordado en la 
causa que con tal motivo instruyo.

Dada en Trujillo á 12 de Noviembre de 1906.=Otón Peñue
las y Laguna.

Señas de la caballería.
Una yegua de cinco años, alzada un metro 34 centímetros, 

pelo negro, raza española, pelos blancos en la frente, y en la 
nalga derecha tiene la marca de la Sociedad el Fénix A grí
cola. JO—11027

YALDEPEÑAS
D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados en causa por estafa Melitón Montero y Puerta, 
Yalentín Molina y Sanz y Emilio Martínez Donaire, de los 
cuales el primero dijo ser vecino de Yillarrubia de Santiago, 
y el segundo de Granada, y cuyo actual paradero y circuns
tancias se ignoran, para que dentro dél término de diez días 
comparezcan en este Juzgado con el fin de recibirles declara
ción indagatoria; prevenidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos 
ie ser habidos, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
iel partido.

Dada en Valdepeñas á 9 de Noviembre de 1906.=A,ntonino 
ja rc ia  y Gutiérrez.=De orden de S. S., Carlos Rodríguez.

JO—11028
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Por providencia fiel día de hó.y dictada por el Sr. D . P ran - cisco  A lcon Koolrjs, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su  
partido, en sum ario que se in stru ye sobre estafa, se acordó ci- 

* * P7°íi m¿ dU) de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de. Pontevedra, á Juan Barcia Boente, vecino de esta  
ciudp.a., ¿ fin de que dentro del im prorrogable térm ino de 
aiq x  ú ías comparezca ante este Juzgado al objeto de ser oído

dicho proceso^ bajo apercibim iento que de no hacerlo le  pararán los perjuicios consiguientes.
Y igo 12 de Noviem bre de 1 9 0 6 .=  El actuario, Enrique P ita  Cobián. J O -11 029

VILLALPANDO
D . Matías Fernández G utiérrez, Juez m unicipal suplente, 

en funciones del de prim era instancia de esta v illa  y su partid o  por hallarse en uso de licen cia  el propietario.
Por el pí*esente hago saber que prom ovido en este Juzgado ju ic io  voluntario de testam entaría por fallecim iento de Gertrudis Tejedor Ruiz, vecina que fué de R evellinos, á in stan cia del Procurador D. Bernabé del Castillo, en nombre de Pe

dro Rodríguez Iturbe, en concepto de pobre, fueron practicadas por el contador José Rodríguez las operaciones d iviso
ria s del caudal relicto por la causante, cuyas operaciones se 
han puesto de m anifiesto en la  Escribanía, por térm ino d& ocho días, lo cual se hace sace saber por el presente al here
dero D. Jacinto Fernández Tejedor, de paradero ignorado; 
bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin  hacerse  
oposición á las m ism as le parará el perjuicio á que haya  lu g a r .

Dado en V illalpando á 15 de Noviem bre de 1906.=M atías  F ern á n d ez .= P or su m andado, Teófilo A lonso. JC—404
Y IY ER

D . Evaristo Piquer A rillo , Juez m unicipal Letrado, en funciones del de in stru cción  del partido de Y iver.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza al procesado Matías A lonso R uiz, conocido por Modesto, de trein ta  

y  un años de edad, soltero, hijo de Prudencio y  Ram ona, de oficio herrero, natuí*al de Bargas, provincia y  partido de T o
ledo, sin  vecindad, d om icilio  n i paradero conocidos, para que 
en  e l térm ino de diez días comparezca en. este Juzgado al obje to  de llevar á cabo lo ordenado por la  Superioridad en auto  de fecha 19 del pasado Octubre, dictado en la  causa que con
tra  el m ism o se s igu e sobre lesiones; bajo apercibim iento de 
que no compareciendo será declarado rebelde y  le parará el perju icio  á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades ae la Nación, y  ordeno á los agentes de la  policía jud icia l, procedan á la busca y  captura del referido Matías A lonso  
R u iz , conocido por Modesto, cuya prisión está acordada por la  Superioridad, y  caso de ser habido se le traslade á las cár
ce le s  de Castellón, á disposición del Sr. Presidente de aquella  Audiencia.

Dada en Y iver á 12 de Noviem bre de 1906.=E varisto  P iquer A r illo .= P o r  su mandado, L uis Aranda. JO—11030
ZAFRA

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de este  partido.
Por el presente edicto se llam a y cita á un individuo cuyo 

nom bre se ignora, grueso, estatura regula, nariz achatada, y  v iste  blusa de color plom o y sombrero negro, para que en e l  térm ino de diez días, á contar desde la fecha de la publi
cación  de los edictos, comparezca ante este Juzgado á respond er de los cargos que le resultan en el sum ario que in s 
truyo por hurto de un reloj, una faja colorada, un sombrero, 
una petaca nueva, colorada, con dos rayas de esquina á esquina, labradas, y 7 pesetas 50 céntim os en m etálico  á Candido Monje Zambrano, vecino de Salvatierra de los Barros, ouyo hecho tuvo lugar en la noche del 5 de Octubre ú ltim o  en  el rodeo de la feria de esta ciudad, sito en el Campo de .Sevilla .

A l  propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades c iv ile s  y  m ilitares y  agentes de la policía ju d ic ia l que procedan á la busca, captura y  conducción de dicho individuo, en 
clase de detenido, á m i disposición; procediéndose tam bién á la  busca y  rescate de los objetos hurtados, y  caso de ser ha
bidos ponerlos igualm ente á disposición este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se hallaren si no justifican  su le g ítim a  adquisición.

Dado en Zafra á 10 de Noviem bre de 1906.=:Manuel Rom ero G onzález.=E1 Escribano, V ictoriano A lpuente.
JO—10966Z A K A G O Z A -SA N  PABLO  

. O- Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia  é  in stru cc ión  del d istrito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y  como comprendido en el núm . l .°  del a rtícu lo  835 de la ley  de E njuiciam iento crim inal, se busca y  llam a á Antonio Durán H ogger, de vein tiú n  anos, soltero  

panadero, ex dependiente de com ercio, natural de L ondres’ bautizado después en Barcelona, que dijo habitar en esta e x presada ciudad, Gerona, 21, cuyo actual paradero se ignora  para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
gu ien te  al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  
:d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en la ca lle  d e  la Dem ocracia, núm . 62, con el objeto de practicar una  d ilig en cia  en causa que se sigue por estafa por viajar sin  bi
l le te  en el ferrocarril; apercibido que de no verificarlo será  declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere  lu g a r. u

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A u torid ades, y  ordeno a los agentes de la  policía jud icia l, procedan á 
la  busca del expresado procesado, y  caso de ser habido lo  trasladen  á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i dispos ic ió n . ^

Zaragoza 12 de Noviem bre de IS06.~G ervasio C ru ces .= E l  Uscribano, Manuel Palom ares. JO—11031
 ̂ D . Gervasio Cruces y  Gámiz, Juez de prim era in stan cia  é in stru cc ió n  del d istrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y  como comprendido en el núm . l . °  del articu lo  835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, se busca y  
llam a a Mariano Campos A guilar, de cincuenta y  dos años, y  a  su hijo Manuel Campos, de edad de diez y siete años, dependientes de com ercio que fueron en esta ciudad y  cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el s igu ien te a l en que esta requisitoria se inserte  
«n la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezcan en m i sala audiencia , sita  en la calle de la  Dem ocracia, núm . 62, con el objeto 
de practicar una d iligen cia  en  causa que se sigue por estafa  
de dinero y varios artícu los de com ercio á D. Carlos Kinder; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parara el perju icio á que hubiere lu gar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno a los agentes de la  polic ía  ju d ic ia l, procedan á la  
ousca de los expresados procesados, y  caso de ser habidos  lo s  trasladen á las cárceles públicas de esta c iudad, á sai dis- posición .

Zaragoza 12 de Noviem bre de —G ervasio C r u ces .=-El Escribano, P. H ., José L uis. JO—11032

. ^  Gervasio Cruces y  Gámiz, Juez de prim era instancia é instrucción  del distrito de San Pablo de esta capital.
í '  i ooK6jení e \^  como com prendido en el núm . l . °  del articulo 835 de la ley de E Ajuiciam iento crim inal, se busca y 

llam a a Melchor Manjón R u is, hijo de Fernando y Josefa, de 
cuarenta y ocho años, casad o, zapatero, natural de Baeza, y  cuyo paradero se ignoy<&, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde, el s ig u ien te  al en que esta requisitoria se in serte en ia G a c e t a  r /S, Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en la cal'e la Dem ocracia, núm . 62, con el objeto 
oe practicar una d ilig e n c ia  en causa que se sigue por ten ta -  

ape de no verificarlo será declaradorebelde y  le par ei perjuicio á que hubiere lugar.
A l m ism o tu ¿rnpo ruego y  encargo á todas las Autoridades, y  oraeno a los, agentes de la policía  judicia l, procedan á la 

busca ael expresado procesado, y  caso de ser habido lo tras- 
laoen a las cárceles públicas de esta ciudad, á m i disposición.m rag07,a \2  de Noviem bre de 1906.=G ervasio Cruces.=  na fiscriG an0j p . j j . ,  José L uis. JO—11033

«§ « iz ^ jü S o »  m « m le £ f i f e 8 e » a
ARTEIJO

D . Generoso González, Juez m unicipal de Arteijo.
Cita, llam a y emplaza por esta requisitoria á Juan R odríguez Caridad y  á José Souto López, vecinos de Suevos, de 

j recien êniente se ausentaron para ignorado paradero, a fin de que el día 1.° de D iciem bre próxim o, hora de doce, 
comparezcan en la audiencia de dicho Juzgado para asistir  
en concepto de presuntos culpables á ju icio  de faltas pendiente  contra ellos por lesiones á José Rodríguez Caridad y L o
renzo Souto Martínez; prevenidos que de no hacerlo les parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A rteijo 16 de Noviem bre de 1906.=G eneroso González = D e  
su orden, E varisto Carballido, Secretario. JO— 11213

M A D R ID - BUEN A YIST A
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez m unicipal del d istrito  de Buenavrista de esta Corte.
A l que lo es de igual clase en V allecas saludo atentam ente  y  participo que en este Juzgado pende ju icio  de faltas por 

danos contra Petronilo Fernández Téllez y  Luis Arroyo do
m iciliados ambos en la carretera de Valencia, núm . 20 (puen
te de Vallecas), en cuyo ju icio  he acordado librar á Y. S. el presente, por el que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so A l l í  (Q. D. G.j, le exhorto y  requiero, y  en el m ío le pido 
y encargo, que luego que lo reciba se sirva aceptarlo como 
suyo y ordenar su cum plim iento, mandando se cite  en form a  a los referidos Petronilo Fernández Téllez v L uis Arroyo  
cuyos dom icilios ya constan, para que el día"29 del actual, á las dos y  media de la tarde, comparezcan á la celebración del ju icio  con todos los m edios de prueba de que intenten  valer
se, y  con apercibim iento que de no com parecer les parará en su rebeldía el perjuicio que baya lugar; dovolviéndom e el 
presente cum plim entado por el conducto de su recibo, quedando obligado al tanto en idénticos casos.

Dado en Madrid á 16 de Noviem bre de 1906.= E .  Gómez 
de R aquero.=Por su  mandado, L icenciado Mario Serratacó.

M ADRID—HOSPITAL JO _11218
En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de juicio  verbal de faltas_seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.630 de orden del ano actual, por desobediencia, contra A lfonso  Gómez, se ha acordado se c ite al m ism o por m edio del pre

sente, en atención á ignorarse su actual dom icilio y  paradero, para que el día 1,° de D iciem bre, á las diez horas del m is
mo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito  en la ca lle de la E sgrim a, núm . 2, principal, á fin de que 
concurra al acto de la celebración del ju icio , al cual deberá concurrir acom pañado de los testigos y  demás m edios de prueba de que in tente valerse; en la in teligen cia  que de no
rechoCa 61 perj’u icio á ^ue haJ a lu^ r  en de-

Y para que sirva de citación en form a á Alfonso Gómez expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma - 
’rQ0 ™ ^fadrid a 15 de Noviem bre de 1 90 6 .=  V. B. —P icón — El Secretario suplente, Gregorio Esteban

JO —11219
•fsarisdlocfóEi de G u erra.

ALCALÁ DE HENARES 
D. V íctor García Olalla, Comandante, Juez instructor del 

regim iento de Covadonga, núm . 40, y  del expediente que por falta de incorporación á filas se le sigue al soldado de este regim iento José A n as Díaz.
- Pre êi^ e J  única requisitoria cito, llam o y  emplazoa José Díaz A rias, natural de Cerredo, provincia de Oviedo 
recluta de la  m encionada provincia, hijo de Manuel y  dé Leonor, soltero, de oficio la orador, cuyas senas particulares 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular,_ color bueno, frente regular, aire m arcial, barba 

?®nas P e lic u la r e s  ninguna, y  de estatura de un metro 500 m ilím etros y  de ve in ticuatro años de edad, para que en el term ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción , á m i disposición, para responder a los cargos que le resulten en el expediente que de orden del E xcm o. Sr. General Jefe del prim er Cuerpo de Ejér
c ito  se le sigue por falta de incorporación á filas; bajo aper
c ib im ien to  de que s i  no comparece será declarado rebelde A su vex en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto c iv iles cómo m ilita 
res, practiquen activas d iligencias para la  busca y  captura del referido José Arias Díaz, y caso de ser habido lo rem itan  
a m i disposición, al cuartel de M endigorría, de esta localidad* pues asi io tengo acordado en d iligencia de este día. ’

ó o  o e^A ,ÍCalá de Heiaares á-3  de Noviem bre de 19 0 6 .=  v . B . —El Comandante, Juez instructor, García O lalla,=  Por su mandado, el Sargento Secretario, Juan Guirado.
JG—4367ARANJUEZ

f). Ram ón España Banquerí. Capitán, prim er A yudante del 
regim iento Cazadores de L usitania, 20.° de Caballería, y  Juez in stru ctor de la causa que por el delito de deserción in stru yo .al trom peta del mism o Fernando Diez Alonso, y  en la  
cual se h alla  procesado el que tam bién fué trom peta de éste 

tsF Pris&no) Ramón Pérez Góm ez.Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al referido paisano Ram ón Pérez G óm ez, hijo de Pedro y  Eduarda 
natural de Madrid^ provincia de ídem , avecindado en ídem ’ a e  diez y  n u eve anos de edad, de oficio cantero, su  estatura  
un m etro 590 m ilím etros, barba poca, boca regular, pelo neg r o , cejas a l pelo, ojos claros, co.bor trigueño, frente espacio su, aire m arcia l, nariz regular, ;su producción buena, para 
que en e l term ino de trein ta  días,, contados desde la publica
ción de esta requisitoria  en  la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en este Juzgado de instrucción ,, que tiene su  residencia en 
ei cuartel que ocupa este regim i ento en este Real Sitio  de 
A ranjuez^ para responder á los ca rgos que le  resultan por complicación en la referida causa.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita -  
attw ra ° S f ? en ês d® â policía judicia l, para que practiquen  
V J f f  ?  eQ ^  b,u-sca y caPta ™ del m encionado in d i-  1^ !; L  ^°-be ser k abl,ü0 sea conducido á este Juzgado y  
es“  d1a.P° SlC10n': PUeS aS110 ten g° acordado en d iligencia  de

Dada en Aranjuez á 9 de Noviembre de 1906.=R am ón E s-
Pana‘ BARCELONA JQ- 4380

D. José Seva Ivorra, Capitán de Infantería, Secretario ner- m anéate de causas de este Cuerpo de Ejército y Juez in stru ctor del expediente que se instruye en averiguación del derecho que pueda tener para el ingreso en la Orden c iv il de B e-
s f j ' S o d i ñ f A d g g r ó ?  l0S S ° matentó d® C atalu-
i K r s í S i £ ? •  S íI á ^ s ^
y  Compañía, del .pueblo de Tous, de esta provincia, ocurrió  un accidente del que resultaron cuatro víctim as; el José Co- dm a P uiggros, con desprecio de su vida, trató de salvar la  
««riál!rS0^ mejaÍ 1̂ tes penetrando en la tina donde estábanlos  cadáveres, y  de a la  hubieron de sacarle preso de un síncope y con n esgo  inmanente de su vida.

Por este hecho se está averiguando si tiene ó no derecho á 
Cruz de Beneficencia, y  se hace público para que en el térm ino de quince días, contados desde la  fecha, todo el que 
pueda aportar a lgú n dato ó prueba en favor ó en contra com 
parezca en este Juzgado, sito en la ca lle de Lauria, núm  36, 
segundo piso, primera puerta, á fin de prestar declaración en el expediente de referencia.

Dada en Barcelona á 1.° de Noviem bre de 1906.= José Seva.
 _________ JG—4388

D. Fernando Paredes V icente, Comandante del regim iento  Infantería de Vergara, núm . 57, y  Juez instructor del expe
diente seguido con m otivo de la inutilidad del recluta Juan Soler Santandreu.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Juan Soler Santan
dreu, hijo de Juan y de Magdalena, de oficio sastre, de v e in tidós anos de edad, natural de ?úanresa, provincia de B arcelo
na, cuyas señas personales son ignoradas, para que dentro del plazo de trein ta  días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, para prestar declaración en el citado expediente: 
bajo apercibim iento que si no lo efectúa le parará el perjuicio a que haya lugar. ^ J

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares, dispongan la  busca y  captura del citado recluta, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado a l indicado objeto. 6
Dada en Barcelona á 6 de Noviem bre de 1906.=Fernando  Paredes. J G -4 3 S I

CASTELLON
P* p’I’a^C)SC0 Asensi^ Capero, prim er Teniente del reg i-  

m ir °4. nteria Pe ûaíb núm . 45, Juez instru ctor del ex pediente que por ia falta grave de prim era deserción se s i -  gue ai educando de cornetas Juan Alonso Chismol;
Usando de las facultades que me concede el Código de iu s -  tic ia  m m tar, cito y emplazo á Tomás Gómez, cuyo segundo  apeLido, paraaero y oficio se ignoran, para que preste declaración en este expediente.
Por lo tanto, en nombre de la ley , requiero, y de m i parte 

su p licó la  todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilita res, se^sirvan proceder á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo m anifestarán á este Juzgado.
Y para los efectos oportunos, insértese este llam am iento  

M adridACETA DE M adeid J  Boletín oficial de la provincia de
En Castellón á 7 de Noviem bre de 1906.=E1 Juez in stru c-  tor, hrancisco A sensi. Tn. ¿qq]

GÜADALAJARA
D. Andrés Fernández Mulera, prim er Teniente de Ingenieros, con destino en Ja Compañía de Aerostación y A lu m b ra

do en Campaña, y Juez instructor del expediente que se in s truye en virtud  de lo que dispone el art. 131 de la iey de R e
clutam iento, por haber resultado corto de ta lla  el recluta de ia zona de Palencia Rufino Alejos Romero;

U sá n d o le  las facultades que le concede el art. 386 del Códi- go cíe justicia  m ilitar, por el presente edicto cita, llam a v em 
plaza a Eleuterio Rivera Bartolom é vecino de Castrillo de Don  
Juan (Paiencia), y  últim am ente de Robregordo (Madrid), de oficio carbonero, cuyo actual dom icilio se ignora, tallador que  
fue del citado recluta en Castrillo de Don Juan, para que en el 
term ino de diez días, contados desde la publicación en los pe
riódicos oficiales^ comparezca en este Juzgado m ilitar, que  tiene su residencia oficial en el cuartel de San CaMos con el 
fin de prestar declaración en el citado expediente, ó lo hará presente a la Autoridad del punto donde se halle, para que  
lo ponga en conocim iento de este Juzgado, para que ñor m e
dio de exhorto preste declaración; pues así lo he acordado en  diligencia  de este día.

Dado en Guadalajara á 30 de Octubre de 19 0 6 .=  \u d r é shernandez Mulero. j q  ^273
LOGROÑO

a M iguel ̂ López y Rodríguez, Capitán de Ingenieros, A yu dante del prim er regim iento del Cuerpo.
H allándom e instruyendo expediente para aplicar la gracia  de indulto concedida al recluta de la  zona de Huesca y  reem 

plazo de 1905 Joaquín Seré Abadía, que en 11 de Julio del año  de la fecha habitaba, en el piso segundo de la casa núm . 3, 
calle de B nm suli, d istrito  del Borne, Barcelona, de donde ha 
desaparecido, debiendo notificar la referida concesión al in teresado, por este edicto cito, llam o y  emplazo al referido 
Joaquín Seré Abadía para que en el térm ino de treinta días* a partir de la  fecha en que aparezca en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado en el cuartel que ocupa  este regim iento; bajo apercibim iento que de no hacerlo le  parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del interesado, publíquese en. 
la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y  Huesca.

Logroño 4 de Noviem bre de I906.=E1 Juez in stru ctor , Miguel L óp ez .= A n te  m í, el Secretario, Jesús Vallejo.
JG—4382MADRID f í .

D. José del Castillo López, prim er T eniente del regim iento  Infantería Inm em orial del Rey, núm . 1, y  Juez in stru ctor  
del expediente seguido por falta á concentración contra e l  
recluta de la Caja núm . 1 de esta Corte Ram iro Sepúlveda  Lam ente.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo al causante 
Ram iro Sepúlveda Lafuente y  á los padres del m ism o, Ma
n u el Sepúlveda y  Bárbara Lafuente, cuya residencia se ig n o 
ra, para que presten declaración en el expediente de referencia.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y  requiero, y  en el m ío les ruego y  encargo, para que en. 
el preciso term ino de ocho días, á contar de la publicación
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fde este edicto, se presenten á 'la  A utoridad loca! del 'püébl de su residencia, la cual notificará á este Juzgado el dómici 
lio  de los mismos.Asimismo ruego y encargo á todos los Alcaldes lo maní fiesten por su parte si residen en la suya respectiva, au: cuando ellos no verifiquen su presentación.Dado en Madrid á 30 de Octubre de 1906.—José del Cas 
tillo . JG—4377

D. José Gómez de A lia Gamero, Comandante, Juez del re gilm ente Infantería de León, núm . 38, in struc to r del expe 
diente seguido al soldado Francisco García Román por falt de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men cioríado Francisco García Román, natural de C astroüem i Ayuntam iento de Riego de la  Vega, provincia de León, iiij de Vicente y de María, soltero, de veintitrés años de edad, d oficio labrador, y cuyas señas personales son las que siguen pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barbi poca, boca regular, color sanguíneo, para que en el términi de sesenta días, contados desde la publicación de esta requi sito ria  en 3a G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado que tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde Duque de esta Corte, para responder de los cargos que le resultan ei el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que baya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, p an  que practiquen activas diligencias en la  busca y captura deí acusado Francisco García Román, y caso de ser habido se h  conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia di 
esta fecha.Dada en Madrid á 31 de Octubre de 1906.=José Gómez d( A lia, JG—4368

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, Juez instructo r de causas del prim er Cuerpo de Ejército y de la  instru ida con motivo del cobro indebido de una asignación im puesta por el soldado del batallón Cazadores Expedicionario, nú in /15, Mariano Ochoa, contra éste, su herm ana Juana y  paisano Vicente Martínez Fernández.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c itado Mariano Ochoa Moreno, natural de Morata de Tajuña (Madrid), hijo de Santos y de Paula, de estado soltero, de tre in ta  y  cuatro años de edad, de oficio jornalero cuando vino al servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, nariz regular, boca ídem, su esta tu ra  un metro 545 m ilím etros, con una cicatriz en el labio Inferior y en la frente y manco del brazo izquierdo, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados descLe la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la misma provincia, comparezca en este juzgado de in stru c ción, sito en la calle del Marqués de Santa Ana, de esta Corte, núm . 16, á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en la causa de referencia; bajo apercibim iento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y 
le  parará el perjuicio á que haya lugar.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, procedan á la busca y  cap tu ra del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Madrid ¿ 13 de Noviembre de 1906.=Gumersindo Pérez. JG—43S3MELILLA

D. José O Miz Gómez, Capitán de Infantería, Juez in s tru c to r de la causa seguida contra el confinado del penal de esta plaza Juan  García García por el delito de quebrantam iento 
de sentencia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Juan Garem Garcia, n a tu ra l de Castejón de las A rmas, provincia de Zaragoza, hijo de Jenaro y de María, estado soltero, de veintisiete anos de edad, oficio jornalero, sabe leer y escribir, y cuyas señas personales son: estatura un m etro  695 m ilím etros, pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color bueno, para que en e fp !azo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 'de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que le instruyo por el delito de quebrantam iento de sentencia; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndolo el perjuicio que haya lugar.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap tura del procesado Juan García García, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providencia de 
este día.Dada en Melilla á 5 de Noviembre de 1906.=nJosé Ortiz.JG —4385

I). Antonio Rodríguez Rodríguez, Teniente Coronel de In fantería, Juez ins truc to r de esta causa, seguida contra el confinado del presidio m ilita r de esta plaza B autista Vázquez 
v.  mández'por delito de fuga.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado B autista Vázquez Fernández, n a tu ra l de San M artín 
ce !¿aspra, provincia de Oviedo, hijo de Ramón y d e  E ngracia, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio minero y  cavas señas personóles son las siguientes: esta tu ra  un metro 630 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a 
rre regular, cara, redonda,, boca regular, barba poca, color be ero, sin seña particular alguna, para que en el térm ino (b t  cinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
<- m r V  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia  ' 6/ le L\ se presento en este Juzgado, que tiene su residen-' .<* ~ al cuba caí lo do Ledesma, núm . 3, en esta plaza, para' < r m  ler á los cargos que le resultan  en la causa que le ins- «a s j por el delito de fuga de la prisión m ilita r en que se fi o maba sufriendo condena; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo- será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del fugado Bautista Vázquez Fernández, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, como lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Melilla á 7 de Noviembre de 1906.=Antonio Ro dríguez. * JG—4384

OROTAVA
D. Rafael Alonso Olibán, p rim er Teniente del regimiente Infantería de Orotava, núm . 65, y Juez instruc to r del expediento que por la falta de ausentarse de su domicilio sin la debida autorización instruyo al reclu ta del mismo Domingo 

Luis Miranda.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Domingo Luis Miranda, recluta, natura l del Realejo Bajo, provincia de Canarias, hijo de Carmen, de veintidós años* de edad, de oficio jornalero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Domingo Luis Miranda, y en case de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Orotava 27 de Octubre de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Rafael Alonso. JG —4386
PAMPLONA

D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instruc to r del r e gim iento Infantería de la  Constitución, núm . 29, y como tal en la causa que se instruye contra el soldado de este reg imiento José Iba rra  Iria rte  por el delito de segunda deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado José Ibarra Iria rte , n a tu ra l de Donamaría, partido judicial de Pamplona, provincia de N avarra, hijo de F ran cisco y Dorotea, soltero, de veintidós anos de edad, labrador de oficio, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del General Moriones, de esta capital, á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que instruyo por el delito de segunda deserción; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del procesado, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 7 de Noviembre de 1906.=E1 Com andante, Juez instruc to r, Luis León. JO—4387
SAN SEBASTIAN 

D. Ferm ín Vega de Seoane y Echeverría, p rim er Teniente del regim iento de Infantería Sicilia, núm . 7, y Juez in stru c tor del expediente que por deserción se sigue contra el soldado del mismo Ramón del Río Arza.Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, natu ra l de L erín  (Navarra), de veintiún  años de edad, soltero, de oficio jornalero, hijo de Raimundo
Y de Ju liana, y cuyas señas personales son: pelo, cejas y ojos oegros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, y señas particulares n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que por dicho motivo se le  sigue; bajo apercibim iento que si no com parece en el indicado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles jomo m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para pie practiquen activas diligencias en la busca y captura del tensado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á n i disposición, con las seguridades convenientes, según lo ie acordado en diligencia de hoy.Dada en San Sebastián á 30 de Octubre de 1906.=Ferm ín 
7ega de Seoane. JG—4369

D. León Carrasco A m ilibia, p rim er Teniente, Abanderado le la Comandancia de A rtillería  de San Sebastián y Juez ins- iractor del expediente seguido contra el artillero  segundo de a tercera batería de la Comandancia de A rtille ría  de San Sebastián Serrano García y G arcía por la  falta grave de prim era deserción.Per la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m encionado Serrano García y García, na tu ra l de Oviedo, Ayun- lamiento de Oviedo, provincia de A sturias, hijo de Serrano 
{ de Gervasia, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio íarpintero, estatura un m etro 670 m ilím etros, cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filiación original, iara  que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des- le la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Asturias, comparezca inte este Juzgado m ilitar para  responder á los cargos que le "esultan en el indicado expediente; bajo apercibim iento de |ue si no comparece en el plazo citado será declarado rebel- le, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y "equiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- ;ias en busca del referido artillero  Serrano García y García,
Y en caso de ser habido lo conduzcan, en calidad de preso, al juartel que ocupa la  fuerza de la Comandancia de A rtillería  le San Sebastián, y á m i disposición; pues así lo tengo acortado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 30 de O ctubre de 1906. =GE1 Juez instructor, León Carrasco. JO—4371
D. Ferm ín Vega de Seoane y E cheverría, p rim er Teniente iel regimiento Infantería de Sicilia, núm , 7, y Juez in s tru c tor del expediente que por deserción se sigue al cabo del mismo Alejaudro Asúa Olaeta. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en- jionado cabo, hijo de Juan y de Leona, n a tu ra l de Bilbao 'Vizcaya), soltero, de vein titrés años de edad, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba nada, boca pequeña, color sano, frente espa- jiosa, aire m arcial, producción buena, y señas particulares ainguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados lesde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca en este Juzgado para  responder á los sargos que le resultan en el expediente que por dicho m otivo se le sigue; bajo apercibim iento que si no comparece en 
ü  indicado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.Á1 propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles jomo m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del

acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á  m i disposición, con las seguridades convenientes, según lo  he acordado en diligencia de este día.
Dada en San Sebastián á 5 de Noviembre de 1906— F e rm ín Vega de Seoane. JG—4274
D. Ferm ín Vega de Seoane y Echeverría, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Sicilia, núm . 7, y Juez in s tru c to r del expediente que por deserción se sigue al soldado del mismo Gregorio Pérez Pamplona. -

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al m encionado soldado, na tu ra l do Erandio (Vizcaya), hijo de G regorio y de Juana, de veintitrés años de edad, de oficio jo rn a lero, soltero, cuyas señas personales son: estatura un m etro 547 m ilím etros, pelo y cejas castaños, ojos garzos, nariz re gular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, y señas particu lares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de. Ma 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que por dicho motivo se le sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en el ind i
cado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, canto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, según lo he acordado en diligencia de este día.
Dada en San Sebastián á 5 de Noviembre de 1906.=Ferm ín Vega de Seoane. JG —4275SANTANDER
D. Manuel López Dóriga y de la  Hoz, p rim er Teniente del regim iento de Infan tería  Valencia, núm . 23, y Juez in s tru c to r del expediente incoado al reclu ta del mismo Cuerpo Pedro Alvarez y Menéndez por falta de incorporación á filas.P o r la presente llamo, cito y emplazo á dicho Pedro A lvarez Menéndez, natural de Cerredo, A yuntam iento de Cangas de Tineo (Oviedo), avecindado en Madrid, soltero, labrador,, de veintidós años de edad y de un m etro 700 m ilím etros de esta tu ra , para que en el term ino de tre in ta  días, á p a r tir  de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  se presente en este Juzgado, situado en el cuartel de María Cristina, de esta plaza, para responder á los cargos que le re sultan  en el expediente citado; apercibiéndole de que si no comparece en el térm ino señalado será declarado rebelde y so le ocasionarán los perjuicios correspondientes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m ilitares y policía ju d icial para que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido reclu ta, y en caso de ser habido lo rem itan, debidamente custodiado, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo acuerdo en diligencia de hoy.Santander 29 de Octubre de 1906.=:Manuel López-Dóriga^

JG —4370
D. Manuel López-Dóriga y de la Hoz, prim er Teniente del regim iento de Valencia, 23 de Infantería, y Juez in s tru c to r  del expediente incoado al reclu ta del mismo Cuerpo A ntonio Méndez Méndez por falta de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Méndez Méndez, n atura l de Pelorde, A yuntam iento de Cas- tropol (Oviedo), avecindado en Pelorde, labrador, soltero, de veintidós anos de edad y de un m etro 570 milímetro.:’ de estatu ra , para que en el térm ino de tre in ta  días, á p a r tir  de la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, situado en el cuartel de María Cristina, de esta plaza, para responder á los cargos que lo re sultan  en el expediente; apercibiéndole que si no comparece en el térm ino señalado será declarado rebelde y le ocasionarán  los perjuicios correspondientes.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las oportunas d iligencias en busca del referido reclu ta, y en caso de ser hab ido lo rem itan, debidamente custodiado, á este cuartel y & m i disposición; pues así lo acuerdo en diligencia de hoy.
Santander 1.° de Noviembre de 1906.=M anuel López-Dóriga. JG—4372VALENCIAD. Joaquín Calvo Lacasa, prim er Teniente del regim iento Cazadores de A lcántara, 14.° de Caballería, y Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el soldado del mismo C armelo Per tusa Mora por la falta grave de p rim era deserción*Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado Carmelo Perfcasa Mora, n a tu ra l de Daya Nueva, p ro vincia de A licante, avecindado en Daya Nueva, hijo de José 

y de Angeles, soltero, de vein titrés años de edad, de oficio- jornalero antes de ingresar en el servicio, estatura un m etro  
656 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, desdeña publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de A licante y V alencia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de San Juan  de la Ribera, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.J* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, parar que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado Carmelo P ertusa Mora, y caso de ser habido se le  conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Valencia á 8 de Noviembre de 1906.=Joaquín Calvo. ____________  JG—4389

D. José L ajara Belda, Capitán del regim iento Cazadores de A lcántara, 14.° de Caballería, y Juez ins tru c to r de la causa seguida contra el soldado del mismo Silvestre Zapata Sánchez por la falta grave de prim era deserción.Por la  presente requ isito ria  cito, llamo y  emplazo al m encionado Silvestre Zapata Sánchez, natural de San Javier, hijo de José y de María, soltero, de vein titrés años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, esta tu ra  u n  m etro 687 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en Ja G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Valencia, se presente en este Juzgado, que tiene su re sidencia oficial en el cuartel de Caballería de San Juan de la  R ibera, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por tercera deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado p lazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lug ar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles
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como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
m encionado acusado S ilvestre Zapata Sánchez, y caso de ser 
tá b id o  se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en d ili
gencia de esta fecha.

Dada en Valencia á 8 de Noviembre de 1906.=José L ajara 
Belda. JG -4 3 9 3

ZARAGOZA
D. Rafel Grávalos Girón, p rim er Teniente del regim iento 

In fa n te ría  Infante, núm . 5, Juez in stru c to r del expediente se
guido al soldado Santos Blanco G arduña en averiguación de 
su  paradero.

Por la  presente llam o y cito al soldado Santos Blaxco G ar
duña, hijo de N. y Baltasara, de oñcio jornalero, de vein tio
cho años de edad, de estado soltero, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color sano, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á con
ta r  del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Príncipe 
Alfonso (castillo de la A ljafería).

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i
l ita re s , dispongan la busca del referido soldado, coadyuvan
do así á la adm inistración de justicia-.

Dada en Zaragoza á 10 de Noviembre de 1906.=Rafael G rá
valos. JG —4394

M ám üffiaurli&K*

FERROL
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infan tería  

de M arina y Juez in stru c to r de causas de la Com andancia de 
M arina del Ferrol.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Domingo Plana 
Lago, hijo de Domingo y de V ictorina, na tu ra l de Mugardos, 
p rov incia  de la Coruna, inscrito  de m arinería  de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, se presente en esta Com andancia 
de M arina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por h a 
ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por lá Supe
rioridad en 22 de Diciembre ú ltim o; advirtiéndole que de no 
verificarlo  en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á serv ir ocho años en activo.

F erro l 7 de Noviembre de 1906.=Julián  Q u in tana .= P or 
m andado de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—1064

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  de E spañ a.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isi
ble núm . 600.208, expedido por este establecim iento en 11 de 
JuB  o del año ac tua l á favor de Doña Joaquina Majolero y 
U tr  i Via, se anuncia al público por prim era vez para que el 
que ;:e crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determ ina el a r t.  6.° del R e
glam ente vigente de este Banco; advirtiendo que tra n sc u rri
do dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el p r i
m itivo  y quedando el Banco emento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Noviembre de I906.=i:El V icesecretario, F ra n 
cisco Belda. X—2609

CJoEijísiímñ» ^©ia©ral d© im presores y  Í^Ilbreros 
del R e in o *

Habiéndose extraviado seis acciones de la  Com pañía gene
ra l de Im presores y L ibreros del Reino, señaladas con los n ú 
m eros 217, 218, 396, 397, 406, 407, pertenecientes á Doña Mi
caela Aguado, se pone en conocimiento del público por este 
segundo anuncio, pues transcurrido  el plazo de veinte días, á 
con tar desde esta fecha, sin que se haya presentado reclam a -

ción alguna, se expedirán o tras nuevas á nom bre de sus he
rederos, quedando sin n ingún  valor n i efecto las prim itivas.

M adrid 20 de Noviembre de 1906.—El Secretario, J. A nto
nio Alcocer. X—2613

Compañía» Vasooaigada d© ü®Isa©risa*
El Consejo de adm inistración de esta Compañía, en sesión 

de 25 del corriente, atendiendo á los deseos diferentes veces 
expuestos por los señores accionistas, y repetidos por los 
mismos en la ú ltim a ju n ta  ord inaria celebrada en Marzo de 1 
corriente año, ha  acordado convocar á ju n ta  general ex tra 
ord inaria  con objeto de deliberar acerca de la reducción ded 
capital y consiguiente modificación de los estatutos.

La ju n ta  tendrá  lugar en el domicilio social de la Compa
ñía, Rodríguez de A rias, núm . 1, entresuelo (Bilbao), el día 
26 del próximo mes de Noviembre del corriente año, á las 
once de la  m añana, á cuyo fin se recuerda á los señores 
accionistas, para los efectos de la asistencia y votación, lo 
prevenido en el títu lo  5.° de los vigentes estatutos.

Como por efecto de los traspasos de dominio de las accio
nes, que en su g ran  m ayoría no han sido regularizados por 
las consiguientes actas de transferencia, no se conocen ios 
nom bres y domicilios de los adquirentes, con oojeto de poder 
celebrar la  ju n ta  y reu n ir las dos m ayorías de acciones y 
accionistas que exigen el Código de comercio y los estatutos, 
el Consejo de adm inistración no ha  hallado otro medio de lo
g rarlo  que el de, utilizando la facultad que le confiere el a r 
tículo 13 de los estatutos, solicitar un dividendo de 0l05 pe
setas por acción, que servirá al fin expresado, estimulando 
el in terés de los señores accionistas en concurrir á la  junta 
ó dar su representación autorizada para que no tenga lugar 
la aplicación de los preceptos establecidos en el a rt. 14.

Dicho dividendo deberá ser pagado en las oficinas de esta 
Compañía en el plazo comprendido entre el día 1 °  del próxi
mo mes de Julio  y el día 31 del mes de Agosto, ambos inclu 
sive, estam pándose en el resguardo el cajetín ds pago.

Dada la im portancia del objeto de la  convocatoria, el Con
sejo de adm inistración suplica á los señores accionistas, 3 
espera de los mismos, la más puntual asistencia ó que sí 
sirvan hacerse rep resen tar por medio de cualquier otro se
ñor asistente.

Bilbao 30 de Junio de 1906.=Por la Compañía Vascongada 
de Minería, el Presidente del Consejo de adm inistración, En 
rique A resti. X—1680 b is—1

m m  i  0 1 1 1
üoihadém oficial del día 20 de Noviembre de $909, 

(amparada con la deX día (mtmior*

FONDOS PÚBLICOS
Día 19 Día 10

i «§ 4 °/0 tetarter,. ‘
f r * ........................................................ 81,05-00 y 65 81,SO y 55

f? X* ul'K n10* ld....................  81>C5 Si,60 y 55<uía ¿ 2 . S 0 Q , . ..............c . . . |  81,7o y 70 81,65 v 60
Y? ‘f  *r   I 81,45 y 40 82,30 y 25^

¿aem ñ, ex <$.a00jpfei. nominales  B 82.45 y 50 82,40 y 20
i-am a , *s lü. HS. ^ . 82,45 y 50 82,40 y 85
iysm y de wv y ató id. id  82,45 ¿
^  f r a t e s  «enes..    ....... ................ 81.80 y 82,50 SI ,9^S5 y 20

Desda m % %  «Bsertizabifii 
Serie Ft de 60.000 ptas. nosrinaíe*,»„.. 100,10 y 05 100*/
Idem A de 25.000 id. id ............. 100,05-10 y C5 Í00v!
Idem. D, d? 12.500..... .  ................... J  IQOgbb 99,95 y 1007
ferie Q de ó,000 id. id,  ......... ¡100,05-10 y 05 1007, y 100,05
Idem B, r.k: 2.500 100,05 y 10 1007 y 100,05
Idem Áv de 500 id. id   . J  100,05 y 10 1007° y 100,05
gn diferente» series  ...........  100,05 y 10 100,05 y 1007.

¿tañaos y Sesledadss.
Banco do España, aerionos..................  440,50 y 4417, 4417.
Comp. Arrendataria de Tabacos!* ídem. 3977. 4007* y B397.
Banco Hipotecario de España, ídem... » *
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 pta».. . .  » »
Idem id. id., ídem al 4 7.  *00 id. . . . . . .  » »
Banco de Castilla, acciones.  ........... |  807, y 787, »
Banco Hispan o-Americano, ídem.. . . . .  I » 148% y 1497,
B&uec español de Crédito. ídem.. . . . . .  |  ». »

po^rol di pesóte wmfcmm
Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . . , . . . . . , 817.210
Mom id. é. 5 por 100 amortizable. ............................. 148.0130
Banec Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 0  .OJO 
vakCcione>> de). Banco de España. . . . . . . . .  1 .500
Idem ¿el Saneo Hipotecario de España, • • 0 000
Idem dei Banee Hispano-Amerieane u . 137,500
Ida» de U Arrendataria de Tabacos• 81.500

Paitóos gratas sfScistes «fferg p t o s  vúvmlwm*.
* 1* v i f t f u . . 109,40 I Itondras.- & k  v i s t o , .  27,66

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
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1
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’ ' ¿ i  í-------------------- %
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I

1 i  alaso fie? t̂?r?5íí.s § ® sal ® u 15 S fc* j 
! 1

I t  de k  xíozvm,,, . ut. . 
6 de k  ^  c f , * 
9 de la mañana.

aJ del Vií¿i.o.e.o.u^, «•><*.<>.<>
3 de ia tarde. .
6 de la tarde.

■ - -j* y

7:6,66 f 5.2 I 2.8 i 
l 706 90 ¡ 3.6 } 1.8 ^
! 708.22 ¡j 5.3 } 3.2 í 

708,23 | 10.2 \ 6.6 a 
708,(0 10.8 ! 8.B *■ 
708.40 | 8.0 4..2 i 

| 709.91 1 3.1 | 2.5 |

i i
4.4 H 67 í 
4.2 | 74
4.8 5 71 
5 5 ¡ 60
5.1 1 53-
5.8 76 ¡
5.2 I 91

^WNW.. . . . .
(SW..............
w s w ..........
s w ..............
w . . . . . ............

s w ..............

g
Brisa fuerte., f Despejado. 
.Srifla.. . 0, „ J  Idesiá/
Brisa ligera. Casi despejado» 
Brisa.. . . . . . | Nuboso
Idem fuerte.. j Despejado. 
Brisa I Iden?

9 de la noche. s 4 e „, s .................. Idem. * 0 * •. .1 Idem.

dd sin  ̂& k  mm&m  . 12,6 ?1 V stódad  de! m  las úlfimas v«Snt* .̂at?o k m m
míxúiiiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  .. 0.2 f> 5M!¿v4dreát. .n ... ........................... o . . . * .  425.9

12.4 Q&átsdárt  Uarí-wíétri >•. ^  «iSsio t. s a * ü 0 u o » • c * 0

Te.mpí?sAt»’rr > A r¿ 15,6 í Aiiíif.v Ufo#), mxí 4 la m d k  á ks
iciqLnho i e  rreA uí?..a ‘ . 43,7 i hw-zfi de be S . . . . . . . . .  0 e . „ . 3,91

rc'Q'ífix.» » ; 27,9
" xr  ̂ " 7 , L *  ̂ - M*'!. FL nentí». ,., 7b  20m

vegek! é Hbor .̂bte , 19,5 (i ^   ̂ ^ ; r .v e k do por nnbaa é - f & p e z m . , ,  .>..,,...,,\ I h 1.0 <sa
lé tm.  Mínima ídem.. . . . . . . . . íi de ú  é m * u „, t „,.. ? * 8 fe 80 sa

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O .  

O b S ’x r z m i m m  snstaorológioa;? ú s  S¿>pafi& y  e l E x í r a n je ío .—M a rte s  2 0  d e  N o v ie m b re  do  lí>Q<&,

* .-y \ . ¿v, í  ̂  ̂  ̂ *¡ , |  . r •-
1 j 1 %  ̂ 1 i fSis. 3aa 84 ko*»s. ; p S l  ¡ I |  « i’».*? v *?.: -i
‘i tf 1 f, i . 5 ^5- ■ ■  m  5
1 fÉ ^ ‘Z l i •?!' i 1 oirio. * ñUtum % i « i  s? atole. ! ^  :- îA

? *''■*? í \ : I U g . | i . ; z l ?  1 > : i  \ ¡ « f 1 1 ^

........ (áh )! 754.1 |
.....,. |7.h \t 75L 6 \ 

m ú m  Matéen.,. (75. } 757.0 ! 
|si« -d . - (7b )|¿7$0.ó
i& rrits.----------ph )\ 762.5.;
«•«rpiñsn.. . .  {Ib 759 7
Óabo. ........i7b j¡ ViííA
«ni»»................<TTb 51 75l.7
Ofermoí/t.......... (Ib )¡ 757 6

ari*,v . . . . . . . . .  {Ib. )¡ 755.1
gau Sebastian.. iteh |¡ 765.4 
Éllbao.. . . . . . . . . .  (9b )l T64.5

¡ 2-3 i
¡ 4 6 j 
! 8.3 i 

8.5 1 
8.8 
1 9  
g.ü 
6.4
3.2
3.0
8.3
8.4

10.4
i » ; 
1 o~0 ■
1 10.0 ;
; 11.. 7 : 
I 8.5 ; 
! y. 9

! x
Í 4.0 ; 
) . 6 6 
j 6.4 
5 9.6 
\ 11-2

13.0
18.1 
18.8
17.4 

1 18.8
15.5

5.6
6.0
7.8

11.6

--'¡fit t ” ' p ; ..
9 i |Calma. . . .  \ 0 fCubierto....... ■ Marejada. , . . ,  f 1.3
93 |W ....... .. J  6 ^Despejado . ,  Gruesa......... A  3
89 ¡N W .. . . .  J  4 |C. despejado*{Picada........... 1 2
7 i gNNW....... 1 4 gCubierto.. . . .  .Tdern................1 14
100 JSW......... ¡ 6 iLluvia...........[Mar gruesa . A F? •
65 ¡W .. . . . . . .  j 1 |Cubiei*to.. . . .  \ í  :
69 ¡W .... . . . . .  ■ 5 |C. despejado, j Picada . . . . . .  j
88 ------- - A 3 fDespejado .. ¡Idem... . . .  ».f.
9§ 1SSE.. . .  . \ 2 ¡Lluvia . . . . .  x  2 [ 
8 0 ÍWSW. . . J  2 ¡Cubierto . . .  J  |  í j

¡SW.......... i X ¡Lluvia............i Mar gruesa.. J  21 !
BE............. 1 2 iTHftrr)....... ....i(T-mpaít._____ í ft

8.9 
9
9

13
10

¡14.8
|Í2
14

| 9.0
8.9

I 9I!

6.1
4
5 
4 
4

3.5 
7
6

2.6 
2.4

7
7

*

1 8 

1 1

i t
! 0 

1 
2

1
1 11
i 16 
, 15

1 1
2
8

1 Si

. . . . .  m  )i 767.4 \ 14 4 53 S N W .....J  
Meliliia... . i . . . .  ( m  )\ i |  i
J a én .... ..........m  )¡ 767-6 1 9.5 37 |S3E.........«i
G r a n a d * , . . ( 9 b  > ¿704.8 ! 4.2 : 64 |E . ........... )
Almería... ____ íSb \ ! i ,
Murcia.,.. . . . . .  (í& \\ 766,4 i 11.2 63 CSW
Alicaníe.,........ a§b V¿765.5 ¡ 14,0 8.) ¿WNW------í
Valencia,. (9b f : 764 8 11.0 59 |SW . . . . . . j

1 Albacete,.,,. . . .  (9b -̂¿*768.2 \ 4.2 7ó |SW .......... !
Ciudad Reai.,.. ]j 76o 5 \ 4 5 ¡ 77 |WSW. . . .  
C u e n c a . ( 9 h  )| ¡ i ¡
Madrid ÍQK A ¡ 5.2 t IW .............

: .. r  i -------  §•
1 2 |Despejado. * *.,,. .H |18 i ¿7
\ I í  ̂ p í
i ' 0 ¡Idem....... .. J  i  ü l  : g
• U Idem‘ ........... I 1 í; 1

i 3 p d e x n . . . f  ¡18 ¡ 5 '
1 1 fldem............  ñ ¡1S  ̂ 6
> 0 |C. despejado.! 1 *17 i 7 
! 3 IDespejado. . .  | 9 1¿ i 0

0 INiebia....... |  Al 1

1 §C. despejaáoJ i  9.8| 0.9 
1 ÍDespejado. ,.f  |  2  
1 ¡Cubierto.«...? |  jlí?  ¡ l

0 |c .  despejado.! |  j 9 ? 2 
4 ‘Cubierto.. . . .  i |   ̂ 5 0

í 5 fldem .:......... | . § j¡ 9.:J‘ 0.2
1 iíC. despeiadoJ ¿í ' BlJ ■ 0 

■: 0 |N ieb la..L ..,f í) 1 9 -  4
2 ¿Despegado....  J ¿ fin 10

' i f * *
: 3 ll;L m .. . . . . . .   ̂ m  ;

0 -tO. despejado, j L6 j í l  
. 3.|Naboso.........  ̂  ̂ |  ^

3 ¿Despejado... A ;
1 ¡^Niebla.. . . . . .  i ¿ \
6 5Nuboso......... : <) I
7 fCubierto. - - .. j t 16 5 i
2 :C. despejado,: K 2t | ij
4 [«Cubierto... | ¿j g j |

4 fCasi cubierto. Llana,. . . . . . .  V ¿ ]
> H dem .......... Marejada,. . .  A | 4 ii I
6 ,Cubierto....... ; h 1 !
A eidero........  A l  4  ̂ j;
« Casi cubierto L 1 f |

¡ 0 IC* despeiadoJ 1 13 |  ¡ \
; 0 ¡Despejado.. A  ¡ Sil j 2 1 

2 i Lluvia....... ...1 S 1 lifí 1 í5

iani&atter ..
Oyioóo . . . . . . . .  (<p i! ¿762.0
áav,viié« ,. 0 , , í8i> ó ¿ íó¿. 7 ! 
Vsurê  . (uf ) \ Lüü.1 ; 
Cjbrubtó tlb. 7ñ3.5

........ufe \'{ 76í.5
Vilío... . . . . . . . .  j|
OrQnKe. Ú  Iri$. 8.
.«e©on ..... . „ íyi? ff 766.1

0*;,. ............ (9b 765.5
Vslhdofió......... (9b ^  7ó6 6
g a k 'íi í íx u íí ,^ , {9t> -¡¿705.9 
Zamora.... . c. , ,  )| 766.2
Oporto..__ _(2h 706.0

. . . .  >. í#h )| 7o»L8
Idifcfos........... . {%h )l 700.8 ¡
fc)8ñaL . . . . . . .  (8b )1 764.4 !
fe.nt'¿ Ikd^ada.. (7b )¡ 757.1 
A n fra ... . . . . . . .  (Sb 754.7
Mort^---- ... .. ..  (8h i] 754.0
Saguna. (9h jj 7o4.4 
m .  tfru.-.?, Tenerife (9b )l 
I S t e d a t e z ( 9 h  707.7 
Córdoba.... . . . .  (®h )l .767.5
Sevilla... . . . . . .  (9n ) 767.3
H n d v a .... . . . . .  (9b. n  708.2
San Fernando... (8b )|
Tarifa............... ?9h

1 i i ( ¡ ¡
80 |S . . . . ....... i l  ¡Casi cubiertoL |  117 i

L Í w 1 » [Rizada. ¡ \ 
■ 97 íjSW.......... ] 5 ICasi cubierto.'Marejada . ., 4 ¿ s

85 J  3 |Cu'oierto= ..... Mar gruesa.. •* 8114 i 
| W . . . 4 fldem. . .  : Marejada 9. . . .  | 1 f 1

| 9ó | N W 1 ^Lluvia.......... ; | 4 L8 |
: 95 iS ..............) 1 ilCasi cubierto.) jg 3 H5 i
 ̂ 5 í 5 i 1  ̂ !
í 9:í l N . 0 [Lluvia......... j 1 2 jl5 !
i 95 É S E . í  1 f C u b i e r t o . 1 | 8 '
5 9ó |W8W. ..ri‘ í ¡Niebla....... i ¡ 8 !
\ 92 i S . . . . .  • .1 ^ C u b i e r t o . 1 ¡ 9 '
1 89 fSW ....... 01 2 pdem f • lia? ¡
í |SW ......... ) 8 fldem..............1 I 110 !
! 9J |S E ........... .1 l ^Nuboso. Liana. , . . .  ¥ 8 |l4  ¡
i 85 ¡SSE. 1 |Cubierto.. , , . [ Gruesa........... 1 1̂5 i
1 88 |Calm a... .«■ 0 |C. despejado.\Lian*. . . . . . . .  J  ?i8
I 92 ¡N w .........1 1 'IDcspajado. ..Liizada...........A
l 85 S 0W. 6 ^Cubierto Mar gruesa, . A  118' 
i 98 ¡SW,. . 5 ¡Casi cubierto.Üdem... . . . . . .  1 10 Ü9

3S |S W ..., ..ü 4 JCubierto.... .-jOteada •. . , . . . 5  15 ¡20
76 |N*. 2 |Despej a do... . .  i l |I7

• 94 ¡ N E , J  0 ¡Cubierto,, . . .  \ f ¡16 
82 JÑE , í 1 ÍDespejado.• • • |  ¡17
86 ¡N®,.. .. * .í 2 ¡Idem ........... ( 1 18
67 ÍM! ......__§ i IC. desneiado. a a f IQ

Él Escorial........(9h )!
Segovia.......... (9h )¡
A v i l a . ( 9 b  ) 
Guadalajars. . . .  (9b )■
Soria.______ __ (9b j.
Hueseu.... (9b )|
S a r a ^ o z s 0 c 0 .  f9b. )| 
Teme!—  ...... •- (9b )i
Tortor. Í l h  }; 
Ba^éelona..... . .  i9h - si
Mahón.. . . . . . . .  )\
P a i m s t .... (9b }.
Orán.. -. - . ,  . {7b )\ 
Argel...... . . . . .  i l h  )¡
Tune*...,. . . . .  Hh  )! 
S f a k s . . . . . . { 7 b  \\
Liorna, c-.,. . . . .  Hb. )
R - o m a . ' » 7 b  }¡ 
Ca^nari., ...o . ■/?£■. ); 
PaWmo.. ...o.-. *T& íi
B o # . . . . , . i . (Th íj
Cristiansund.. . *  (7h )i 
R iga................ Í7h )¡
Mosfcou.. . . . . . .  (7h :
Nicolaiew.., c .. nh  ji 
Feldkircb, . . . . .  (7b )j
Creraorvitz.. . . .  í7h )
Cracovia« . . .  *.« (7b )

5.4 6 9 kW. . . . . . . .
: 767.3 ¡ 3.2 ; 66 SW..........

¿7«f).4 i 4.4 ! 7l S ..............
?6ñ.í> i 8.0 ‘ 81» W S W .... 
Jes.ss I 7.2 ; 71 -WTSÍW....Í
764.8 1 ti 8 . 8 2  KW......... •

¿76»5.7 !¡ 2 0 N •
; 7o2.8 ¡ U .2 i ¿ NNW—  .:

: 777,0 ; M.o ! 87 W NW ...,!
XU.4 •' iá.8 i && N . . . .........

¡ 764.4 í 18.8 i SW ........,'i
i 764.» í Í4.4 : W............ í
¡ «1.5 ¡ 13.1 1 SE.......... J
i 768.4 f 18.7 : . N -----■
1 7m .4 ) 12.4 83 SW.........
i 787.2 ! 10.0 : 74 E ......... .«
| 7S8.9 i; 14,3 ; 9:. KW......... ¡
| 754.4 L  i .4 :■ 84 E ..............\
i ÍÍ5.4 í 4.4 bl SE. . . . . . . í
\ 747.5 \ 8.4 i SSE-.*...í
> 748.2 1 4.5 ; SSVt....... ¡
' 764.9 l 4.0 •; S ..............í
t 756.7 í 0.6 ! C alm a....;

756.8 ¡ 1.8 , DI C alm a...J 
7rs4:fi fi.O , fii w_........... í

M0  ? *  V 9

a o la . .. .» ,.* . n i )  
Viaia, t .. * , t'|7b )

1 H . S  12.0 ^ . w ...........J  3 fe . despejado.® ¡ 2 0 ¡ n  \  1 %

755.5 i 5.7 } W . . . . . . . . 8  5 ^Cubierto........| 1 ¿ |14 1 6
Las temperaturas máximas sm de la^víspera.
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n  H íll  III H ALMACENES DE ROPAS HECHAS
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mBB S H  S  |  MpI W  l  i l i  I  Preciados, 8. Plaza Real, 18. Paz, letra B. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 68. Santiago, 57. S, Francisco, 21

Antracitas de LA CALERA
Especial para salamandra, 3‘25 ptas. quintal.
Oorriente para calefacción y  cocinas, 3 pe

setas quintal y  60 la tonelada.
Desae la Mina de Peñarroya se expiden di

rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid.— Ga
briel Montero.

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

MARQUÉS DB SUBAS, 5 (ant#» Plaza de Santa & na, li). MADRID
Mavíoibas v OA1.DKB&* os VAVOtt «U STO N , PR O C IO h í » C." Í-H1-MOTUK.KB D* HIDÍU.ÜLIOOI
Y SI*&OTBIGOI9,-MAQUZSfAJEtíA PARA MmA8,-ÍN8‘i;AI.ACIONB8 COMPLETAR » »  «XÜWBRAJDO Y OALBPaOOIÓN. 
MA QÜIHAfl-HBB»AS«IK2STAS.-BOMBA8.~TBILÍAA»OBAS.--8Sl̂ AJ>oaAS, í*D AD AÑ ADO&A0, <¿BA1>A8 , *3KJ. 

PRENÜAfí FARA VINO Y AOBITH.-PlSA»OBA8.-OOBBMAJ*.-TüBaiiÍA8 Y DSHÁ9 AOOKSOBIO*
P I D A N S B  C A T A L O G O S

-- -- -- .. . i .  — i ■     ■ ............................. i . i —     .........  — ,

L a e e H B S
5 ^ ^ .  M A B G I A R I T A )

Como’ fpurgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de baños de la misma agua 
en Loeches.

f t t p f c l te  J 1 I D I B 1 8 ,18.— I I 0 1 I B

> : :-----

XjJL M U T r  J^XjXZDJLID JESE3JPJL.JSTOXxA.
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

domicilio socials MHDE1D, PLñZñ  DEL PRIN6IPB HLPONS©. ¡aám. 14 (antes Santa Hna).—Teléfono núm. I.07T
OBJETO DB L A  SOCIEDAD: Constitución d* una dot« para los hijos; de un capital para la redención del servicio m ilitar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al me», 
iertco* aaaaíe*, durante todo el periodo de duración de la Asociación, de prima» excepcionales de participación, consistente* en renta» vitalicias, desde 6$ peseta*, y  que pueden llegar

á 3.609 al año.

I g é o t e a  y  S e p r e s e o ta f f it é »  *n  to d a  E sp añ a .

¡ F U E R A  C A N A S !
LA INSTANTANEA Y PERMANENTE 

Un solo frasco para rubio, castaño ó negro. 
No mancha ni quema, evita la  caída y pue
de rizarse, ponerse aceites, etc. (no hay que 
lavarlo  antes). Precio, 8 pts. Remitida co
rreo, 4 pts. Pago en letras ó sellos.

Depósitos: Farm acias, Droguerías y Per
fumerías.

Farm acia F. Garcerá, Príncipe, 13, Madrid.

MAQUINARIA ELÉCTRICA 
TURBINAS DE VAPOR ^

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza.— Acción eléctrica de toda  
clase de industrias.— Contadores de electrici
dad.— Bombas eléctricas.

TURBINAS, REGULADORES Y MATERIAL SIECiAICO 
Sociedad española OERLIK O N*

Huertas, 11.—M AD R ID .—Principe, 30.

F t t O G - t t J L J S A J L

PARA LOS EXÁMENES DE

ASIAIS A IBAIS 1 AI1TAIIITB
QUE HA DE SERVIR PARA LOS TRIRUNALES PROVINCIALES

Se halla de venta en esta Administración y 
en las principales librerías. 

Se remite franco á provincias previo envío 
de su importe.

Frecio: 75 céntimos,

D O L O R  DE C A B E Z A  ]
N e u r a l g i a s  y  j a q u e c a s  des- í

aparecen en cinco minutos con la l

H E M ie R A N IN A  i
del Dr. M. C A L D E IR O :  3 pesetas. \ 
Arenal, 15, farmacia. Q

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F IC IA L

de vende este folleto al precio de mum p&* 
a s ta  en la Administración de i& 43ae*tll 
£ •  M a d r id , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de ios Agentes de 
l i  Compañía y  principales librerías

M  ( f f  J Í  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria d»
F i  ^  Éñl 1 f i n  t i  ^  i  1 1 1 1 '1  H  T il jft  la G aceta de M adrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

i  I I I  r *  1 § 1 M  U  l i l i  Jk 11 Jk ^  índice alfabético para facilitar su consulta.
I  O i l l i l f l S f f l l l  l i l i  I I  í i  l l l l l  venta ea la? Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

P  R  E  C  I  0 = 2 I *  ZE3 Q  IEI T  _A. S

i: m s  4 i i J « 4 » A  m  m o íu ib s , m  « i o s  i  l á p M & i á  m m m >
^ X T J ^ T X X m  N H V I L L H

. . - ¿ fc j f  1 t  Sociedad anónima.—Domicilio. &»
Táâ \ drid-Mahón.— Talleres: en M&hón

\ f  ’Ú   | Central: Madrid, Salón del Prado, 14
| ñ biwi,ii,Lt  / Z r > \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
^   -hí ‘tF? frí 11-—Motores de gas, petróleo

gr— gasolina, etc., Crossley. — G-asóg*-
r.L— «J. i i - . (— J rT„— n m sistema Crossley y Bowson.

^ Instal aci ones completa* 
g  a — *̂ *1 efusión . para terroeaFfü«¿i y mina».

PRESTAM OS HIPOTECARIOS
para compra de casas, liberación de onerosas hipotecas y para extender y mejorar los cultivos 
de fincas rústicas (cotos redondos únicamente). Los préstamos son sin plazo fijo y amortiza
dos por pequeñas mensualidades. El interés queda reducido á menos del 5 por 10 0 , por la par
ticipación de que goza el prestatario en los beneficios de la Sociedad. En los préstamos desti
nados á aumentar la producción de fincas rústicas aseguraremos el uso inteligente del dinero 
y un feliz resultado por medio de nuestro Ingeniero agrónomo, que asesorará á los labradores 
y  les instruirá en las formas más científicas, rápidas y positivas de mejorar los cultivos.

E L  H O G A R  E S P A Ñ O L  
S o c ie d a d  C o o p era tiv a  de C réd ito  H ip o teca rio  — A lc a lá . 31. M A n m n .

SOCIEDAD GENERAL
DE

INDUSTRIA Y COMERCIO
Villanueva, 11.—M A D B ID

C a p it a l :  12 m illon es  de  p e s e t a s .

Fábricas en B ilbao, Oviedo, M adrid, Sevilla, 
Cartagena y Lisboa.

PREMIO Exposición Universal de Lieja (905

LA M ÁS A L TA  RECOMPENSA

PRODUCTOS QUÍMICOS.— Superfosfatos. N i
trato de sosa. Sales de potasa. Sulfato de amo
níaco. Sulfato de sosa. Glicerina. Acido sulfú
rico anhidro. Acido sulfúrico ordinario. Acido 
nítrico. Acido clorhídrico.

ASOMOS para todos los cultivos y adecua
dos á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis completo de 
los terrenos y determinación de los . mejores 
abonos.

DIRIGIRSE Á LA

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
V íllanueva , núm. 11.—M A D filD

f  Dirección postal: Apartado núm. 340 . — 
Dirección telegráfica y  íelefónÍ9a: Geinco. 
Madrid.

i i s r c j B i s r i E i ± ¿ i A
REVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS y ARTE

p u B L i e a e iO N  d e & b n a l , i l u s t r a d a
Por su carácter genera l, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos, 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y  especialmente á los anunciantes, que, por la g e 
neralidad de las materias tratadas en ,Ja R ev is ta , encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas. ai año.— Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

D I R E C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I O N :  Z H R B A N O ,  9. — M A D R I D

EN L* HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
dé 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las conds 
clones á satisfacción del capita
lista,

ComplatamentB gaiantido
de puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo qu<$ 
se desee. 

casa la mkn antioua de hadrid 
P . F E R N H N O B Z

talantes. S4, principal dereclia«
Horas: de II á I y de S A 8,

I
H Loe MjgtfO&JSa OB SSPJkitA §¡ í

l'lllll Pi!)l|¡!

I Mffiui-aii IJ
§ j  RESISTEN A LTA S TEM PERATURAS §  j

- s A ^ í f l S  S E L  C í!A

La Presentación en el Templo de la Santísima 
Virgen María.

£ S P E S T á C l l L . e t

 ̂ESPAÑOL.— A  las 4 y 1 [2.—Am or de ar
tistas.

COMEDIA.—A  las 9.— Su majestad la cria
da.— La ráfaga.

L A R A .— A las 8 y 1(2.— Tenorio modernis
ta.— La ocasión la pintan calva.— El niño 
prodigio (sección doble).

GRAN TEATRO .—A  las 8 y 1[2.—Yarios 
sobrinos y un-tío. —¡Que se va á cerrar!—La 
pena negra. —El gabinete de López.

APOLO.— A iau 8 v 1¡2.—El polio Tejada. 
El terrible Pérez.— El iluso Cañizares.—La 
mala sombra;

ZAR ZU E LA .—A. las 7.— Gigantes y cabe
zudos y cinematógrafo.—La Fosca.—Bohe
mios.—La tempranica.

COMICO — A las 7.—Frou frou (reprise) y  
cinematógrafo.—La taza de te.—El arte de 
ser bonita.— Venus Kursaal.


